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PRESENTACIÓN 
 

 
 
 

El Manual de Convivencia es un documento que al leerlo y ponerlo en práctica 

ayuda en el proceso de crecimiento humano. Se constituye en el norte para 

fortalecer la convivencia y la formación de comunidad teniendo como 

principio fundamental el respeto a la norma y, con ella, el respeto al otro. 

 
A partir de su interiorización se espera que el estudiante caroísta, sea una 

persona competente socialmente,  ejemplo de virtudes y valores como la 

verdad, el respeto, la amistad, la solidaridad, la participación y la 

responsabilidad. 

 
Es importante, como futuro ciudadano, crecer en la autonomía frente al 

manejo de la libertad  responsable,  el  ejercicio  de las buenas relaciones 

interpersonales, la cortesía y las buenas costumbres sociales. 

 
Este Manual de Convivencia ha sido aprobado y adoptado por el Consejo 

Directivo como guía de la Comunidad Caroísta. 
 
 
 
 
 
 

Gerson Jaramillo Osorio 

Rector
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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 012 
Del 27 de Noviembre de 2025 

 

 

Por la cual se adopta el Manual de Convivencia Escolar para el periodo escolar 

2026. El Rector como Representante Legal de la Comunidad Educativa y el Consejo 

Directivo como instancia superior de la institución educativa COLEGIO 

MIGUEL ANTONIO CARO y en uso de sus atribuciones Legales y, 

 
CONSIDERANDO QUE 

 

 

1. Es deber de la Comunidad Educativa dar cumplimiento y aplicación a la ley de 

manera inexcusable y estricta en lo referente a las leyes y los Derechos Universales 
del Niño, los acuerdos Internacionales de protección de la Infancia, las Leyes de la 

Constitución de 1991, tener en cuenta las disposiciones de la Ley1098 del 8 de 

noviembre de 2006, Ley de Infancia y la Adolescencia, La Ley 115del 8 de febrero 

de 1994, Ley 87 de 1993, Ley 734 de 2002, Ley 1278 de 2002, Decreto 1883 de 
2002,Decreto 3011 de 1997, Decreto 0230 2002, Decreto 1860 de 1994, Ley 715 

de 2002,Decreto 1850 de 2002, Decreto 3020 de 2003, Decreto 3055 de 2002, Ley 
1014 del 26 de enero de 2006 de fomento a la cultura del emprendimiento y demás 

reglamentaciones vigentes, Código del Menor, Artículos 320 a 325. Que se debe 

dotar al COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO de un Instrumento legal que 

contemple los criterios de convivencia, principios de dignidad, respeto a sus 
semejantes y al bien ajeno, responsabilidad y acato a las disposiciones del Plantel 

y a la vez se fijen estímulos para una formación integral, respetando los derechos y 

promoviendo los deberes para una sana convivencia integral, dando estricto 

cumplimiento a la ley 1098 de Infancia y Adolescencia en su artículo 18,19 y 
principalmente al 41, 42, 43 y 44; a la Ley 1620 de 2013 y a su Decreto reglamentario 

1965 de septiembre de 2013. 
 

 

2. Que  tanto  estudiantes,  como  padres  de  familia,  docentes  y  personal 
administrativo y de servicios, deben tomar conciencia de su responsabilidad, de 

contribuir al desarrollo eficaz de los objetivos de la Institución en pro de la 

comunidad y por ende deben comprometerse en el proceso educativo. Que es 
necesario reconocer derechos y deberes que le corresponden a todos y cada uno 

de los integrantes de la comunidad educativa, velar por el obligatorio cumplimiento 

de éstos dando cumplimiento a la ley de infancia y sus artículos mencionados en el 

numeral 1 y dando cumplimiento a la ley de Los Garantes, artículo 25 del código 
penal de 2000, Ley 599. 

 

 

3. Que el COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO debe procurar el bienestar de 

los estudiantes y velar por su integridad, su dignidad, su sano desarrollo y su 

ejemplar comportamiento en comunidad, además del cumplimiento en el área 
educativa y de su integral formación en los aspectos tecnológicos, cognitivos y
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científicos, su pleno desarrollo en las dimensiones: física, psicológica, emocional, 
social y moral, fijando normas que así lo garanticen. Dando cumplimiento a la ley 

1098 de Infancia y Adolescencia en sus artículos 41, 42, 43 y 44. 

4. Que se debe buscar el cumplimiento de los fines y objetivos educativos, 

principios antropológicos-psicológicos, epistemológicos, sociales, democráticos y 

axiológicos del P.E.I. (Proyecto Educativo Institucional), dando cumplimiento al 

Decreto 1860 de 1994. 

 
5. Que se deben precisar los mecanismos de participación democrática, dando 

cumplimiento a los artículos 31 y 32 de la ley 1098 de Infancia y Adolescencia. Que 

el Consejo Directivo, como órgano de representación de los estamentos de la 

comunidad educativa: rector (a), estudiantes, exalumnos, padres de familia, 

docentes y sector productivo, es la instancia superior del Gobierno Escolar en la 

Institución, que sólo es superado en instancia por la ASAMBLEA DE PADRES. 
 

 

6. Que el contenido del presente Manual de Convivencia del COLEGIO MIGUEL 

ANTONIO CARO, es fruto de la concertación democrática y planteamientos 

formulados por representantes de toda la comunidad educativa: directivos, 
docentes, estudiantes, padres de familia, personal administrativo y de servicios, el 

cual fue aprobado en Consejo Directivo. 
 

 

ACUERDA 
 

 

Artículo 1°. Adoptar el Manual de Convivencia para las secciones del Colegio 

MIGUEL ANTONIO CARO. 
 

 

Artículo 2°. Establecer el presente Manual de Convivencia para el Colegio MIGUEL 

ANTONIO CARO. 
 

 

Artículo 3°. Este acuerdo rige a partir de la fecha de expedición. 

Dado en Bogotá a los 27 días del mes de Noviembre de 2025. 

 

 
 
 
 

Comuníquese y Cúmplase. 

En constancia firman: 

 
 
 
 
 
 

GERSON DAVID JARAMILLO OSORIO              LUZ MARY GRANADOS 

Rector                                                                    Secretaria
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SÍMBOLOS DEL COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO 
 
 

EL ESCUDO 
 

Un escudo representa la hidalguía de quien lo porta con amor y 

respeto. 
 

 

Nuestro escudo personifica al Colegio, lo distingue de las demás 

instituciones de su género e imprime carácter a quien lo porta con 

orgullo. 
 

El  color  blanco  del  fondo  es  símbolo 

integridad. 

de fe, de pureza y de 

 

La antorcha es símbolo de triunfo y de 
gloria y la llama inclinada representa el 
sentido de marcha hacia delante. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El sol en un fondo azul celeste, es la luz 

vivificante que ilumina el camino de un 

ser pensante. 

 

El libro abierto identifica la cultura e 
induce al estudio. En sus páginas están 
inscritos los nombres de quienes han 
venido pasando por las aulas del 

Colegio desde el año de 1951, fecha de 
su fundación. 

 

El lema “Scientia et Virtus” significa Ciencia y Virtud como base 

de la educación integral que caracteriza al Colegio. 
 

 

El nombre del Colegio con letras mayúsculas, enmarca el escudo 

como símbolo de la unión de la familia caroísta y recuerda las 

excelsas virtudes de don Miguel Antonio Caro.
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LA BANDERA 
 

Una bandera es el símbolo que personaliza a una institución, país 

o  región  para  individualizarlo  en  su  glorioso  pasado, su  vivo 

presente o sus ideales o sus ilusiones para lo porvenir. 
 

 

Nuestra bandera hace resaltar su fondo blanco que siempre ha 

representado la paz. Además, para nosotros es la armonía y la 

unión sincera que reina entre los caroístas y por esto ocupa la 

parte central que en su dimensión es la suma de las franjas rojas 

y azules, tanto superiores como inferiores. 

 
 

 

Las franjas rojas son el vigor de la juventud, es el amor al estudio, 

es la alegría propia del Caroísta y el entusiasmo y la decisión hacia 

la búsqueda de la grandeza y superación, que debe caracterizar a 

todo estudiante del Colegio, imbuido en las mansiones infinitas del 

cielo de un azul suave y de profundo éxtasis.
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HIMNO DEL COLEGIO 

MIGUEL ANTONIO CARO 
 

 

CORO 
¡Salve! ¡Salve! Mansión de la ciencia. 

¡Salve! Claustro bendito de luz, 

que burila la humana conciencia, 

al ejemplo del mártir en cruz. 
 

 

I 

En tus aulas sublime colegio 

todo es gloria, honores, el bien; 

es tu nombre tesoro que egregio 

nos mostrara la historia también. 
 

 

II 

Ideales fecundos pregonas 

bajo un cielo brillante de paz, 

y a tus hijos jamás abandonas, 

y tu apoyo es seguro y tenaz. 
 

III 

Victorioso ya el niño hecho hombre, 

abandona tus aulas, y va 

pregonando en su ciencia tu nombre 

y tu escudo su insignia será. 
 

 

IV 

Santo templo do vamos a diario, 
cual abejas en busca de miel; tu 

enseñanza será el incensario que 
hacia Dios subirá siempre fiel.
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CAPÍTULO I 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 
 

 

Art. 1. NATURALEZA. 
 

El Colegio MIGUEL ANTONIO CARO es un establecimiento Educativo de carácter 

privado mixto, con aprobación oficial otorgada por el Ministerio de Educación 

Nacional mediante la resolución 3212 de diciembre 31 de 1990 para las secciones 

de Preescolar, Primaria y Bachillerato, ratificada por resolución 1378 del 

26 de abril de 1999. El Colegio ofrece modalidad de Bachillerato Académico, 

diversificado en Ciencia y Tecnología, Empresarial-Financiero y Humanidades a 

partir del grado 10°, con el fin de encauzar debidamente las inclinaciones y 

facultades naturales demostradas por el alumno durante el período de Educación 

Básica (1° a 9°). 
 
 

Art. 2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

Los siguientes son los hechos más significativos de la noble historia del COLEGIO 

MIGUEL ANTONIO CARO: 

▪  Fundado en el año de 1951 por Don Luís Adriano Beltrán Acuña. 

▪  En 1958 se marca un hito histórico, la primera promoción de bachilleres del 

Colegio: 10 fueron los privilegiados. 

▪  En 1970 se da un paso trascendental cuando se traslada el colegio de la zona 

de Chapinero al sector norte de la ciudad, en el acogedor ambiente de la finca 
“El Redil” situada en la carrera 7 Nº 171A-51, donde permaneció entre 1970 y 

1978. 

▪  En 1976 el Colegio celebra jubiloso sus “bodas de plata”. 

▪  En 1977, luego de una meritoria labor y con la gratitud perenne de todos los 

discípulos, Don Luis Adriano Beltrán cede la propiedad y la dirección del colegio 

a la Sociedad Tecnológica y Educativa Limitada. 

▪  Se hace cargo de la dirección el Dr. Jaime Sierra Galvis, con la subdirección del 
profesor Luis A. Cruz Matiz y una selecta nómina de profesores. 

▪  En noviembre de 1977 un día antes de la clausura de estudios, se incendia la 

casa central de la Finca El Redil. Numerosas pérdidas y angustias, pero al mismo 

tiempo fue un acicate para seguir adelante. 

▪  En 1979 el Colegio se traslada al amplio y muy cómodo local actual, sede situada 

en la Autopista Norte, kilómetro 17. Amplísimas zonas verdes y numerosos 

campos deportivos. Su capacidad aumenta para poder ofrecer cupo a 1100 

alumnos en sus dos secciones de Primaria y de Bachillerato completos. 

▪  En 1981 el Colegio celebra también fastuosamente sus 30 años de fundación y 
se publica una revista -Memoria Escolar. 

▪  En 1982, se acuerda por unanimidad el uniforme para uso diario donde sobresale 

el escudo del Colegio como símbolo caroísta y con el sentido de que dicha 
pertenencia al Colegio imprima carácter.
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▪  En el año de 1986 se celebran los 35 años de su fundación. El Colegio cuenta 

con 1100 alumnos y 16 rutas de buses. “Exaltación a una obra educativa que ya 
se destaca con nombre propio en el concierto educativo nacional, como un 

meritorio plantel que está haciendo obra grande”, como lo ratificó por escrito y 

con felicitación especial el Señor Presidente de la  República,  Dr.  Belisario 

Betancur Cuartas. 

▪  El 25 de marzo de 1987, muere el ilustre fundador del Colegio Don Luis Adriano 

Beltrán Acuña. La familia caroísta en su totalidad le rinde merecido homenaje 
póstumo. 

▪  En 1991 el Colegio celebra pomposamente los 40 años de su fundación. Se 

presenta una espléndida revista de gimnasia donde participan todos los 

estudiantes. Asisten como invitados de honor los padres de familia, exalumnos 
y las máximas autoridades educativas. 

▪  En las instalaciones del Colegio, el Secretario de Educación del Distrito Dr. Luis 

Ignacio Andrade, y ante toda la comunidad Caroísta, lee y hace entrega de la 

distinción al Dr. Jaime Sierra Galvis, rector del Colegio. 

▪  En 1994 el Colegio comienza a estructurar su Proyecto Educativo Institucional 

PEI, "Para un ser Bio-Psico-Socio-Espiritual", "Formación en valores" y como 

modelo pedagógico "Aprendizaje y Formación en mutua colaboración". La 
Universidad Santo Tomás lo analiza, estudia y concluyen su informe, presentado 

al Colegio, de evaluarlo como "Excelente". 

▪  El 6 de junio de 1995, el colegio recibe un significativo estímulo, especial y 

singular, como reconocimiento a su "Constante y Fecunda Labor Educativa" 

durante 45 años de funcionamiento, cuando el señor Presidente de la Cámara 

de Representantes y varios miembros de la corporación se hacen presentes en 
el plantel y en acto solemne, ante toda la comunidad caroísta otorgan al Colegio 

la condecoración "Orden de la democracia", en el grado de "Comendador", 

registrada en el libro del Consejo de la Orden. Al mismo tiempo imponen al señor 
rector Dr. Jaime Sierra Galvis el Escudo de Oro de la Orden y le hacen entrega 

del respectivo pergamino. 

▪  Los bachilleres caroístas Promoción 1995, promoción No.38 sobresalen en los 

Exámenes  de  Estado  ICFES,  se  comunica  al  Colegio  y se  publica  en  los 

periódicos que el puntaje obtenido por el colegio es de "Alta Calidad”. Se otorga 
al Colegio la distinción especial "Andrés Bello". El estudiante Javier Araque, de 

esta promoción, queda clasificado por su puntaje como uno de los tres mejores 

estudiantes del país. 

▪  La presidencia de la República condecora al Profesor César Pedrosa, director de 

la sección primaria, en la Campaña "Maestro y Vida: Homenaje Nacional", como 
reconocimiento a los mejores profesores del país, ceremonia celebrada en el 

Salón de los Gobelinos de la Casa de Nariño. Su nombre aparecerá en el libro 

intitulado "Maestro y Vida". 

▪  De acuerdo con la Ley 115 de 1993, "Ley General de Educación", el colegio 

queda clasificado entre los mejores del país, Categoría A. Excelente, por los 
servicios que presta, su alta calidad académica, disciplina, instalaciones y zonas 

verdes, nómina de profesores y su Proyecto Educativo Institucional (PEI).
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▪  A los padres de familia y a los alumnos del Colegio se les obsequió el libro 

"Biografía y breve análisis de la obra de Don Miguel Antonio Caro" escrita por el 
Dr. Jaime Sierra Galvis, Rector del Colegio. 

▪  En el año 2007, el Consejo de Bogotá, a instancias de su Vice presidente Dra. 

Soledad Tamayo, condecora al Colegio Miguel Antonio Caro con la Orden al 

Mérito “José Acevedo Y Gómez” en el grado Cruz de Plata, por sus 56 años de 

servicio a la educación de los jóvenes bogotanos. 

▪  En el 2008 el Colegio obtiene la certificación de calidad educativa E.F.Q.M., en 

el nivel de acceso, proceso que continúa para completar las etapas siguientes 

contempladas hasta llegar a la acreditación total. 

▪  El 05 de agosto del 2009 se realiza la conmemoración  del centenario  del 

fallecimiento de Don Miguel Antonio Caro, acto al que asisten personalidades de 
la política, la educación, la academia, exalumnos destacados y se entrega por 

primera vez la ORDEN MIGUEL ANTONIO CARO. 

▪  En noviembre de 2009 el Colegio otorga distinción especial al estudiante Juan 

Felipe Lara Restrepo quien queda clasificado por su alto puntaje en el ICFES y 
ocupa el primer puesto para ingreso a la facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional. 

▪  En el 2012 el Colegio obtiene la certificación de calidad educativa E.F.Q.M., en 
el Segundo nivel “Compromiso hacia la Excelencia- 2 estrellas”.
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CAPÍTULO II 

DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 

 

Art. 3. INTRODUCCIÓN 

La comunidad educativa del COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO conformada por 

directivos, docentes, personal administrativo, padres de familia y/o acudientes y 
estudiantes de Preescolar, Educación Básica Primaria y Secundaria, y Educación 

Media, dan a conocer a través de este documento los servicios que presta la 

institución, los requisitos para pertenecer a ella, la misión, la visión, filosofía de los 

principios, los fines, las normas y parámetros de conducta y comportamiento que 
definen los derechos y compromisos de los alumnos, de sus relaciones con los 

demás estamentos de la comunidad educativa, para de esta manera participar y 

comprometernos decididamente en el mejoramiento continuo de nuestra institución 
y la adecuada e integral formación de los educandos. 

 
 

Art. 4. JUSTIFICACIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

El hombre, como SER SOCIAL que interactúa y se relaciona permanentemente con 

los demás, requiere que conozca, respete y practique algunas normas 

fundamentales. Por lo tanto,  quienes participan de una comunidad educativa, 
deben acatar una serie de principios y pautas de comportamiento que los 

caractericen como miembros de ella, observando en toda situación una disciplina, 

producto de la conciencia y responsabilidad compartidas en nuestro caso, entre 
alumnos, docentes y padres de familia. 

Aprender a cumplir las normas sociales nos disciplina para el futuro, cuando nos 

desempeñaremos en el hogar, en el trabajo, en la universidad, en el trato social. 

Toda norma de conducta es susceptible de ser transgredida, por lo mismo, las 
sanciones que se derivan de su incumplimiento constituyen un proceso de 

formación y no una forma de represalia o castigo. Así, la aplicación de sanciones 

busca ante todo, una toma de conciencia clara por parte del infractor, acerca del 

significado de la violación en sí, sin que la persona sancionada pueda sentir que se 
comete con ella una injusticia. 

EL RESPETO entre los integrantes de la Comunidad Educativa es un PRINCIPIO 

BÁSICO DE IMPERIOSA E INFALTABLE observación. 

LA LEALTAD hacia el Colegio y hacia todos los estamentos que lo integran, 

constituye un medio indispensable para lograr el trabajo armónico en beneficio de 

todos. 

EL DIÁLOGO ABIERTO Y SINCERO será la pauta que marque la actividad diaria 

en la Comunidad Educativa. Por lo tanto, alumnos, docentes y padres de familia 
deberán estar dispuestos para ello, con la mayor cordialidad y sinceridad, hecho que 

será más factible si todos y cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa 

conocen sus deberes, obligaciones y derechos, los cuales, de común acuerdo se 
han venido estableciendo y madurando a través de los años y acorde con las 

necesidades surgidas.
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La Educación no debe limitarse a la mera transmisión de todo modelo de 
convivencia social, conocimientos o a la instrucción del joven, sino que encierra 

todo un proceso integral que implica la formación moral, intelectual y física de la 

persona; por lo tanto, las normas establecidas en la institución educativa se orientan 

hacia la consecución de esos fines y la familia debe obrar consecuentemente con 
el propósito. 

 
 

Art. 5. CAMPOS DE APLICACIÓN 
El Reglamento o Manual de Convivencia es un conjunto de medidas y disposiciones 

adoptadas por los diversos estamentos de la Institución, para establecer en forma 
clara e inequívoca las condiciones de ingreso, derechos, deberes, prohibiciones, 

estímulos y sanciones que tienen los miembros de la Comunidad Educativa. 

La Comunidad Educativa tiene como sus integrantes a los directivos, docentes 

especializados y con amplia experiencia, los alumnos, los exalumnos, los padres de 

familia y el Consejo de Padres, el Gobierno Escolar, el Consejo Directivo, el personal 

administrativo y el personal auxiliar del plantel. 

Las normas que integran el Reglamento o Manual de Convivencia se aplican, sin 

excepción, a todas las personas que integran la Comunidad Educativa del colegio 
MIGUEL ANTONIO CARO, en todos los actos públicos o privados de interrelación 

con el Colegio. La norma general y esencial de conducta ha de ser en todo momento 

la de observar un comportamiento intachable, no sólo durante la permanencia de 

las personas en las instalaciones del Colegio, sino desde el momento mismo en 
que inician su desplazamiento hacia él y durante las salidas programadas por la 

institución. 

El objetivo esencial de la Comunidad Educativa consiste en lograr, a través de la 
unión de sus esfuerzos, la educación integral de los alumnos matriculados 

debidamente en el Colegio. 

LA DISCIPLINA Y LA CONDUCTA en el Colegio se catalogan como comportamiento 

social. 

En la educación moderna se considera que el control del comportamiento del 
alumno debe estar en gran parte en el propio individuo, es decir, un gobierno por la 

razón. Esto significa la responsabilidad del alumno por su propia conducta, de 

manera que pueda ser un colaborador eficaz en la organización de la Institución. 

Del compromiso realizado entre el alumno y el plantel, emanan unas normas que 
permiten desarrollar una disciplina que debe conducir a la formación de hábitos y 

actitudes que contribuyan al bienestar social del alumno y permitan lograr 

efectivamente los objetivos del sistema educativo. No se restringe la libertad 
individual y se fomenta la aceptación voluntaria de las limitaciones necesarias, 

dejando a cada uno adquirir el dominio de sí mismo para vivir y trabajar en 

comunidad, subordinando las conveniencias particulares a las del bien común y 

buscando el logro de los ideales democráticos. 

La conducta es la manifestación externa y práctica del estado afectivo del sujeto. 

Toda manifestación externa pone en relación al que obra con lo que lo 
rodea. En el Colegio existen unas normas de vida de trabajo a las que debe 

ajustarse la conducta.
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EDAD ESCOLAR: Las condiciones normales de edad para pertenecer al colegio 

MIGUEL ANTONIO CARO, se establecen conforme a la ley General de Educación: 
 

 

▪ Prejardín: a partir de 3 años 

▪  Jardín: a partir de 4 años 

▪  Transición: a partir de 5 años 

▪  Educación Básica Primaria: de 6 a 10 años 

▪  Educación Básica Secundaria: de 11 a 14 años 

▪  Educación Media: de 15 a 17 años 
 
 

Art. 6. MARCO LEGAL DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
El presente Manual de Convivencia se apoya en la “Declaración universal de los 
derechos humanos” y tiene como referente normativo la Constitución Política de 

Colombia, la Ley 115 de Febrero 8 de 1994 o Ley General de Educación y sus 

decretos reglamentarios, como el 1860 de Agosto 10 de 1994, Ley 715, el Código 

del Menor, Ley 1098 de Noviembre 8 de 2006, Código de la Infancia y la 
Adolescencia, el Decreto 3788 sobre la prevención y la drogadicción, porte y 

consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, Código Nacional de Policía, 

Decreto 679 sobre aspectos de pornografía, los Acuerdos Distritales N°04 del 2000 

y 55 del 3 de abril de 2002, algunas Sentencias de la Corte Constitucional y demás 
normas concordantes y complementarias. 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. En los artículos pertinentes a los 

mandatos que buscan el desarrollo integral del hombre colombiano y en su artículo 
13, que establece la igualdad ante la ley, lo mismo que en su artículo 67en la que 

establece la Educación como un Derecho. 

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. Establece los fines y objetivos de la 

educación colombiana y ordena en su artículo 87 la constitución de un manual de 

convivencia. Además, los artículos 91, 93, 94, 142,143 y 145, los cuales son 

soportes para el diseño del mismo. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la ley 115 de 1994 (Ley 
General de Educación), “Todos los establecimientos educativos deben tener como 

parte integrante del Proyecto Educativo Institucional (PEI) UN REGLAMENTO o 

“Manual de Convivencia “. 

EL CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA: 

El Colegio Miguel Antonio Caro da cumplimiento a lo establecido en el Código de 

la Infancia y Adolescencia (ley 1098 de noviembre 8 de 2006). Todas las acciones 

de la Institución estarán enmarcadas en el cumplimiento de la normatividad vigente. 

Del código mencionado tienen relevancia especial en su ámbito de aplicación los 
siguientes artículos: 

ARTÍCULO 4. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente código se aplica a todos los niños, 

las niñas y los adolescentes nacionales o extranjeros que se encuentren en el territorio 

nacional, a los nacionales que se encuentren fuera del país y a aquellos con doble 

nacionalidad, cuando una de ellas sea la colombiana. 

ARTÍCULO 5. NATURALEZA DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO. 

Las normas sobre los niños, las niñas y los adolescentes, contenidas en este código,
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son de orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas 

consagrados se aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes. 

 
ARTÍCULO 7. PROTECCIÓN INTEGRAL. Se entiende por protección integral de los 

niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y 

cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad 

de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior. 

La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y 

acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal 

con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos. 

ARTÍCULO 8. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS 

ADOLESCENTES. Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el 

imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y 

simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes e 

interdependientes. 
ARTÍCULO 9. PREVALENCIA DE LOS DERECHOS. En todo acto, decisión o medida 

administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los 

niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en especial si 

existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. En 

caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o disciplinarias, 

se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente. 

ARTÍCULO 10. CORRESPONSABILIDAD. Para los efectos de este código, se entiende 

por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar 

el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la 

sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La 

corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos 

los sectores e instituciones del Estado. 

No obstante lo anterior, instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación de 

servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar la 

atención que demande la satisfacción de derechos fundamentales de niños, niñas y 

adolescentes. 

ARTÍCULO 11. EXIGIBILIDAD DE LOS DERECHOS. Salvo las normas procesales 

sobre legitimidad en la causa para invocar las acciones judiciales o procedimientos 

administrativos a favor de los menores de edad, cualquier persona puede exigir de la 

autoridad competente el cumplimiento y el restablecimiento de los derechos de los 

niños, las niñas y los adolescentes. 

El Estado, en cabeza de todos y cada uno de sus agentes, tiene la responsabilidad 

inexcusable de actuar oportunamente para garantizar la realización, protección y el 

restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 

PARÁGRAFO. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador 

del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, mantendrá todas las funciones que hoy 

tiene (Ley 75/68 y Ley 7ª/79) y definirá los lineamientos técnicos que las entidades 

deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, 

y para asegurar su restablecimiento. Así mismo coadyuvará a los entes nacionales, 

departamentales, distritales y municipales en la ejecución de sus políticas públicas, sin 

perjuicio de las competencias y funciones constitucionales y legales propias de cada 

una de ellas. 

ARTÍCULO 12. PERSPECTIVA DE GÉNERO. Se entiende por perspectiva de género 
el reconocimiento de las diferencias sociales, biológicas y psicológicas en las relaciones 

entre las personas según el sexo, la edad, la etnia y el rol que desempeñan en la familia 

y en el grupo social. Esta perspectiva se debe tener en cuenta en la aplicación de este
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código, en todos los ámbitos en donde se desenvuelven los niños, las niñas y los 

adolescentes, para alcanzar la equidad. 
ARTÍCULO  15.  EJERCICIO  DE  LOS  DERECHOS  Y  RESPONSABILIDADES.  Es 

obligación de la familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas y los 

adolescentes en el ejercicio responsable de los derechos. Las autoridades contribuirán 

con este propósito a través de decisiones oportunas y eficaces y con claro sentido 

pedagógico. 
El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas y 

sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo. En las decisiones 

jurisdiccionales o administrativas, sobre el ejercicio de los derechos o la infracción de 

los deberes se tomarán en cuenta los dictámenes de especialistas. 

ARTÍCULO 17. DERECHO A LA VIDA Y A LA CALIDAD DE VIDA Y A UN AMBIENTE 

SANO. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena 

calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus 

derechos en forma prevalente. 

La calidad de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser 

humano. Este derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la 

concepción, cuidado, protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los 

servicios de salud, educación, vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada 

de servicios públicos esenciales en un ambiente sano. 

PARÁGRAFO. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el 

fortalecimiento de la primera infancia. 

ARTÍCULO 18. DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas 

que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen 

derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus 

padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y 

de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario. 
Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, 
castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, 
malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la violación y 
en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por 
parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona. 
ARTÍCULO 42. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS. Para cumplir con su misión las instituciones educativas tendrán entre 
otras las siguientes obligaciones: 
1.    Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo y 

garantizar su permanencia. 

2.    Brindar una educación pertinente y de calidad. 

3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la comunidad 

educativa. 

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica del centro 

educativo. 

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el seguimiento del 

proceso educativo y propiciar la democracia en las relaciones dentro de la 

comunidad educativa. 

6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten dificultades 

de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y establecer programas de 

orientación psicopedagógica y psicológica.
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7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las diversas culturas 

nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales extracurriculares con la 

comunidad educativa para tal fin. 

8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales  de los  niños, niñas  y 

adolescentes, y promover su producción artística, científica y tecnológica. 

9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y difusión de la 

cultura y dotar al establecimiento de una biblioteca adecuada. 
10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y conservación del 

patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y arqueológico nacional. 
11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes especiales. 

12. Evitar  cualquier  conducta  discriminatoria  por  razones  de  sexo,  etnia,  credo, 

condición socio-económica o cualquier otra que afecte el ejercicio de sus derechos. 

ARTÍCULO 43. OBLIGACIÓN ÉTICA FUNDAMENTAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS.  Las  instituciones  de  educación  primaria  y  secundaria,  públicas  y 

privadas,  tendrán  la  obligación  fundamental  de  garantizar  a  los  niños,  niñas  y 

adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la 

convivencia        escolar. 

Para tal efecto, deberán: 

1. Formar  a  los  niños,  niñas  y  adolescentes  en  el  respeto  por  los  valores 

fundamentales de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la aceptación, la 

tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para ello deberán inculcar un trato 

respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan 

discapacidades, especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes. 

2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte 

de los demás compañeros y de los profesores. 
3.    Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 

correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los 

comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia niños y adolescentes con 

dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con 

capacidades sobresalientes o especiales. 
ARTÍCULO  44.  OBLIGACIONES  COMPLEMENTARIAS  DE  LAS  INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS. Los directivos y docentes de los establecimientos académicos y la 

comunidad educativa en general pondrán en marcha mecanismos para: 
1.    Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento. 

2. Establecer  la  detección  oportuna  y  el  apoyo  y  la  orientación  en  casos  de 

malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación 

económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, 

incluidas las peores formas de trabajo infantil. 

3.    Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. 

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 

integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 
5.    Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de parte 
de los demás compañeros o profesores. 

6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, 

correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los 

comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y 

adolescentes con dificultades de  aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños  o 

adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.
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7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que producen 

dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades 

competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las 

instalaciones educativas. 

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el 
acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad. 

9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o 

peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes. 

10. Orientar  a  la  comunidad  educativa  para  la  formación  en  la  salud  sexual  y 

reproductiva y la vida en pareja. 

 
ARTÍCULO 45. PROHIBICIÓN DE SANCIONES CRUELES, HUMILLANTES O 

DEGRADANTES. Los directores y educadores de los centros públicos o privados de 

educación formal, no formal e informal, no podrán imponer sanciones que conlleven 

maltrato físico o psicológico de los estudiantes a su cargo, o adoptar medidas que de 

alguna manera afecten su dignidad. Así mismo, queda prohibida su inclusión bajo 

cualquier modalidad, en los manuales de convivencia escolar. 

EL DECRETO 1108 DE 1994, que en su capítulo 30, prohíbe en todos los 

establecimientos educativos del país independiente de su naturaleza estatal o 
privada, el porte, consumo y tráfico de estupefacientes y de sustancias 

psicotrópicas. 

LA SENTENCIA CC 519 DE 1992, Que establece que “aunque la educación es 

un derecho fundamental y el estudiante debe tener la posibilidad de permanecer 
vinculado al plantel hasta la culminación de sus estudios, de allí no debe colegirse 

que  el centro docente  está obligado a  mantener  indefinidamente entre  sus 

discípulos a quien, de manera constante y reiterada desconoce las directrices 
disciplinarias y quebranta el orden dispuesto por el reglamento educativo, ya que 

semejantes conductas, además de constituir incumplimiento de los deberes ya 

resaltados inherentes a la relación que el estudiante establece con la institución 

en que se forma, representa un abuso del derecho, en cuanto causa perjuicio a 
la comunidad educativa e impide al colegio alcanzar los fines que le son propios”. 

LA SENTENCIA CC 492 DE 1992, que afirma, con respecto a la educación, que 

“es un derecho deber, en cuanto no solamente otorga prerrogativas a favor del 
individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende en buena 

parte la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para 

su ejercicio, como sucede con el no disciplinado que desatiende sus 

responsabilidades académicas o infringe el régimen disciplinario que se 
comprometió a observar, queda sujeto a las consecuencias propias de tales 

conductas” 

“…por una disciplina de autoformación: respetar las normas por convicción 

y no por evitar la sanción”. 

El presente Manual de Convivencia Escolar, se consolida y pretende ser una 
herramienta clara, concisa y contundente a la hora de regular, definir y establecer 

conductas, comportamientos y actitudes dignificantes, sanas y pedagógicas, dentro 

del marco escolar de la institución educativa, dando respuesta actualizada a las 

enormes exigencias de una visión educativa en Colombia, que realmente forme 
integralmente a los individuos. Además, este Manual responde a los conceptos en 

consenso  entre  las  diferentes  instancias,  a  saber,  Rector,  Consejo  Directivo,
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representantes de Padres de Familia, representante de los Alumnos, representante 
de La Comunidad, Ex alumnos y Asamblea de Padres. 

Igualmente, el presente Manual de Convivencia, se establece, para dar cumplimiento 

y tomando como base legal vigente, LA LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA (Ley 

1098 de Nov. de 2006) en los 21 artículos que le competen. Se consolida este 
Manual, contando con la asesoría jurídica necesaria, además de su correspondiente 

aprobación en consenso general, lo que implica, que este canon de comportamiento 

o Manual de Convivencia, debe ser asumido, respetado  y acatado por convicción 

y de manera obligatoria, para el sano y pleno desarrollo integral de los educandos 
y de la institución en general, con el respectivo soporte de Ley vigente. 

Que el Consejo Directivo se ampara en las leyes y normas nacionales y 

departamentales, además de las estipuladas en el Manual de Convivencia Escolar 

y de lo Conceptuado por la Corte Constitucional cuando declara que: 
“Al momento de matricularse una persona en un Centro Educativo celebra por ese acto un 
Contrato de Naturaleza Civil; un contrato es un acuerdo de voluntades para crear obligaciones”. 
(ST- 612/92). 
“La Corte Constitucional ha reiterado a lo largo de la jurisprudencia, en el sentido de considerar 
que quien se matrícula en un Centro Educativo, con el objeto de ejercer el derecho constitucional 
fundamental que lo ampara, contrae por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de tal 
manera que no puede invocar el mencionado derecho para excusar las infracciones en que 
incurra”. (ST- 235/97). 

“La Educación surge como un derecho – deber que afecta a todos los que participan en esa órbita 
cultural respecto a los derechos fundamentales, no sólo son derechos en relación a otras 
personas, sino también deberes de la misma persona para consigo misma, pues la persona no 
sólo debe respetar el ser personal del otro, sino que también ella debe respetar su propio ser”. 
(ST- 02/92). 
“La Educación sólo es posible cuando se da la convivencia y si la disciplina afecta gravemente a 
esta última, ha de prevalecer el interés general y se puede, respetando el debido proceso, separar 
a la persona del establecimiento Educativo. Además, la permanencia de la persona en el sistema 
educativo está condicionada por su concurso activo en la labor formativa; la fa lta de rendimiento 
intelectual también puede llegar a tener suficiente entidad como para que la persona sea retirada 
del establecimiento donde debía aprender y no lo logra por su propia causa”. (ST - 
316/94). 
“La educación ofrece un doble aspecto. Es un derecho-deber, en cuanto no solamente otorga 
prerrogativas a favor del individuo, sino que comporta exigencias de cuyo cumplimiento depende 
en buena parte la subsistencia del derecho, pues quien no se somete a las condiciones para su 
ejercicio, como sucede con el discípulo que desatiende sus responsabilidades académicas o 
infringe el régimen disciplinario que se comprometió observar, queda sujeto a las consecuencias 
propias de tales conductas: la pérdida de las materias o la imposición de las sanciones previstas 
dentro del régimen interno de la institución, la más grave de las cuales, según la gravedad de la 
falta, consiste en su exclusión del establecimiento educativo”. (ST- 519/92). 
“La función social que cumple la Educación hace que dicha garantía se entienda como un 
derecho – deber que genera para el Educador como para los educandos y para sus progenitores 
un conjunto de obligaciones recíprocas que no pueden sustraerse; ello implica que los Planteles 
Educativos puedan y deban establecer una serie de normas o reglamentos en donde se viertan 
las pautas de comportamiento que deben seguir las partes del proceso Educativo (ST- 527/95). 
“La Constitución garantiza el acceso y la permanencia en el sistema Educativo, salvo que existan 
elementos razonables – incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias del estudiante – 
que lleven a privar a la persona del beneficio de permanecer en una entidad educativa 
determinada”. (ST- 402/92). 
“La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus propios derechos y 
perfectamente legítima cuando se encuentran consignadas en el Manual de Convivencia Escolar 
que él y sus acudientes firman al momento de establecer la vinculación educativa.
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Nadie obliga al aspirante a suscribir ese documento, así como a integrar el plantel, pero lo que sí 
se le puede exigir, inclusive mediante razonables argumentos, es que cumpla sus cláusulas una 
vez han entrado en vigor, en este orden de ideas, concedida la oportunidad de estudio, el 
comportamiento del estudiante si reiteradamente incumple pautas mínimas y denota desinterés 
o grave indisciplina puede ser tomado en cuenta como motivo de exclusión”. (SC- 555/94). 

 

 

Nota: El fundamento y soporte legal y jurídico del presente reglamento o Manual de 

Convivencia, serán los anteriores conceptos jurídicos y los demás que exija 

la ley. Igualmente, la filosofía de la institución educativa. Así mismo, 

declarando, acatando y respetando las normas, derechos y promoviendo los 

deberes de los alumnos, los padres de familia, los docentes y directivas, así 

como regulando y estableciendo las sanciones, prohibiciones y estímulos 

correspondientes.
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CAPÍTULO III 

HORIZONTE INSTITUCIONAL 
 

 
Art. 7. MISIÓN 
Formar caroístas que vean, interpreten y valoren la vida con una capacidad crítica 
y contribuyan en la construcción de una sociedad más justa y humana, cristalizando 

los valores cristianos que parten del interior de la persona, haciéndola humilde, 

sencilla, alegre y activa. 
 
 

Art. 8. VISIÓN 
Ser una Institución de alta calidad que desarrolle las competencias necesarias, 
basada en la excelencia de sus procesos académicos y formativos, para que, junto 

con la familia, entregue Caroístas con una responsabilidad social en el ámbito 

nacional e internacional. 
 
 

Art. 9. FILOSOFÍA 
Impartir una educación e instrucción de acuerdo con nuestra tradición nacional, 
donde se exalten los valores y principios cristianos, en concordancia con los planes 

y programas del Ministerio de Educación Nacional, las normas de la Ley General de 

Educación y en particular con nuestro Proyecto Educativo Institucional: “PARA UN 

SER BIO–PSICO–SOCIO–ESPIRITUAL”, “FORMACIÓN EN VALORES”, para propender por 
una educación Integral con base en cuatro estamentos fundamentales: Padres de 

Familia, Profesores, Estudiantes y Comunidad. La Filosofía propia del Colegio, a la 

luz de los Sistemas Filosóficos puede interpretarse como la idealización del hombre, 
o estudiante Caroísta, que como ser humano debe tener la tendencia hacia la 

superación, en aras de obtener una felicidad o bienestar mediante las satisfacciones 

que la educación y la cultura produzcan y al constituirse así en un ser civilizado, 

comprenda que la vida no es un simple pasar efímero sino que consiste en vivir 
pensando siempre en función de grandeza. 

Y el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO se constituye entonces, en su verdadero 

"Segundo Hogar" donde va a vivir intensamente. Se desarrollará él, compartirá con 

sus compañeros sus cuitas y sus alegrías y crecerá año tras año, junto a ellos, 

hasta obtener indisolubles vínculos de gran amistad o hermandad, como síntesis de 

la enorme incidencia del mundo escolar en el proceso enseñanza-aprendizaje. 

Además, teniendo en cuenta la Constitución Política Nacional, la Ley general de 

educación, sus decretos reglamentarios, demás normas y con base en diferentes 

aspectos como el axiológico, cosmológico, sociológico, antropológico, psicológico, 

que permitan tener una visión clara sobre el perfil del estudiante caroísta, el Colegio 

trabaja en los aspectos cognitivos, actitudinales y procedimentales partiendo de la 

realidad social de los estudiantes apoyados con la vinculación de la comunidad 

educativa teniendo como meta principal la construcción de hombres nuevos con 

valores éticos, morales y de capacidad de cambio. El énfasis del Colegio MIGUEL 

ANTONIO CARO es el de inculcar hábitos y valores que le permitan un buen 

desempeño en competencias básicas, como la capacidad de
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interpretar, argumentar y hacer propuestas a problemas cotidianos, donde participe 
como individuo y miembro de una sociedad. 

 

 

FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS, PEDAGÓGICOS, PSICOLÓGICOS Y 

SOCIOLÓGICOS EN EL COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO 
 

 

Fundamentos Filosóficos y Pedagógicos. 

Estos se sustentan en lo siguiente: 

Lo trascendental: en el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO se programan 

actividades que permiten vivenciar los principios éticos y cristianos, se 

promueven campañas sobre valores propios de la vida cristiana y ética. El 

estudiante Caroísta siempre  ha  de  orientar  su vida hacia lo trascendental. 
Dimensión Intelectual: El hombre es un ser inteligente y para el estudiante 

Caroísta el uso adecuado de las fuentes de información permite formar hábitos 

de estudio y señalar técnicas para la investigación en las diferentes áreas del 
conocimiento, fomentando el interés por la información actualizada sobre los 

últimos adelantos. 

Dimensión Social: El hombre construye y transforma su mundo como ser social 

que es por naturaleza. El estudiante Caroísta analiza, estudia la realidad 

nacional a todo nivel: social, político, económico, religioso, cultural y el Colegio 

organiza actividades que permiten reforzar la autenticidad e identidad por 

nuestras riquezas nacionales. 

Dimensión Afectiva: La formación de la personalidad exige un adecuado 

manejo de las emociones que le permita al ser humano ser eficaz en el 
autoconocimiento para así estar en capacidad de solucionar sus conflictos, 

desarrollar habilidades sociales y vivir en armonía con la naturaleza, con sus 

semejantes y consigo mismo. En el Colegio funcionará el Grupo de Conciliación 
Caroísta bajo la dirección de la Coordinación de Convivencia y que tendrá por 

objetivo la resolución de conflictos y la conciliación. 
 

 

Fundamentos Psicológicos. 

Teniendo en cuenta que el hombre es único e irrepetible, se hace necesario que el 

estudiante Caroísta posea un alto nivel de autoestima ayudándolo a desarrollar una 

personalidad positiva y constructiva que le haga ser autónomo, capaz de enfrentarse 

a diversas situaciones que le permitan ser responsable en la toma de decisiones. Lo 

anterior lo ayudará en la formación de su personalidad, trasmitiendo su positivismo 

a la sociedad que lo rodea. 
 

 

Fundamentos Sociológicos. 

Comprender y valorar la condición social del ser humano es un trabajo fundamental 

de la educación integral ya que no solamente se prepara para la vida laboral, sino 
también en la construcción y desarrollo de valores de justicia, orden, 

tolerancia, democracia y autoestima, ya que son valores que en nuestra sociedad 

se desestabilizan fácilmente, por lo tanto en el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO 

se elaboran estrategias que conllevan a la formación de un hombre auténtico en su 
condición social, lo cual le permitirá trascender no sólo dentro de su ámbito familiar 

sino dentro de su entorno social.
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Fundamentos Antropológicos. 

Se sustentan en los reconocimientos del estudiante con la comunidad educativa 
del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, para que en el futuro sean mujeres y 

hombres íntegros, críticos, solidarios, que amen la vida, que se valoren, se 

proyecten y trasformen la comunidad donde están en beneficio de ella y el propio. 

La educación del estudiante Caroísta debe proyectarse en el logro de su ámbito 
personal, familiar, hacia la sociedad, debe adquirir la capacidad de responder 

íntegramente a los grandes planes propuestos por sí mismo y su entorno y 

llevarlos a feliz término.
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CAPÍTULO IV 

PROPÓSITOS INSTITUCIONALES 

Art. 10. OBJETIVOS 
Son objetivos institucionales del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, concordantes 
con su filosofía, los siguientes: 

1. Poner en práctica acciones institucionales que favorezcan la formación integral 

de la personalidad de los niños y jóvenes y la capacidad de tomar decisiones 

responsables y autónomas en relación con sus derechos y sus deberes. 

2. Proporcionar   una   sólida   formación   ética   y   moral   y   orientar   prácticas 

pedagógicas para el fomento del respeto a los derechos humanos. 

3. Fomentar el desarrollo de la capacidad crítica,  reflexiva y analítica en los 

estudiantes. 

4. Fomentar en la Institución Educativa prácticas democráticas para el aprendizaje 
de los principios y valores de la participación y organización ciudadanas. 

5. Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y 

la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la 

igualdad de los sexos, la afectividad y el respeto mutuo. 

6.   Crear y fomentar una conciencia de solidaridad nacional e internacional. 

7.   Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional. 

8. Fomentar el interés y el respeto por la diversidad étnica y cultural de nuestro 

país. 

9. Fomentar el respeto por la autoridad legítima representada en el Colegio en los 

órganos del Gobierno Escolar, a la ley, a la cultura nacional, a la historia 
colombiana y a los símbolos patrios. 

10. Propiciar  la  adquisición  de  los  conocimientos  científicos  y  técnicos  más 

avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos mediante 

acciones pedagógicas que conduzcan a la apropiación de hábitos intelectuales 

adecuados para el desarrollo del saber. 

11. Propiciar una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del 
medio ambiente, el uso racional de los recursos naturales, la prevención de 

desastres dentro de una cultura ecológica. 

12. Inculcar  una  cultura  de  emprendimiento  con  el  fin  de  formar  estudiantes 

emprendedores que adquieran capacidad para innovar, entendida ésta como la 

capacidad de generar bienes y servicios de una forma creativa, metódica, ética, 

responsable y efectiva. 

13. Promover estilos de vida saludable y la utilización adecuada del tiempo libre. 
 
 

Art. 11. PERFIL DEL ESTUDIANTE CAROÍSTA 
Es el conjunto de cualidades que expresan el desarrollo de las dimensiones del ser 
humano, de acuerdo con nuestro Proyecto Educativo Institucional. Estas cualidades 

se van construyendo a lo largo de todo el proceso educativo y están orientadas a 

la consolidación de las siguientes dimensiones:
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▪ DIMENSIÓN ÉTICA: Un estudiante capaz de tomar decisiones libres, 
responsables y autónomas. 

▪  DIMENSIÓN ESPIRITUAL: Capaz de asumir un compromiso cristiano como 
opción de vida. 

▪  DIMENSIÓN COGNITIVA: Capaz de comprender y aplicar creativamente los 
saberes en la interacción consigo mismo, los demás y el entorno. 

▪ DIMENSIÓN COMUNICATIVA: Capaz de interactuar significativamente e 
interpretar mensajes con sentido crítico. 

▪  DIMENSIÓN AFECTIVA: Capaz de amarse y expresar el amor en sus relaciones 
interpersonales 

▪  DIMENSIÓN  ESTÉTICA:  Capaz de  desarrollar  y expresar  creativamente  su 
sensibilidad para apreciar y transformar el entorno. 

▪ DIMENSIÓN  CORPORAL:  Capaz  de  valorar,  desarrollar  y  expresar 

armónicamente su corporalidad, consciente de su dignidad como persona. 

▪  DIMENSIÓN SOCIO-POLÍTICA: Capaz de asumir un compromiso solidario y 

comunitario en la construcción de una sociedad más justa y participativa, 

reconociendo y respetando las diferencias individuales, manifestadas a través de 
las diferentes expresiones culturales. 

 
 

Art. 12. PERFIL DEL DOCENTE CAROÍSTA 
El docente del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO es un ser humano ético, idóneo, 

trascendente y espiritual que en su práctica docente y personal es coherente entre 

lo  que  piensa,  es  y hace,  consciente  de  que  sus  acciones,  sean  positivas  o 

negativas, influyen en sí mismo y en sus estudiantes, tanto en el presente como en 
el futuro. Que practica y promueve los valores fundamentales del Colegio 

enmarcados en el reconocimiento de los deberes y derechos de cada persona. Por 

lo tanto, el docente del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, debe poseer las 
siguientes características distintivas: 

▪   DIMENSIÓN  ÉTICA:  Ejemplo  de  la  vivencia  de  los  valores  caroístas. 

Respetuoso, tolerante y con gran capacidad de autocrítica frente a su actuar. 

Manifiesta un alto sentido de pertenencia, lealtad y compromiso con la 

institución. 

▪ DIMENSIÓN AFECTIVA Demuestra respeto, amor y pasión en el ejercicio 
de su profesión como educador. 

▪ DIMENSIÓN COGNITIVA: Sujeto en permanente proceso de actualización, 

innovación y creatividad pedagógica. 

▪ DIMENSIÓN SOCIAL: Conocedor y orientador de los estudiantes en sus 

procesos psicoafectivos y pedagógicos. Persona que interpreta, comprende, 

valora y asume los cambios de la dinámica social actual. 

▪ DIMENSIÓN  COMUNICATIVA:  Creativo,  colaborador  y recursivo  en  su 

quehacer pedagógico, con capacidad de ser asertivo en las relaciones 
interpersonales con estudiantes, docentes y padres de familia.
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Art.13. PERFIL DEL FUNCIONARIO CAROÍSTA 
El funcionario del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO es un ser humano ético, 
idóneo, trascendente y espiritual que en su práctica personal y profesional es 

coherente entre lo que piensa, es y hace, consciente de que sus acciones, sean 

positivas o negativas, influyen en sí mismo y en sus compañeros de trabajo, tanto 
en el presente como en el futuro. Que practica y promueve los valores 

fundamentales del Colegio enmarcados en el reconocimiento de los deberes y 

derechos de cada persona. Por lo tanto, el funcionario del Colegio MIGUEL 

ANTONIO CARO, debe poseer las siguientes características distintivas: 

▪   DIMENSIÓN  ÉTICA:  Ejemplo  de  la  vivencia  de  los  valores  caroístas. 

Respetuoso, tolerante y con gran capacidad de autocrítica frente a su actuar. 
Manifiesta un alto sentido de pertenencia, lealtad y compromiso con la 

institución. 

▪ DIMENSIÓN AFECTIVA Demuestra respeto, amor y pasión en el ejercicio 

de su profesión. 

▪ DIMENSIÓN COGNITIVA: Sujeto en permanente proceso de actualización, 
innovación y creatividad. 

▪ DIMENSIÓN SOCIAL: Persona que interpreta, comprende, valora y asume 

las dinámicas de sus compañeros de trabajo, favoreciendo las relaciones 
interpersonales. 

▪ DIMENSIÓN  COMUNICATIVA:  Creativo,  colaborador  y recursivo  en  su 

quehacer laboral, con capacidad de ser asertivo en las relaciones 

interpersonales con todos los miembros de la comunidad.
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CAPÍTULO V 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 
 
 

Art. 14. El Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, dispone para su dirección de los 

siguientes organismos de Gobierno Escolar (Ley 115 de 1994 Art. 142, Decreto 
1860 de 1994 Arts. 19 y 20): 

A.  El Rector 

Como representante legal del establecimiento y como ejecutor de las decisiones del 

Gobierno Escolar, es la máxima autoridad del Colegio. 

B.  Consejo Directivo 

(Ley 115 de 1994 Art. 143) Como instancia de participación de la comunidad 
educativa y administrativa del Colegio. Éste será integrado por: 

1. El Rector. Como representante del representante legal de la institución y 

como ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. Es quien lo preside y 
lo convoca una vez en cada periodo académico y extraordinariamente 

cuando lo considere conveniente. 

2. Dos  docentes.  Un  representante  de  primaria  y  un  representante  de 

secundaria elegidos en Asamblea de maestros. 

3.   Un Representante de estudiantes (de grado undécimo). Será elegido por el 

Consejo de Estudiantes. 

4.   Un Representante de los Exalumnos. 

5.   Un Representante del sector productivo. 

6.   Dos Representantes del Consejo de Padres de Familia. 

Funciones del Consejo Directivo. 

Son funciones del Consejo Directivo las siguientes: 

a) Tomar  las  decisiones  que  afectan  el  funcionamiento  de  la  institución, 

excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales como las 
reservadas a la Dirección Administrativa en el caso de los establecimientos 

privados. 

b) Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre 

docentes y administrativos con los alumnos del establecimiento educativo, 

después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o 

Manual de Convivencia. 

c)   Adoptar el Manual de Convivencia Escolar y el reglamento de la Institución. 

d)   Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión 
de nuevos alumnos. 

e) Asumir  la  defensa  y  garantía  de  los  derechos  de  toda  la  comunidad 

educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado. 

f) Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente 

presentado por el Rector. 

g) Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, 

del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la 

Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces
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para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 
y los reglamentos. 

h)   Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución Educativa. 

i) Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y 

social del alumno. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del 

estudiante. 

j) Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la Institución. 

k) Recomendar  criterios  de  participación  de  la  institución  en  actividades 
comunitarias, culturales, deportivas y recreativas. 

l) Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la 

realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y 

sociales de la respectiva comunidad educativa. 

m)  Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras 

instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles. 

n) Fomentar  la  conformación  de  asociaciones  de  padres  de  familia  y de 

estudiantes. 

o)   Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente decreto. 

C.  Consejo Académico 

(Decreto 1860 de 1994 Art. 24) Como instancia superior para participar en 

la orientación pedagógica del Colegio. 

Éste será integrado por: 

1.   Rector(a) 

2.   Coordinador(a) Académico. 

3.   Líderes de Área. 

Funciones del Consejo Académico. 

Son funciones del Consejo Académico las siguientes: 

a) Servir  de  órgano  consultor  del  Consejo  Directivo  en  la  revisión  de  la 

propuesta del proyecto educativo institucional. 

b) Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto. 

c)   Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 

d)   Participar en la evaluación institucional anual. 
e)   Conformar las comisiones para la evaluación y promoción para cada grado, 

asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación. 

f)    Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa. 

g)   Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le 
atribuya el proyecto educativo institucional. 

D.  Comité Escolar de Convivencia 

La Convivencia es vida en sociedad orientada hacia el bienestar individual y 

colectivo, en el marco de un conjunto de relaciones interpersonales que se 

establecen entre los miembros de una comunidad. En cumplimiento del Acuerdo 

Nº.04 de 2000 y la Ley 1620 de 2013 se crea el mencionado comité.
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Éste será integrado por: 

1.   Rector (a). Quien será el encargado de presidirlo. 

2.   Los Coordinadores de Formación y Convivencia de Preescolar, Primaria y 

Bachillerato. 

3.   Orientador (a) Escolar. 

4.   Los representantes del personal docente ante el Consejo Directivo. 

5.   Representante de Estudiantes. 

6.   Presidente del Consejo de Padres de Familia. 

7. Un representante administrativo y/o operativo del plantel elegido por estos 
mismos. 

Parágrafo 1: “El Comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la 

comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar la 

información”. 

Funciones del Comité Escolar de Convivencia. 

Son funciones del Comité Escolar de Convivencia las siguientes: 

a) Retomar el proceso que se llevó en el comité formativo en donde se tuvieron 

en cuenta los siguientes aspectos: 
 

 

• Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos entre docentes y 

estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 

• Liderar acciones que fomenten la convivencia, ciudadanía, DDHH, sexuales 

y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

• Promover la vinculación del Colegio a estrategias, programas y actividades 

de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la Ciudad 

o región y que respondan a las necesidades de la comunidad educativa. 

• Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 

conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cada uno de 

los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime 

conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros 

de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, 

madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo. 

 
b) Activar la ruta de atención integral para la convivencia escolar definida en 

el artículo 29 de la ley 1620 de 2013, frente a situaciones específicas de 

conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia 

escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no 

pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Convivencia, por que trascienden el ámbito escolar, y revistan 

las características de una conducta punible, razón por la cual deben ser 

atendidos por otras instancias o autoridades que hacen parte del Sistema y 
de la ruta. 

c) Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y 

evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos 

sexuales y reproductivos. 

d)   Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 

Manual de Convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia que
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hace parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y 

la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones 

que haya conocido el comité. 

e) Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas 

de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad 

para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción 

de ciudadanía. 

Parágrafo2: Este Comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo 
correspondiente a sesiones, y demás aspectos procedimentales, como aquellos 

relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere 

procesos o estrategias de convivencia escolar. El reglamento del Comité Escolar de 

Convivencia formará parte integral del Manual de Convivencia. 

Parágrafo 3: Se aplicarán, para todos los casos, las definiciones establecidas por 

la ley y se seguirán los protocolos de la Ruta de Atención Integral cuando la 

situación presentada así lo amerite. 

Reglamento del Comité Escolar de Convivencia. 

1. Presidencia. El Rector (a) será el presidente del comité y en su ausencia 

lo presidirá el Coordinador (a) de Nivel quien lidera los procesos o 

estrategias de convivencia institucional. 

2. Secretaría.  Habrá  un  Secretario  Técnico,  quien  será  elegido  por  los 
miembros del Comité. 

3. Sesiones. El Comité Escolar de Convivencia se instalará dentro de los 

primeros sesenta (60) días calendario escolar y se reunirá ordinariamente 
cada dos (2) meses. Además, lo podrá hacer extraordinariamente cuando 

las circunstancias lo ameriten y/o los miembros del Comité lo estimen 

conveniente. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el 

presidente. 

4. Quórum decisorio. La asistencia de la mitad más uno de los integrantes 

del comité se considerará quórum decisorio para deliberar y tomar 

decisiones. En todo caso, el comité no podrá sesionar sin la presencia del 

presidente o su delegado, que para este caso es el Coordinador (a) de 

Nivel. 

5. Actas.  De  todas  las  sesiones  que  adelante  el  Comité  Escolar  de 

Convivencia se elaborará un acta, la cual debe contener como mínimo la 

siguiente información: 

a. Lugar, fecha y hora en la cual se efectuó la sesión. 

b. Registro  de  los  miembros  del  comité  que  asistieron  a  la  sesión, 

precisando en cada caso la entidad o sector que representan y 

verificación del quórum. 

c. Registro  de  los  miembros  que  presentaron  excusa  debidamente 

justificada para no asistir a la sesión. 

d. Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los 
miembros del comité.
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e. Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, 
medidas, recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las 

votaciones. 

f.  Firma del presidente del comité y del Secretario Técnico, una vez haya 

sido aprobada por los asistentes. 

E.  Comité formativo 

Éste será integrado por: 

1.   Rector (a). Quien será el encargado de presidirlo. 

2.   Los Coordinadores de Formación y Convivencia de Preescolar, Primaria y 

Bachillerato. 

3.   Orientador (a) Escolar. 

4.   Director de curso 

Funciones del Comité formativo. 

Son funciones del Comité formativo las siguientes: 

a) Identificar, documentar, analizar y resolverlos conflictos entre docentes y 

estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 

b) Liderar acciones que fomenten la convivencia, ciudadanía, DDHH, sexuales 
y reproductivos y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

c) Promover la vinculación del Colegio a estrategias, programas y actividades 

de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la Ciudad 

o región y que respondan a las necesidades de la comunidad educativa. 

d) Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones 
conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cada uno de 

los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime 

conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de 
la comunidad educativa. 

e) Analizar  las  faltas  disciplinarias  de  los  estudiantes,  tomar  acciones 

correctivas-formativas y sancionatorias. 
 

 

F.       Comité de Convivencia Laboral 

De acuerdo con la resolución 652 de 2012, este comité se establece como una medida 

preventiva del acoso laboral que contribuye a proteger a los trabajadores contra los 
riesgos psicosociales que afecten la salud en los lugares de trabajo. 

 

 
El Comité de Convivencia Laboral en la Institución, se conforma con dos 

representantes por parte del empleador y dos representantes de los trabajadores con 

sus respectivos suplentes. El Rector elige los representantes del empleador 

directamente y los trabajadores eligen sus representantes mediante votación secreta, 

habiendo realizado una convocatoria para la inscripción de candidatos. 
 

 

El Comité tiene vigencia por dos años a partir de la fecha de su instalación. Una vez 

se cumplen estos dos años se debe abrir el proceso para una nueva elección. El 

Comité de Convivencia Laboral forma parte de las estrategias que  la institución 

establece con el fin de crear mejores condiciones laborales para sus empleados, en 

busca de la promoción de una sana convivencia laboral. De igual forma, permite contar
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con canales de comunicación para recibir y dar trámite a posibles quejas o diferencias 
entre miembros de la institución buscando las mejores soluciones. 

 
 

Funciones del Comité de Convivencia Laboral 

•     Recibir y dar trámite a las quejas de posible acoso laboral 
 

• Examinar  de  manera  confidencial  los  casos  específicos  o  puntuales  que 

pudieran tipificar conductas de acoso laboral 
 

•     Escuchar a las partes involucradas de manera individual 
 

• Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 

involucradas 
 

•     Formular un plan de mejora concertado entre las partes 
 

•     Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos 
 

• Presentar a la Rectoría las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las 

medidas preventivas y correctivas del acoso laboral 
 

•     Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones 
 

•     Reunirse trimestralmente 
 

•     Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité. 
 

 

G. Comisión de Evaluación y Promoción 

Durante el año escolar se realizarán cinco reuniones de la Comisión de Evaluación y 

Promoción. 

Éste será integrado por: 

1.  Rector quien realiza la convocatoria a cada sesión del comité. 

2.  Coordinador de Formación y Convivencia 

3.  Directores de Grupo 

4.  Docentes de grado o sección respectiva 

5.  Representantes de los padres de familia. 

Funciones de la Comisión de Evaluación y Promoción. Son funciones de la Comisión 

de Evaluación y Promoción las siguientes: 

a)   Analizar los casos de educandos con desempeño bajo en cualquier área. 

b) Hacer recomendaciones generales o particulares a los profesores o a otras 

instancias, en términos de actividades de refuerzo y superación– analizadas 

las condiciones de los educandos –. 

c) Convocar a padres de familia y/o acudientes, al educando o al educador 

respectivo con el fin de presentarles un informe junto con el PLAN DE 

REFUERZO y acordar los compromisos por parte de los involucrados. 

d) Analizar   los   casos   con   desempeño   excepcionalmente   superiores, 
recomendar actividades especiales de motivación o promoción anticipada. 

e) Establecer si educadores y educandos siguieron las recomendaciones y 

cumplieron los compromisos del periodo anterior. 

f) Las decisiones, observaciones y recomendaciones se consignarán en las 

actas respectivas para que sean evidencia para posteriores decisiones de 

promoción.
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g) Al finalizar el año, la Comisión determinará cuáles educandos deben repetir 
un grado por pérdida de las materias. 

H. Consejo de Padres de Familia 

El Consejo de Padres de Familia como órgano de la Asamblea de Padres de Familia 

es un medio para asegurar la continua participación de los padres y acudientes en 

el proceso pedagógico del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO. Estará integrado por 

un padre de familia de los alumnos que cursan cada uno de los diferentes grados 

que ofrece la institución. 

Según DECRETO NÚMERO 1286 de 2005 Artículo 5: 

El Consejo de Padres de familia es un órgano de participación de los padres 

de familia del establecimiento educativo destinado a asegurar su continua 

participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de calidad del 

servicio. Estará integrado por mínimo un (1) y máximo tres (3) padres de familia 

por cada uno de los grados que ofrezca el establecimiento educativo, de 

conformidad con lo que establezca el proyecto educativo institucional - PEI. 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha 

de iniciación de las actividades académicas, el rector o director del 

establecimiento educativo convocará a los padres de familia para que elijan a 

sus representantes en el consejo de padres de familia. 

La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año 

lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con la presencia de al 

menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres, o de los padres presentes 

después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. La 

conformación del consejo de padres es obligatoria y así deberá registrarse en 

el Manual de Convivencia. 

Estructura y funcionamiento del Consejo de Padres de Familia. 

El Consejo de Padres de Familia deberá conformarse en todos los 

establecimientos educativos.  Podrá  organizar los comités de trabajo que 

guarden afinidad con el Proyecto Educativo Institucional y el plan de 

mejoramiento del establecimiento educativo, de conformidad con los planes de 

trabajo que acuerde con el rector o director. 

Los comités podrán contar con la participación de un directivo o docente del 

establecimiento educativo designado por el rector o director para tal fin. 

El Consejo de Padres es un órgano de participación educativa que no requiere 

registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer 

cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. Se reunirá 

como mínimo tres veces al año por convocatoria del rector o director, o por 

derecho propio. Las sesiones del Consejo de Padres serán presididas por un 

padre de familia, elegido por ellos mismos. 

Las secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos para 

que se conformen los consejos de padres de familia y solicitarán informes 

periódicos sobre su funcionamiento. 

Funciones del Consejo de Padres de Familia. 

Corresponde al Consejo de Padres de Familia las siguientes funciones: 

a) Contribuir con el rector o director en el análisis, difusión y uso de los 

resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas 

de Estado.
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b) Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe en las 
pruebas de competencias y de estado realizadas por el Instituto Colombiano 

para el Fomento de la Educación Superior ICFES. 

c) Apoyar  las actividades  artísticas,  científicas,  técnicas  y deportivas que 

organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las 

competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana 

y la creación de la cultura de la legalidad. 

d) Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los 

objetivos planteados. 

e) Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a 

desarrollar estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el 

afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de 

estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia 

y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño y el 

cumplimiento de la ley de infancia. 

f) Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y 

concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa. 

g) Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia en el 

marco de la Constitución y la Ley. 

h) Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y 

mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la 

detección de problemas de integración escolar y el mejoramiento del medio 

ambiente. 

i) Elegir al padre de familia que participará en la comisión de evaluación y 

promoción de acuerdo con el Decreto 1290 de 2009. 

j) Presentar   las   propuestas   de   modificación   del   proyecto   educativo 
institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo 

previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994. 

k) Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo 

del establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 

2 del artículo 9 del decreto 1286 de 2005. 

Parágrafo 4. El Rector (a) o Director (a) del establecimiento educativo 
proporcionará toda la información necesaria para que el Consejo de Padres pueda 

cumplir sus funciones. 

Parágrafo 5. El Consejo de Padres de cada establecimiento educativo ejercerá 

estas funciones en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de 

expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al 

establecimiento educativo ante otras instancias o autoridades. 
 
 
 

I.   COMITÉ DE EXCELENCIA 
 

 

Es el órgano que orienta y dirige el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de 

Calidad de la Institución.
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El  Comité  de  Excelencia  del  Colegio  Miguel  Antonio  Caro  tiene  las  siguientes 
funciones: 

 

 

a.  Liderar la implementación del Modelo EFQM, promoviendo la cultura de la 

excelencia y el mejoramiento continuo en la Institución. 

b. Tener un manejo efectivo y eficaz de los criterios, subcriterios, aspectos, 

procedimientos e instrumentos básicos del Modelo E. F. Q. M. de excelencia. 

c.  Formular políticas y estrategias para la implementación y desarrollo del modelo 

EFQM de Excelencia y el sistema de gestión de calidad. 

d.  Diseñar y proponer el Plan Estratégico de la Institución. 

e. Comunicar el Plan Estratégico a toda la Comunidad Educativa, previa 

aprobación de la Junta Directiva. 

f. Designar y conformar los equipos de mejora, estableciendo las pautas, tiempos 

y espacios para facilitar su buen desempeño. 

g.  Estructurar y definir el cronograma anual de trabajo y el Plan Operativo de 

Acción del Comité de Excelencia y los equipos de mejora. 

h.  Motivar para que haya una amplia y eficaz participación en los equipos que se 

organicen para la implementación del Modelo E. F. Q. M. y otros que 

correspondan a las necesidades y particularidades de la organización educativa, 
reconociendo su labor. 

i. Asesorar y dar a los equipos de mejora las orientaciones pertinentes para el 

desarrollo del plan de mejoramiento. 

j. Asignar las tareas y los compromisos para la implementación, mantenimiento y 

consolidación del Sistema de Gestión de Calidad, asegurando el debido 
acompañamiento y seguimiento en la ejecución de todos los procesos 

institucionales. 

k.  Facilitar los recursos a los equipos de mejora para que puedan adelantar 

efectivamente sus planes operativos de acción. 

l. Garantizar que las soluciones propuestas por los Equipos sean comunicadas al 

ente pertinente para su aprobación. 

m. Evaluar las actividades institucionales, proponer acciones de mejora y hacer 

seguimiento al cumplimiento de los planes de mejora. 

n.  Auditar integralmente los procesos 

o.  Todas las demás que le sean propias de su objetivo.
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CAPÍTULO VI 
 
 

DE LOS PADRES CAROÍSTAS 
 

 
 

Art. 15. Los Padres de Familia o quienes ejerzan como acudientes o 

representantes legales, son miembros activos y partícipes de la Comunidad 
Educativa del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO. Por lo tanto, su misión no termina 

con el simple hecho de matricular a su hijo en el curso que le corresponda, ya que 

sólo mediante una actitud vigilante, interesada y comprensiva de su parte, permitirá 

complementar adecuadamente la labor educativa. Como representantes de sus 
hijos, se comprometen dentro del proceso de formación integral a atender 

oportunamente los requerimientos del colegio y asistir puntualmente a las reuniones 

que se programen en aras de optimizar la educación integral de sus hijos. De 
acuerdo con la Ley 1098 de noviembre 8 de 2006, los padres de familia o quienes 

ejerzan la custodia legal de los estudiantes tendrán las siguientes obligaciones: 

ARTÍCULO 39. OBLIGACIONES DE LA FAMILIA. La familia tendrá la obligación de 

promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco 
entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera 

destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. Son obligaciones de la 

familia para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes: 

1. Protegerles contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su 
dignidad y su integridad personal. 

2. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, formulación 
y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de interés para la 
infancia, la adolescencia y la familia. 

3. Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos y 

responsabilidades y en el desarrollo de su autonomía. 

4.   Inscribirles desde que nacen en el registro civil de nacimiento. 

5. Proporcionarles  las  condiciones  necesarias  para  que  alcancen  una 

nutrición y una salud adecuadas, que les permita un óptimo desarrollo 

físico, psicomotor, mental, intelectual, emocional y afectivo y educarles en 

la salud preventiva y en la higiene. 

6. Promover   el   ejercicio   responsable   de   los   derechos   sexuales   y 

reproductivos y colaborar con la escuela en la educación sobre este tema. 

7. Incluirlos en el sistema de salud y de seguridad social desde el momento 

de su nacimiento y llevarlos en forma oportuna a los controles periódicos 

de salud, a la vacunación y demás servicios médicos. 

8. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las 

condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su 

continuidad y permanencia en el ciclo educativo. 

9. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato físico, 

sexual o psicológico, asistir a los centros de orientación y tratamiento 

cuando sea requerida. 

10. Abstenerse de exponer a los niños, niñas y adolescentes a situaciones de 

explotación económica.
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11. Decidir libre y responsablemente el número de hijos e hijas a los que 

pueda sostener y formar. 

12. Respetar las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, niñas 

y adolescentes y estimular sus expresiones artísticas y sus habilidades 

científicas y tecnológicas. 

13. Brindarles las condiciones necesarias para la recreación y la participación 

en actividades deportivas y culturales de su interés. 

14. Prevenirles y mantenerles informados sobre los efectos nocivos del uso y 
el consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales. 

15. Proporcionarles a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad un 

trato digno e igualitario con todos los miembros de la familia y generar 

condiciones de equidad de oportunidades y autonomía para que puedan 

ejercer sus derechos. 

16. Habilitar  espacios  adecuados  y  garantizarles  su  participación  en  los 

asuntos relacionados en su entorno familiar y social. 

PARÁGRAFO. En los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos las 

obligaciones de la familia se establecerán de acuerdo con sus tradiciones y 

culturas, siempre que no sean contrarias a la Constitución Política, la ley y a 

los instrumentos internacionales de Derechos Humanos. 
 

 

Art. 16. El compromiso adquirido por los padres de familia al firmar el Contrato 

Educativo es el de actuar con lealtad, honestidad, honradez y responsabilidad en 

todos los actos de interrelación con el colegio y se reafirma al aceptar los artículos 

35 y 36 del presente reglamento. 
 

 

Art. 17. Los padres de familia tienen derecho a conocer el proceso de formación 

de sus hijos, mediante una permanente comunicación con las directivas y 

profesores del plantel, y el análisis atento de los resultados académicos obtenidos 

durante el año lectivo. Pueden además presentar sugerencias respetuosas a las 

directivas y profesores, para buscar un mejoramiento en todos los aspectos 
relacionados con la buena marcha de la Institución. 

 

 

Art. 18. El pago oportuno de los compromisos económicos de los padres de familia 

con el Colegio, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, debe permitir 

atender en la misma forma los gastos que, inexorablemente, mes a mes debe 

satisfacer el Colegio. Los servicios de transporte y almuerzo son de carácter 
voluntario y el valor anual se difiere en diez (10) cuotas mensuales las cuales se 

facturan de febrero a noviembre inclusive, cuando el servicio es tomado por todo el 

año lectivo. 

Art. 19. Corresponde a los padres de familia el control de la higiene y presentación 

personal de sus hijos y la información oportuna de cualquier dolencia que pueda 

afectar a las personas que con él conviven. Corresponde en todo caso en primera 
instancia a los padres de familia, prevenir o evitar cualquier hecho que ponga o 

pueda poner en riesgo la salud pública.
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PARÁGRAFO: El incumplimiento de los padres de familia a las obligaciones 

establecidas en el presente Manual de Convivencia, será causal para que el Colegio 
haga el respective llamado de atención desde la rectoría durante el año escolar y, 

se reserve el derecho de aceptar a sus hijos como miembros de esta comunidad 

para el siguiente año lectivo. 
 

 

Art. 20. Son compromisos de los padres de familia o de los representantes legales 

de los estudiantes caroístas los siguientes: 

1.   Amar a su hijo y/o representado. 

2. Matricular a sus hijos y asegurar su permanencia en el Colegio durante la edad 

escolar obligatoria. 

3.   Dar ejemplo de compromiso y de vida ejemplar a sus hijos o representados. 

4. Vivir de tal manera que sus actitudes correspondan a la misión de ser los 
primeros educadores y animadores de su hijo o representado. 

5. Dar a su hijo o representado un ambiente satisfactorio en el que pueda convivir 

y formarse integralmente en el núcleo familiar. 

6. Crear  para  el  estudiante  un  ambiente  familiar  y  social  que  le  asegure  la 
formación integral que se le da en el Colegio. 

7.   Participar activa y eficazmente en la educación de su hijo. 

8. Colaborar con los proyectos institucionales que favorezcan el funcionamiento de 

los procesos educativos y el progreso del Colegio. 

9. Mantener relaciones de respeto, diálogo y colaboración con todos los miembros 

de la comunidad educativa. 

10. Facilitar la solución de problemas individuales y colectivos propiciando acciones 

tendientes al mejoramiento de la formación de su hijo o representado. 

11. Prestar toda la colaboración diaria a su hijo y/o acudido en la asistencia puntual 

a clase, el regreso a casa, la ejecución de los trabajos y tareas, el uso del 

uniforme y la ocupación del tiempo libre. 

12. Velar  por  la  permanente  asistencia  de  su  hijo  o  representado  al  Colegio, 

informando la causa de su ausencia y justificarla personalmente el primer día de 

asistencia a clase en la respectiva Coordinación de Convivencia. 

13. Explicar en forma escrita su no asistencia a una reunión programada, acordando 

con el profesor la hora y la fecha en la cual cumplirá con su deber. 

14. Favorecer el proceso de formación de la autonomía y autodisciplina en su hijo o 

representado, evitando la dualidad de criterios entre el colegio y la familia. 

15. Coadyuvar en hacer realidad las políticas, las estrategias, filosofía, sugerencias 
e indicaciones que enmarcan la vida de la institución en beneficio el desarrollo 

integral de la comunidad educativa. 

16. Responder personalmente y de forma solícita a cualquier situación académica 

o comportamental de su hijo o representado, que se oponga a la filosofía de la 

Institución, y asumir cualquier recomendación o decisión que sobre el mismo 

tome la Institución. 

17. Participar puntual y activamente en las actividades que programe la Institución. 

18. Suministrar los recursos necesarios para el estudio de su hijo o representado.
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19. Responder  puntualmente  por  los  costos  educativos  establecidos  en  la 

Institución que demande la prestación de servicios educativos. 

20. Responsabilizarse por cualquier daño causado por su hijo o representado a las 
instalaciones, equipos, útiles, elementos de propiedad de la Institución. 

21. Velar por la buena imagen pública de la Institución o de cualquiera de sus 

integrantes. 

22. Adquirir un seguro médico de urgencia que garantice la atención en caso de 
accidentes, dentro o fuera de la institución. 

23. Abstenerse  de  realizar  transacciones,  negocios,  préstamos  u  otro  tipo  de 

actividad comercial con miembros de la comunidad educativa, dentro o fuera de 
la institución o que involucre el nombre del colegio. 

24. Leer y comprometerse a cumplir en el momento de matricular a su hijo las 

orientaciones del Manual de Convivencia del Colegio MIGUEL ANTONIO 

CARO. 

25. Asumir el papel de primer responsable de su hijo o representado, dentro y fuera 

de la Institución. 

26. Presentarse   puntualmente   a   las   citaciones   que   el   Señor   Rector,   los 

coordinadores o los profesores le hagan o de lo contrario, aceptar las decisiones 
que se tomen. 

27. Proporcionar cariño, confianza, respeto y comprensión a su hijo o representado. 

28. Promover el entendimiento con su hijo o representado teniendo en cuenta su 

situación biológica, psicológica, social y espiritual. 

29. Organizar las labores hogareñas, de tal manera que se le facilite al hijo o 

representado cumplir con el horario establecido por el Colegio. 

30. Proporcionar  oportunamente  atención  médica  a  su  hijo  o  representado,  y 

brindarle el tratamiento adecuado. 

31. Formar el hábito de aseo, buena presentación y cumplimiento en el uso de los 

respectivos uniformes. 

32. Acompañar a sus hijos los sábados de trabajo formativo y académico cuando 

sea requerido. 

33. Solicitar periódicamente y dentro del horario de atención de docentes, una cita 

para informarse sobre los aspectos convivenciales y/o académicos de su hijo. 

34. Comunicar oportunamente y en primer lugar a las autoridades del Colegio las 

irregularidades que se presenten en relación con maltrato infantil, abuso sexual, 
tráfico o consumo de estupefacientes y/o bebidas alcohólicas. 

35. Dada la importancia de la Asamblea General de Padres de Familia, deberá 

asistir obligatoriamente cuando el Rector lo convoque para los asuntos 

pertinentes relacionados con el proceso educativo de sus hijos. 
 

36. Asistir a todas las Escuelas de Familia y a las Reuniones de entrega de informes 

integrales 
 

Art. 21. Como actores importantísimos en la formación integral de sus hijos o 

representados, los padres de familia o representantes legales tienen derecho a: 

1. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características, 

principios que orientan el Proyecto Educativo Institucional, el Manual de 
Convivencia, el Plan de Estudios, las estrategias pedagógicas, el sistema de
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evaluación escolar y el plan de mejoramiento institucional. Una vez conocidos 
los elementos anteriores, el padre de familia se compromete a aceptarlos en el 

momento de firmar la matrícula. 

2. Ejercer en nombre de su hijo o representado todos los derechos que a él 

corresponden, como persona y como estudiante, siempre y cuando sean 
susceptibles de representación. 

3. Ser informados, consultados y escuchados acerca del comportamiento escolar 

de su hijo y de los problemas que le atañen, solo o en compañía del mismo. 

4. Recibir asesoría y capacitación, tanto intelectual, como moral por parte de los 
diferentes estamentos de la Institución, para participar activamente en la 

formación integral de su hijo. 

5.   Ser informado acerca de las actividades que se realicen en la Institución. 

6.   A las reservas en lo que concierne a su vida familiar. 

7.   Colaborar para el cumplimiento de la jornada completa de estudio. 

8. Expresar con toda libertad las ideas, pensamientos o los conocimientos dentro 
del respeto a la filosofía del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO. 

9. Asistir y participar en los talleres y escuela de padres, como alternativa para el 

mejor desarrollo familiar y justificar la no asistencia a los mismos, acordando con 

el profesor correspondiente la hora y fecha en la cual cumplirá con su obligación. 

10. Elegir y ser elegido a la Junta Directiva del Consejo de Padres de Familia, 

comités y gobierno escolar de acuerdo con los mecanismos que apoyen el plan 

para tal efecto. 

11. Ejercer el derecho de asociación en los diferentes órganos de representación 

contemplados en el gobierno escolar. 

12. Participar  por  medio de  Consejo Directivo en la  organización,  ejecución  y 
evaluación de las actividades curriculares de la Institución. 

13. Aprovechar para su formación, los recursos de capacitación y talleres que el 

Colegio MIGUEL ANTONIO CARO ofrece a los Padres de Familia. 

14. Velar porque su hijo sea formado y corregido sin detrimento de su dignidad 

personal. 

15. Solicitar las certificaciones, constancias a las cuales tenga derecho y retirar la 
documentación cuando deba cancelar la matrícula de su hijo, siempre que esté 

a paz y salvo por todo concepto con la Institución. 

16. Conocer  oportunamente  el  resultado  de  las  evaluaciones  y  los  trabajos 

presentados por su hijo o representado mediante informe en cada período 

académico o cuando lo solicite. 

17. Solicitar,  cuando  lo  estime  conveniente,  información  sobre  la  situación 
académica o disciplinaria de su hijo. 

18. Conocer y recibir explicaciones de parte de directivos y profesores sobre las 

causas que den lugar a una determinación que afecte a su hijo.
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CAPÍTULO VII 

DEL CARÁCTER DE LOS ESTUDIANTES 

Y EL PROCESO DE ADMISIÓN 
 
 

Art. 22. El carácter del alumno del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO se adquiere 

en el momento de firmar la matrícula o contrato escolar, previa la verificación del 

cumplimiento de los requisitos legales establecidos por el Ministerio de Educación 
Nacional y los reglamentos del Colegio. 

El aspirante al ingresar a cualquier grado del Colegio deberá inscribirse dentro de 

los plazos fijados por la Dirección del Colegio. 

Todos los alumnos aspirantes al ingresar por primera vez al Colegio, presentarán 
su documentación   correctamente   y   dentro   del   plazo   estipulado;   asistirán 

conjuntamente con padres o acudientes a las instalaciones del Colegio para recibir 

información del funcionamiento, del Reglamento o Manual de Convivencia y en 

general de lo que es la Institución. 
 

 

Art. 23. El Colegio se reserva el derecho de admisión de los alumnos. Para que 

un aspirante sea admitido debe cumplir los siguientes requisitos: 

1.   Encontrarse debidamente inscrito mediante el trámite de un formulario. 

2.   Presentar un examen de admisión. 

3. Haber observado buena conducta durante los años anteriores y no haber 

cometido falta grave contra la moral, buen nombre y prestigio del colegio del 

cual procede. 

4. La matrícula se legaliza mediante la firma del contrato correspondiente. Para 
matricularse como alumno del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, se requiere: 

a)   Cumplir satisfactoriamente con el proceso de admisiones 

b)   Presentar los siguientes documentos: 

▪  Fotocopia del Registro Civil de nacimiento. 

▪  Fotocopia de la Tarjeta de Identidad para mayores de 7 años. 

▪  Dos fotografías recientes tamaño 3x4. 

▪  Fotocopia de vinculación a una EPS (Empresa Promotora de Salud). 

▪  Examen médico 

▪  Paz y Salvo de colegio anterior (cuando es nuevo). 

▪  Primaria: Fotocopia del carné de vacunación. 

▪  Primaria: Certificado del curso anterior. 

▪  Bachillerato: Certificado desde 5 de primaria. 

▪  Último boletín del colegio de procedencia. 

▪  Formato de conocimiento y cumplimiento del Manual de Convivencia del 

Colegio Miguel Antonio Caro, firmado por los padres y el estudiante.
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c)   Presentar los recibos de consignación de los costos exigidos legalmente por la 

Institución. 

d) Presentarse al acto de matrícula en las fechas fijadas, con sus respectivos 
padres o acudientes. Ningún empleado de la Institución puede ser acudiente de 

alumnos de la misma, excepto cuando se trate de familiares. 
 

PARÁGRAFO. La adulteración de cualquiera de los documentos exigidos en la 

matrícula, invalida este acto y en caso de haberse realizado es causal de 
cancelación inmediata sin perjuicio de la investigación penal a que dé lugar. Quien 

no se presente en las fechas señaladas por la Institución, pierde el cupo. Los dineros 
pagados con anterioridad no serán reembolsados. 

 

 

Art. 24. Se pierde el carácter de estudiante del Colegio por vencimiento del término 

lectivo del año escolar y por la cancelación voluntaria o motivada de la matrícula. 
Además, la matrícula puede ser cancelada por una o varias de las siguientes 

causales: 

1. Haber evidenciado con su comportamiento acciones contrarias a la moral, las 

buenas costumbres, los  principios  y normas de convivencia,  afectando  en 

materia grave a la comunidad educativa. 

2. Que el Colegio sea víctima de acusaciones, insultos e irrespeto por parte de los 

padres o por parte del alumno. 

3. Cuando  los  padres  se  nieguen  abiertamente  a  cumplir  con  los  deberes 

estipulados en este manual. 

4.   Por voluntad propia de los padres y/o acudientes. 

5.   Disposiciones de la Institución de acuerdo con causales determinadas. 

Estas causales para la pérdida de cupo de un estudiante del Colegio Miguel 
Antonio Caro se apoyan en los siguientes artículos de la sentencia de la corte 

constitucional: 

“La Educación sólo es posible cuando se da la convivencia y si la disciplina 

afecta gravemente a esta última, ha de prevalecer el interés general y se puede, 

respetando el debido proceso, separar a la persona del establecimiento 

Educativo. Además, la permanencia de la persona en el sistema educativo está 

condicionada por su concurso activo en la labor formativa; la falta de 

rendimiento intelectual también puede llegar a tener suficiente entidad como 

para que la persona sea retirada del establecimiento donde debía aprender y 

no lo logra por su propia causa”. 

(ST- 316/94). 

“La Corte Constitucional ha reiterado a lo largo de la jurisprudencia, en el 

sentido de considerar que quien se matricula en un Centro Educativo, con el 

objeto de ejercer el derecho Constitucional fundamental que lo ampara, contrae 

por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de tal manera que no 

puede invocar el mencionado derecho para excusar las infracciones en que 

incurra”. (ST- 235/97). 
 

 

Art. 25. Al firmar voluntariamente la matrícula o contrato escolar, el estudiante, los 

padres de familia y/o acudientes, se comprometen a cumplir honesta y cabalmente
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con todas y cada una de las normas establecidas en el presente Manual de 
Convivencia y con todas aquellas disposiciones que en su momento dicten las 

directivas del colegio para la buena marcha del mismo. 
 

 

Art. 26. Son condiciones ineludibles de los estudiantes para permanecer en el 

Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, además del estricto cumplimiento de las normas 

establecidas, la obediencia a las órdenes de sus superiores, el trato respetuoso con 

las directivas, profesores y demás miembros de la comunidad educativa. Son 
igualmente condiciones para permanecer en el Colegio, la honestidad, la honradez 

y la responsabilidad en el estudio y en sus relaciones con los demás, así como el 

cumplimiento de los deberes y exigencias académicas del Colegio y la participación 
y colaboración en las diversas actividades programadas en el transcurso del año 

escolar.
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CAPÍTULO VIII 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES 
 

 
 
 

DEFINICIONES DE DERECHO: "Derecho es la facultad que tiene cada persona 

para hacer, decidir, poseer o exigir algo libremente con la limitación que imponen 

los Derechos de los demás y el orden jurídico". 

El derecho le permite a cada persona un amplio margen para desarrollar sus 

potenciales, encauzar su propia vida hacia el logro de sus ideales respetando las 

leyes comunes y el derecho de las demás personas, dentro de un marco de justicia 
y equidad. 

 

 

Art. 27. Apoyados en los Derechos Universales tales como los derechos del niño, 

los derechos del hombre y de la mujer y los consagrados en la Constitución Política 

Nacional, la Ley 1098 de 2006 y demás normas vigentes, los estudiantes del 

Colegio MIGUEL ANTONIO CARO tienen los siguientes derechos: 

 
1. Recibir una educación integral en igualdad de condiciones y de acuerdo con la 

filosofía del colegio. 

2. Ser tratado con respeto y actitud comprensiva por parte de todos los miembros 

de la comunidad educativa. 

3. Asistir a todas las clases programadas según el año escolar que le corresponda, 

en el grado al cual pertenece y dentro del horario establecido. El horario de 
clases será definido por las directivas del Colegio y comunicado oportunamente 

a los estudiantes. 

4. Conocer sus calificaciones o evaluaciones antes de ser pasados a las planillas 

definitivas. De igual manera tienen el derecho a conocer el proceso en la 

elaboración de las mismas. 

5. Presentar reclamos, hacer observaciones, presentar iniciativas y sugerencias a 

las directivas y profesores en términos cordiales, mesurados y respetuosos. 

6. A no sufrir discriminación en la utilización racional y respetuosa de los bienes y 
servicios que ofrece el Colegio. 

7. A participar libremente en las actividades deportivas y culturales que programe 

el Colegio. 

8. A elegir y ser elegidos como representantes del estudiantado en los comités de 
participación en la vida institucional del Colegio. 

9. Recibir un trato respetuoso y la consideración que como seres humanos se 

merecen. 

10. Expresar libremente sus opiniones, observando los principios de respeto a las 

personas y a la Institución. 

11. Participar en los programas de refuerzo y nivelación académica que el colegio 

organice, a presentar las evaluaciones y trabajos fuera del tiempo establecido 

siempre que justifique plenamente las causas que le impidieron hacerla dentro 

de los términos previstos.
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12. A la formación integral necesaria para el buen desarrollo en las diferentes 
dimensiones involucradas en el proceso formativo: cognoscitivo, moral, físico, 

afectivo, social, cultural y cívico. 

13. Ser  respetado  como  persona  por  todos  los  integrantes  de  la  comunidad 

educativa del Colegio. 

14. A la libertad religiosa o de credo, así como a la orientación sexual y la identidad 

de género, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Nacional y demás 

normas que se reglamenten al respecto. 

15. Ser informado oportunamente sobre la organización del Colegio en todas sus 

manifestaciones: horario de clase, calendario, programa de actividades, 

funcionamiento general del Colegio y normatividad interna, sistema de 

calificaciones, pautas de evaluación, resultados y acompañamiento. 

16. Recibir el carné estudiantil que lo identifica como estudiante de la Institución para 

disfrutar los derechos que le corresponden como estudiante. 

17. Hacer buen uso de todas las instalaciones físicas, materiales y dependencias 

con que cuenta la Institución para promover y facilitar su adecuada formación. 

18. Beneficiarse de los servicios complementarios que ofrece el Colegio como: 

orientación vocacional y sicológica, grupos juveniles, Brigada Caroísta, grupo 

BioMAC, enfermería, biblioteca, club, grupos musicales y escuela de deportes, 

organizaciones culturales y artísticas, todos ellos dentro de los parámetros 

(horario, programas, etc.) de funcionamiento fijados por las autoridades 

competentes del Colegio. 

19. Expresar  libremente  sus  iniciativas,  opiniones,  inquietudes,  problemas  y 

reclamos ante los compañeros, gobierno escolar Caroísta, profesores y 

directivos del plantel, ajustándose a las normas de respeto, decencia y correcta 

expresión, bien sea en forma verbal o escrita. 

20. Ser atendido debidamente y a recibir pronta respuesta a sus solicitudes. 

21. Solicitar información, aclaración, corrección sobre la situación académica y 

disciplinaria y a recibirla oportuna y adecuadamente. 

22. Ser evaluado en forma justa y oportuna y ser tenida en cuenta su opinión en ese 

proceso. 

23. Presentar evaluaciones, tareas o trabajos extemporáneos que por justa razón o 
incapacidad demostrada ante la Coordinación Académica y/o de Convivencia no 

se hayan realizado oportunamente. Para esto cuenta con cinco días hábiles a 

partir del momento del reintegro. 

24. Recibir los estímulos que correspondan a los méritos y logros alcanzados dentro 

del año académico. 

25. Ser escuchados sus descargos antes de recibir una sanción. 

26. Participar en el proceso de elección de personero y presidente del gobierno 

escolar Caroísta, en las decisiones operativas a nivel institucional a través de 

un representante elegido democráticamente por cada grado. 

27. Recibir orientación individual frente a la problemática personal, familiar o de 
aprendizaje del estudiante. 

28. Participar activamente en la organización y la realización de las actividades 

escolares y extraescolares, que busquen su formación integral, de acuerdo con 
los planes y programas establecidos con este propósito.
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29. Al descanso, la recreación razonable, el deporte organizado, y la utilización sana 
del tiempo libre. 

30. Recibir el apoyo y la colaboración de los padres y/o acudientes para impulsar la 

educación integral en busca de un ciudadano responsable, competente y 

solidario. 

31. Conocer el PEI de la institución y a participar activamente en la elaboración, 

desarrollo y cumplimiento del mismo. 

32. Recibir planes de apoyo y de orientación psicopedagógica para superar las 

dificultades de aprendizaje. 

33. Al apoyo y promoción de las habilidades  y aptitudes artísticas, científicas, 
deportivas, culturales y tecnológicas. 

34. Participar en el proceso de clases virtuales según las necesidades surgidas de 

la situación sanitaria y/o de las condiciones particulares expuestas por los 

padres de familia. 

35. Recibir el apoyo necesario para la utilización de medios tecnológicos y de 

acceso para el desarrollo de sus clases virtuales. 
 
 

 

DEFINICIONES DE DEBER: "Obligación moral que afecta a cada persona, según 

los principios éticos, de justicia y conciencia que demanda respetar y acatar las 

leyes de los derechos ajenos". 

El deber y el derecho se enlazan entre sí necesariamente, son correlativos. El deber 

es una deuda contraída con respeto a un correspondiente derecho, recibido o 
proclamado. Todo  derecho  crea  un  deber  recíprocamente.  Hace  parte  en  su 

interpretación y aplicación, del principio de corresponsabilidad social. 
 

 

Art. 28. Son DEBERES de los estudiantes del Colegio: 

1.   Reconocer y respetar a los demás los mismos derechos que exige para sí. 

2.   Cumplir los deberes que se deriven de la Constitución Política, las leyes de la 

Nación y el Manual de Convivencia del Colegio. 

3. Respetar los símbolos patrios y del Colegio al igual que los valores culturales, 

nacionales y étnicos. 

4.   Cumplir todas las obligaciones inherentes a su calidad de estudiantes. 

5. Cumplir puntual y debidamente las actividades académicas y demás eventos 

que programe el Colegio. 

6. Dar un tratamiento respetuoso y considerado a todas las personas que integran 

la comunidad educativa del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, y en general a 

todas las personas que por una u otra razón deban tramitar asuntos en la 

institución. 

7. Asistir  y  participar  respetuosamente  en  las  actividades  religiosas,  cívicas, 
deportivas, científicas y artísticas que se programen dentro de o fuera del 

Colegio, observando una conducta intachable.
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8. Cumplir fielmente las normas de higiene y de seguridad general, así como los 
protocolos de bioseguridad y las disposiciones correspondientes a la salud 

pública, entendidas éstas como aquellas que deben seguirse para vivir 

sanamente en comunidad sin poner en riesgo la salud integral de las demás 

personas. 

9. Mantener una adecuada presentación personal, lo cual implica estar siempre 

aseado, llevar el cabello corto y bien arreglado, para los varones. Las niñas 

tendrán el cabello aseado y arreglado en donde podrán utilizar hebillas, moños, 

bambas o cintas únicamente de los siguientes colores: azul oscuro, rojo o blanco 
de acuerdo con el perfil caroísta; sin maquillaje, ni uñas pintadas. 

10. Respetar los bienes ajenos y hacer un uso adecuado de las instalaciones, 

materiales, muebles y enseres del Colegio y responder por los daños causados 

a las pertenencias del Colegio o de los compañeros. Responder, en los términos 

que corresponda, por el daño físico  o moral causado a cualquiera de los 

miembros de la comunidad educativa. Para los efectos legales, los padres de 

familia y/o acudientes de los estudiantes, son responsables ante la ley. 

11. Respetar las sesiones de clase, lo que significa no sólo la cumplida asistencia, 
sino observar una conducta acorde con el carácter del alumno del Colegio 

MIGUEL ANTONIO CARO. Esta conducta de respeto no es contraria a la libre 

expresión de opiniones dentro de una sana y bien intencionada controversia, ni 

prohíbe la crítica constructiva o el disentir razonado de las personas. 

12. Portar  con  dignidad,  respeto,  orgullo,  limpio  y  debidamente  colocado,  el 

uniforme completo del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, y que corresponda 

a lo establecido por el Colegio. 

13. Asistir  diariamente  portando  el  uniforme  establecido  por  la  institución,  sin 

aditamentos como aretes, piercings, bufandas, collares, manillas, expansores; 

bien presentados y aseados, incluido el corte de cabello. 

14. Conservar  el  orden  cuando  sea  necesario  desplazarse  dentro  de  las 

instalaciones del Colegio en prudente silencio y organización con el fin de no 

molestar a otros y favorecer el trabajo de la comunidad. 

15. Preservar el orden y el aseo en la clase y demás instalaciones del Colegio. 

16. Abstenerse de ingresar a lugares públicos no adecuados para los jóvenes 
portando el uniforme de la Institución. 

17. Permanecer durante el descanso fuera de las aulas de clase y ubicarse en los 

patios de la institución. 

18. Abstenerse de ingresar, sin autorización, a las dependencias reservadas a los 
profesores y a los directivos. 

19. Portar en la Institución únicamente los elementos y materiales concernientes al 

plan de estudios. Elementos diferentes a los requeridos para la labor académica 

serán retenidos y únicamente se devolverán a los padres de familia y/o 
acudientes. 

20. No utilizar aparatos tales como celulares, Ipods, walkman, radios, reproductores 

mp3, mp4 u otros elementos electrónicos. En caso de pérdida de alguno de 

estos aparatos, el Colegio NO SE HACE RESPONSABLE POR ELLOS. 

21. Abstenerse  de  integrar  o  pertenecer,  a  cualquier  título,  a  grupos  ilegales, 

pandillas juveniles, a sectas satánicas o asociaciones que atenten contra la 

moral y las buenas costumbres.
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22. Prever y organizar las actividades extra escolares (diligencias familiares, citas 
médicas y odontológicas, entre otras), de tal forma que no interfieran con los 

compromisos escolares. 

 
23. Exhibir en todo momento, dentro y fuera del Colegio orden adecuado, lenguaje 

distinguido, correcta presentación personal, modales cultos, dignidad, respeto y 

disciplina para consigo mismo y con todos los demás, dejando en alto el buen 

nombre y el prestigio del Colegio. 

24. No portar, usar, ni inducir el consumo y/o comercio de sustancias alucinógenas 

o psicotrópicas y/o bebidas alcohólicas. 

25. Realizar, con sumo respeto, las reclamaciones o aclaraciones que considere 

pertinentes, observando las formalidades y el conducto regular. 

26. Proteger el medio ambiente y promover la conservación y/o mejoramiento del 

mismo. 

27. Presentar al final del año paz y salvo por todo concepto. 

28. Representar dignamente al Colegio en cualquier evento para el que sea elegido. 

29. Cumplir con responsabilidad el horario establecido por la institución. 

30. En  caso  de  ausencia  del  Colegio,  presentarse  con  su  acudiente  ante  el 

Coordinador (a) de Nivel, quien valorará las causas de la ausencia y autorizará 

el reintegro e indicará el procedimiento a seguir a fin de actualizar al estudiante 

en sus procesos. 

31. No portar, usar, ni inducir el consumo y/o comercio de cigarrillos, ni vapeadores 
dentro del plantel o fuera de él cuando esté portando el uniforme. 

32. Respetar y cuidar el bien ajeno, bien sea propiedad pública o privada. 

33. Solicitar documentos e información en forma cordial y respetuosa acatando los 

horarios establecidos por cada dependencia de la Institución. 

34. Portar el carné estudiantil como documento de identificación. 

35. Evitar interrumpir las clases realizando las actividades ajenas a éstas. 

36. Acatar  los  reglamentos  que  se  adopten  en  cada  una  de  las  distintas 

dependencias de la institución. 

37. En el Colegio, NO ESTÁN AUTORIZADAS LAS VENTAS de ninguna índole 

entre los mismos estudiantes. Su ejecución conlleva proceso de sanción. En 
este caso, será sancionado también quien compre y consuma en los salones de 

clase, así como la comercialización de trabajos, tareas y otros deberes 

académicos. De igual  manera queda absolutamente prohibida la venta de 
comestibles por parte  de  los estudiantes o  personas diferentes a quienes 

prestan oficialmente este servicio en el Colegio a través de la cafetería. Su 

incumplimiento acarreará las sanciones correspondientes. 

38. Cumplir en su totalidad con el Proyecto de Servicio Social previsto para los 
alumnos a partir de Noveno Grado, teniendo en cuenta las 80 horas de servicio. 

39. Presentar  y  aprobar  el  Proyecto  de  grado  o  Trabajo  de  investigación 

correspondiente a los grados 10 ° y 11 °, como requisito indispensable para optar 

el título de bachiller del Colegio Miguel Antonio Caro. 

40. Participar en todas las actividades propuestas por la Institución.
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41. Asistir los sábados a trabajo formativo y académico cuando sea requerido. 

42. Cumplir con el Programa de Inmersión Universitaria (PIU) correspondiente a los 

estudiantes de Grado Undécimo, como requisito para optar el título de bachiller 

(ver Reglamento PIU – Cap XI) 

43. Cumplir con el Programa de Énfasis Curricular (PEC) correspondiente a los 

estudiantes de los Grado Noveno, Décimo y Undécimo, como requisito para 

aprobar su año escolar. (Ver Programa – Cap XIV) 
 

 

44. Presentar y aprobar el examen de proficiencia de Inglés como requisito para 

aprobar la asignatura de inglés, correspondientes a los estudiantes de los 

siguientes grados así: 
 
 
 

CURSOS TEST NIVEL 

1° a 3° Starters Pre A1 

4° Movers A1 

5° Flyers A2 

6° a 8° KEY A2+ B1 

9° a 10° Preliminary B1+ 
 
 
 

 

45. Cumplir  con   el   programa  de  preparación   para   las   pruebas   SABER, 

correspondiente a los estudiantes de los grados 1o a 11o.   Las PRUEBAS 
SABER BIMESTRALES de 1o a 10o tendrán el valor de examen bimestral 

equivalente al 10% del proceso del bimestre. Los simulacros Pre Saber de 

grado 11o, equivaldrán al 20% del proceso del Bimestre. 

46. Aprobar el examen de estado Prueba Saber 11º (mínimo 240 puntos) como 

requisito para aprobar su año escolar y para obtener el título de bachiller. (Ver 

condiciones – Cap X). 

Así mismo, los estudiantes de grado 10°, presentar la prueba Pre Saber 11° 
como requisito para aprobar las asignaturas fundamentales (Inglés, Filosofía, 

Ciencias Económicas, Español, Física, Química, Bilogía y Matemáticas), con un 

puntaje mínimo de 240 puntos. 

47. Cumplir  con  los  reglamentos  de  los  servicios  de  transporte,  biblioteca  y 

comedor, aulas tics, los programas de Inmersión Universitaria, servicio social 

estudiantil, inmersión de inglés en Canadá y nacional y las actividades de salidas 

pedagógicas convivenciales y salidas culturales. 

48. Abstenerse  de  utilizar  el  nombre  del  colegio  para  cualquier  actividad  no 

autorizada por las directivas del mismo. 

49. Conocer al inicio de cada año el Manual de Convivencia, el Plan Formativo y el 

Manifiesto Caroísta, trabajando permanentemente en su interiorización. 
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50. Cumplir con el REGLAMENTO DE CLASES VIRTUALES: 

Con el fin de garantizar un excelente proceso de clases virtuales, los estudiantes 

deben asumir un adecuado comportamiento basado en los siguientes deberes y 

responsabilidades: 
 

1.  Esperar la llamada del docente para el inicio de la clase. 

2.  Al ingresar a la clase sincrónica es importante que cada estudiante lo haga con 
su propio usuario, con el nombre y apellido propio para poder llevar un control 

adecuado de la clase. 

3.  Los estudiantes deben entrar a las clases con el micrófono apagado. Sólo lo 

encenderá cuando el docente lo autorice. 

4.  Mantener una adecuada presentación personal. 

5.  El chat de las vídeo conferencias es de uso EXCLUSIVO para la clase. Los 

estudiantes no deben usarlo para hablar de temas personales. 

 
Evitar incurrir en alguna de las siguientes faltas: 

1.  Hacer videollamadas entre los grupos (ni antes, ni durante, ni después de las 

clases) 

2.  Enviar mensajes de acoso, burla,  agresión, amenaza,  palabras ofensivas 
desde mensajería instantánea (chat, foros, MSN, Skype, Yahoo y otros) 

3.  Silenciar o sacar a cualquier estudiante de la clase. 

4.  Propiciar interrupciones constantes de la clase mediante sonidos. 

5.  Publicación y envío masivo de imágenes denigrantes. 

6.  Comentarios ofensivos en blogs (bitácoras personales) y sitios web. 

7.  Suplantación de identidad. Asumir la identidad de otra persona en internet y 

cometer actos delictivos o que afectan la imagen de otra persona. Robo de 

contraseñas de cuentas de correo electrónico. 

8.  Encuestas en Internet insultando o injuriando a alguien. 

9.  Juegos interactivos involucrando a otra persona. 

10. Envío de código malicioso y virus al correo electrónico. 

11. Envío de material pornográfico y correos basura. Falsificación documental 

12. Delitos contra la propiedad intelectual. (Plagio y/o suplantación de todo tipo de 

documentos) 

13. Robo de fotos, vídeos, audios, datos personales, contraseñas, archivos. 

14. Consumir alimentos durante la sesión de clase. 
 
En el contexto de la educación Virtual, todos los anteriores casos están tipificados 

como ciber acoso y violentan el derecho a la educación. Por lo anterior, serán 
sancionados de acuerdo con los artículos 37, 38, 39 y 40 del presente Manual de 

Convivencia. 

 

PARÁGRAFO. El Colegio MIGUEL ANTONIO CARO no se hace responsable 

por hurtos ocurridos dentro de los predios de la institución, ni por implementos 

costosos que traigan los estudiantes al plantel y que no sean para el uso de las 

actividades académicas, así como dinero en efectivo.  En todo caso, el colegio 

hará las averiguaciones pertinentes y tomará las decisiones correspondientes.
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Art. 29. Son DEBERES de los Docentes del Colegio: 
 

 
1.  Desempeñar con compromiso, eficiencia y calidad las funciones de su cargo. 

2.  Participar en los equipos de mejora. 

3.  Promover en los alumnos una formación acorde a los principios y valores del 

COLMAC que propicie al sentido de pertenencia al Colegio y de respeto y amor 

por su país. 

4.  Mantener una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo. 

5.  Mantener una presentación personal acorde con su cargo y a las actividades del 
Colegio y portar el uniforme institucional, tanto en el colegio como en ceremonias 

especiales determinadas por los directivos. 

6.  Cumplir con las normas de seguridad y con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la Institución. 

7.  Respetar la dignidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

8.  Fomentar en los estudiantes hábitos de estudio que posibiliten el aprendizaje 
autónomo. 

9. Dar a conocer a padres y alumnos los resultados del proceso académico, durante 

y al finalizar cada bimestre. 

10. Informar oportunamente los comportamientos inadecuados de los alumnos a los 

padres y a las directivas correspondientes. 

11. Escuchar los reclamos y las recomendaciones de sus alumnos y dar respuesta 

oportuna a las mismas sin tomar represalias. 

12. Velar por la conservación de los documentos, los útiles, los equipos, los 

muebles y los bienes de la Institución. 

13. Conocer y dar a conocer a fondo el Manual de Convivencia, y el Plan Formativo. 

14. Promover mejoras académicas y formativas en la Institución. 

15. Establecer un diálogo abierto con la Comunidad Educativa. 

16. Entregar oportunamente los documentos y trabajos requeridos por la Institución 

para el buen desarrollo de sus funciones. 

17. Mantener una actitud permanente de actualización. 

18. Cumplir  puntualmente  la  jornada  laboral  y  dedicar  la  totalidad  del  tiempo 

reglamentario a las funciones propias de su cargo. 

19. Participar en los diferentes comités y/o equipos de trabajo de la Institución y 

demás tareas que se le asignen. 

20. Asistir  y  colaborar  en  las  actividades  institucionales,  culturales,  religiosas 

(convivencias, salidas) y los eventos sociales incluidos en el cronograma y los 
propuestos por el Colegio. 

21. Portar el carnet del Colegio y el escudo del Colegio en todo momento. 

22. Seguir los procedimientos estipulados por el Colegio, respetando los conductos 

regulares establecidos: permisos y ausencias. 

23. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 

maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla de 

parte de los compañeros y de los profesores. 

24. Garantizar el cumplimiento del proceso integral de evaluación del alumno.
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25. Publicar los contenidos temáticos por asignatura en el la plataforma CIBERMAC 
y responder  oportunamente  los  comunicados  a  todos  los  integrantes  de  la 

Comunidad Educativa. 

26. Colaborar con la asesoría y como jurado de los proyectos de grado. 

27. Colaborar y cumplir con las asignaciones inherentes a su cargo que le impartan 

sus jefes inmediatos. 
 

 

Art. 30. Son DERECHOS de los Docentes del Colegio: 
 

 

1.  Participar en las decisiones concernientes a sus estudiantes. 

2.  Recibir    oportunamente    los    materiales    necesarios    para    desarrollar 

debidamente sus funciones. 

3.  Participar en programas de capacitación. 

4.  Conocer las funciones propias de su cargo. 

5.  Recibir información oportuna relacionada con su labor docente y formativa. 

6.  Ser tratado dignamente y en igualdad de condiciones, sin ningún tipo de 

discriminación. 

7.  Recibir una atención amable, respetuosa y de diálogo por parte de todos los 

estamentos que conforman la Comunidad Educativa. 

8.  Conocer el Manual de Convivencia. 

9.  Conocer oportunamente todas las condiciones laborales. 

10. Ser escuchado, así como expresar libremente sus opiniones en el marco del 

respeto mutuo. 

11. Recibir reconocimiento por labores desempeñadas en forma sobresaliente. 

12. Elegir o ser elegido para participar directamente o por medio de representantes 

en los organismos que tiene previsto el Colegio (Consejo Directivo). 

13. Conocer oportunamente los resultados de las evaluaciones de desempeño 

docente. 
 

 
 
 

Art. 31. Son DEBERES del Personal Administrativo y de Servicios: 
 

 

1.  Desempeñar con compromiso, eficiencia y calidad las funciones de su cargo, 

cumpliendo con las asignaciones inherentes a su cargo que le impartan sus jefes 

inmediatos. 

2.  Mantener una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo. 

3.  Cumplir con las normas de seguridad y con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la Institución. 

4.  Respetar la dignidad de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

5.  Informar oportunamente los comportamientos inadecuados de los alumnos a las 
directivas correspondientes. 

6.  Velar por la conservación de los documentos, los útiles, los equipos, los muebles 

y los bienes de la institución. 

7.  Conocer  y  dar  a  conocer  permanentemente  el  Manual  de  Convivencia, 

buscando una mayor interiorización del mismo.
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8.  Entregar oportunamente los documentos y trabajos requeridos por la Institución 
para el buen desarrollo de sus funciones. 

9.  Mantener una actitud permanente de actualización. 

10. Cumplir  puntualmente  la  jornada  laboral  y  dedicar  la  totalidad  del  tiempo 

reglamentario a las funciones propias de su cargo. 

11. Participar en los diferentes comités y/o equipos de trabajo de la Institución y 

demás tareas que se le asignen. 

12. Asistir y colaborar en las actividades institucionales, culturales y religiosas y los 

eventos sociales incluidos en el cronograma y los propuestos por el Colegio. 
13. Colaborar y cumplir con las asignaciones inherentes a su cargo que le impartan 

sus jefes inmediatos. 
 

 
 
 

Art. 32. Son DERECHOS del Personal Administrativo y de Servicios: 
 

 

1.  Recibir    oportunamente    los    materiales    necesarios    para    desarrollar 

debidamente sus funciones. 

2.  Participar en programas de capacitación. 

3.  Conocer las funciones propias de su cargo. 

4.  Recibir información oportuna relacionada con su labor. 

5.  Ser tratado dignamente y en igualdad de condiciones, sin ningún tipo de 

discriminación. 

6.  Recibir una atención amable, respetuosa y de diálogo por parte de todos los 

estamentos que conforman la Comunidad Educativa. 

7.  Conocer el Manual de Convivencia. 

8.  Conocer oportunamente todas las condiciones laborales. 

9.  Ser escuchado, así como expresar libremente sus opiniones en el marco del 

respeto mutuo. 

10. Recibir reconocimiento por labores desempeñadas en forma sobresaliente. 

11. Conocer oportunamente los resultados de las evaluaciones de desempeño.
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CAPÍTULO IX 

PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS DEL COLEGIO 
 
 

Art. 33. El principio básico del procedimiento disciplinario del Colegio es el diálogo 

y la conciliación cordial de las diferencias o dificultades que en él surjan. En los actos 

de violación de las normas del presente Manual de Convivencia en el que se hallen 
involucrados los estudiantes del Colegio, se procederá al análisis de la situación 

para determinar su gravedad y establecer el procedimiento a seguir. Cuando sea 

posible, se preferirá el procedimiento sumario del diálogo y la conciliación, 

recurriendo de ser necesario, a convocar la presencia del Personero de los 
estudiantes si el estudiante vinculado lo solicita. 

 
 

Art. 34. Cuando la gravedad de los hechos así lo exija, se realizará un 

procedimiento escrito en el cual exista una clara relación de los actos reportados 
como violatorios de las normas, la persona o personas a quien o a quienes se les 

atribuye, las pruebas que se hayan recogido y los descargos de los inculpados junto 

con la opinión del Personero de los estudiantes. Este procedimiento se llevará a 
cabo ante la presencia del Coordinador (a) de Convivencia, quien previo análisis del 

acopio probatorio logrado en el procedimiento, determinará su aplicación y las 

acciones a seguir de acuerdo a las situaciones presentadas (artículo 40 del Decreto 

1965 de 2013). 
 
 

Art. 35. Cuando los hechos así lo ameriten, previa evaluación de los 

Coordinadores de Nivel, el procedimiento disciplinario se llevará ante el Comité 

Escolar de Convivencia y, de ser necesario, al Comité Formativo y/o Consejo 

Directivo, para que éste defina el procedimiento a seguir y tome las determinaciones 

del caso. 
 

PARÁGRAFO: En todo caso, en el procedimiento disciplinario será necesario 

escuchar a los estudiantes o miembros de la comunidad educativa implicados en el 
asunto y se contará con la presencia del Personero de los estudiantes, con el fin de 

garantizar el adecuado derecho de defensa. De lo actuado se dejará constancia 

escrita y se informará a los padres de familia y/o acudientes 

 

Art. 36.  RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR 
La Ruta Escolar de Atención Integral para la Convivencia Escolar se formaliza a 

partir de la ley 1620 de Marzo de 2013 con el fin de proteger a los estudiantes de 

toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores, 

directivos docentes, monitoras y conductores y personal administrativo y de 

servicios generales. El Colegio conformará de manera anual el Comité de 

Convivencia Escolar de acuerdo con los marcos legales establecidos.
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a. El Colegio desarrolla de manera permanente programas y acciones para la 
educación integral, el desarrollo de competencias humanas y ciudadanas, la 

formación en la sexualidad y el respeto por los derechos humanos a través 

del Programa de Habilidades para la Vida, módulos de educación sexual, 

escuela de padres, convivencias, tutorías de curso, entre otros. 

b. Todos los docentes  y directivos docentes tienen  la responsabilidad de 

promover dentro de su quehacer el respeto por los mencionados derechos 

y el deber de informar cuando estos se vulneren. 

c. Además de las acciones de promoción y prevención, se han establecido 

instancias tales como el Comité Formativo y el Laboratorio de Paz, 

(Caroístas Conciliadores) con el fin de atender y hacer seguimiento a las 

dificultades de convivencia y a la vulneración de los derechos de los 
integrantes de la Comunidad Educativa. 

d. El Colegio promueve acciones de reparación como parte del proceso de 

resolución de los problemas de convivencia y establece en el Manual de 
Convivencia las sanciones y el procedimiento de las sanciones con el fin de 

salvaguardar los derechos de la comunidad y el individuo. 

e. En  cualquier  problema  de  convivencia  en  el  que  esté  involucrado  un 

estudiante, los padres de familia son informados de manera oportuna por el 
tutor de curso, el psicólogo, coordinador de nivel o el rector, de acuerdo con 

la gravedad de la situación. 

f. De acuerdo con el numeral 5, del artículo 13 de la ley 1620 del 2013, el 
Comité de Convivencia activará la Ruta Integral para la Convivencia Escolar 

“frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las 

conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos 

sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este Comité de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, porque trascienden 

del ámbito escolar, y revistan las características de la comisión de una 

conducta punible, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias 
o autoridades que hacen parte del Sistema y de la Ruta”. 

 

 

1. PROMOCIÓN 
 

 

Es la ejecución de acciones que fomentan el mejoramiento de la convivencia y el 

clima escolar con el fin de generar un entorno favorable para el ejercicio real y 

efectivo de los Derechos Humanos (DDHH), sexuales y reproductivos (DHSR). 
 

 

Dentro del componente de movilización, el Colegio desarrolla de manera permanente 

programas y acciones para la educación integral, el desarrollo de competencias 

humanas y ciudadanas, la formación en la sexualidad y el respeto por los derechos 
humanos a través del Programa de Habilidades para la Vida, módulos de educación 

sexual, escuela de familia, convivencias, tutorías de curso, entre otros. Como 

responsables de este componente, se encuentran los estudiantes, docentes, padres 

de familia y psicólogos de nivel. 
 

 

Adicionalmente, todos los docentes y directivos docentes tienen la responsabilidad de 

promover dentro de su quehacer el respeto por los mencionados derechos.
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Con relación al componente de formulación de políticas institucionales, se establecen 
acuerdos y consensos sobre el sentido, el concepto y los escenarios de competencias 

ciudadanas, DDHH Y DHRS, los cuales favorecen el bienestar de todas las personas 

de la mano con el PEI. Como responsables de esta acción, se encuentran el rector y 

los coordinadores de cada nivel. 
 

 

Por último, el componente de desarrollo de iniciativas y proyectos, se priorizan 
estrategias enfocadas a realizar campañas de valores, buen trato, competencias 

ciudadanas y DDHH. Esto a cargo de estudiantes, padres de familia, docentes, 

psicólogos, personal administrativo, coordinadores, y rector. 
 

 

2. PREVENCIÓN 
 

 

La prevención se entiende como la preparación y disposición que se hace 
anticipadamente para evitar un riesgo, interviniendo oportunamente en los 

comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los DDHH, y DHSR 

dentro de la institución educativa. 

En el componente de identificación de factores de riesgo y protección, se debe 
realizar una lectura de contexto, que permitirá detectar las situaciones más comunes 

que ocurren en la institución educativa y que afectan la convivencia escolar. 
 

 

Los factores de riesgo identificados en la Institución son: 
 
 
 

Entorno-Comunidad: 

•    Problemas de integración e inclusión social. 

•    Presencia de sustancias psicoactivas en el área. 
 

 

Relaciones con el Colegio: 

•    Dificultades de adaptación. 

•    Ausentismo escolar. 

•    Fraudes 

•    Mal rendimiento académico unido a baja autoestima. 

•    Falta de motivación y desinterés hacia lo escolar entre sus pares. 

• Falta de manejo de los temas de prevención de situaciones que afectan la 

convivencia escolar. 

•    Falta de ruta de intervención en crisis 
 

 

Relaciones con Pares: 

•    Excesiva dependencia del grupo. 

•    Inclusión en grupos con actitudes inclinadas a la agresión y la violencia. 

•    Consumo de drogas. 

•    Oportunidades para incurrir en conductas problemáticas. 

•    Exposición a modelos que manifiestan conductas de riesgo. 

•    Dificultad para establecer relaciones personales.
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•    Escaso desarrollo de habilidades sociales. 

•    Rechazo y/o irrespeto de sus pares 

• Rumores, maltrato, burlas, suplantación y calumnias a través de redes sociales 

y aparatos electrónicos. 

•    Intolerancia a la diferencia 

•    Bullying y ciberbullying 
 

 

Estrategias de Afrontamiento: 

•    Bajos niveles de autoestima. 

•    Falta de autonomía en la acción y toma de decisiones. 

•    Dificultad para asumir responsabilidades. 

•    Ausencia de normas y límites de los padres o acudientes 

•    Ausencia de personas adultas que apoyen. 

•    Actitud evasiva ante los problemas y conflictos. 

•    Incapacidad de autocontrol, impulsividad y baja tolerancia a la frustración 
 

 

Relaciones Familiares: 

• Actitudes  y  comportamientos  permisivos  o  inclinados  a  la  agresión  y  la 

violencia. 

• Pérdida de roles de las figuras de autoridad (ausencia de límites y normas 

claras) por parte de padres o acudientes 

• Incoherencia en la supervisión (excesiva exigencia en algunos aspectos y 

excesiva tolerancia en otros). 

•    Exceso de protección y/o disciplina severa. 

• Alcoholismo, drogadicción o enfermedad mental de alguna de las personas 
que conforman la familia. 

•    Rasgos de disfuncionalidad acentuados en los vínculos. 
 

 

El siguiente componente, busca construir estrategias pedagógicas, tales como talleres 

y capacitaciones a docentes, padres de familia y estudiantes, convivencias y 

campañas educativas, con el fin de mitigar las situaciones que vulneran los derechos. 
 

 

Algunas de las estrategias que se manejan dentro de la institución educativa son: 
 

 

•    Implementación de los hábitos de estudio en todas las asignaturas 

•    Sesiones de conciliación para la resolución de conflictos (según el programa 

Caroístas Conciliadores) 

•    Implementación de la campaña de la vivencia de los valores institucionales 

• Implementación de campañas para favorecer la solidaridad y el respeto a la 
diferencia. 

•    Implementación de talleres de destrezas para la vida (10 habilidades) 

•    Implementación del programa para la afectividad 

•    Implementación de los aprendizajes esenciales.
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En cuanto al último componente de comunicación y manejo de la información, el comité 
de convivencia es el encargado de definir cómo se van a emplear las acciones y 

estrategias de divulgación. 
 
 
 

3. ATENCIÓN 
 

 

Hace referencia a todas aquellas acciones que se realizan para asistir oportuna y 

pedagógicamente a las personas que conforman la comunidad educativa, frente a las 
situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR. 

 

 

4. SEGUIMIENTO 
 

 

Mecanismo para comprobación y análisis de las acciones de la Ruta de Atención 

Integral, especialmente el registro y seguimiento de las situaciones tipo II y III, tal como 
se define en el Artículo 48 del Decreto 1965 del 2013. 

 

 

Dentro de este componente se realizan tres acciones específicas: 
 

 

1. Verificación: comprueba que se realicen todas y cada una de las acciones de 

los componentes. Dentro de la Institución Educativa se implementan herramientas 

o formatos de indicadores de logro (listas de chequeo). 

2. Monitoreo:  es  la  acción  regular  de  llevar  memoria,  registrar  y  analizar  la 
ejecución de actividades según lo planeado. Se monitorea para resolver 

dificultades, para sugerir transformaciones y nuevas comprensiones, y para 

capitalizar logros y aprendizajes en la retroalimentación continua de la Ruta de 

Atención Integral. 

3. Retroalimentación:  es  la  acción  de  entregar  información  para  mejorar  las 

acciones de los componentes de la ruta (observaciones, preocupaciones, 

sugerencias y recomendaciones sobre los procesos). A partir de la información 
obtenida por la verificación y monitoreo, la retroalimentación sugiere ajustes, 

mejoras y transformaciones. Con esta última acción se garantiza un proceso 

regular de evaluación y mejoramiento de la ruta 
 

 

Los responsables de la ejecución de este componente son los integrantes del Comité 

de Convivencia, de igual forma cuenta con el apoyo de grupos focales de estudiantes 

y docentes. 
 
 

Toda falta incluye y determina la evaluación comportamental de los estudiantes. De 
acuerdo con estas consideraciones, las directivas del Colegio MIGUEL ANTONIO 

CARO establecen la siguiente clasificación de faltas y las correspondientes 

sanciones:
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Art. 37. FALTAS Y SANCIONES 
 
Se entiende por falta el quebrantamiento de la normatividad u orden establecido, 
expresión del acuerdo realizado por la comunidad educativa Caroísta para la 

Convivencia, que dificulta o entorpece el proceso educativo individual o colectivo en 

el orden moral, espiritual, social, académico o disciplinario. 

Las directivas del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, tienen el poder discrecional 

para imponer sanciones dentro del marco establecido por la ley y el presente Manual 
de Convivencia y su finalidad es la de hacer cumplir las normas establecidas y adoptar 

los correctivos necesarios para orientar y ayudar a los alumnos cuyo rendimiento 

académico o conducta general no sea la que se espera de un alumno del Colegio. La 
disciplina y la sanción de las faltas tendrán como fundamento el cultivo del honor de 

los estudiantes y la orientación de sus actos por medio de la educación de la voluntad; 

quedan, en consecuencia, proscritos los castigos dolorosos y afrentosos y en general 

todos aquellos que tiendan a deprimir y menoscabar el carácter y dignidad de las 
personas. 

Para lograr el buen comportamiento de los alumnos fuera del buen ejemplo de los 

superiores, de las observaciones de carácter privado, de la ocupación permanente y 
en fin de todas las formas de estímulo aconsejables pedagógicamente, podrán 

imponerse sanciones. 

Los estudiantes del Colegio no pueden asumir actitudes de indisciplina, faltar 

deliberadamente a clases, mantener un promedio bajo de notas en las asignaturas, 
abandonar los salones de clase o los predios del Colegio sin el debido permiso, 

adoptar comportamientos caprichosos que riñan con el respeto o que impliquen 

abandono progresivo de sus responsabilidades sin que las directivas adopten las 

medidas necesarias para hacer prevalecer lo establecido en el Manual de 
Convivencia. 

Los alumnos del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, al acogerse al derecho 

fundamental y constitucional de la educación, en decisión conjunta con sus padres 
y/o acudientes, contraen obligaciones especiales como la de ejercer en su vida social 

la educación en la familia, el Colegio, el estado mismo, haciendo en esta forma de la 

educación una función social. 

Los docentes del Colegio están en todo derecho de llamar la atención a los infractores 
y dada la gravedad de la falta, disponer a tiempo los correctivos idóneos, así deba 

llegarse hasta la cancelación de la matrícula o la expulsión del alumno del plantel. 

Cuando el Colegio exige de sus estudiantes respuestas positivas en materia 
académica, disciplinaria, moral y física y demanda de ellos responsabilidades propias 

de su estado, no intenta violar sus garantías fundamentales, sino ayudar a consolidar 

su adecuado desarrollo. Por eso, se debe estar preparado para vivir en armonía con 

sus congéneres, para acatar la disciplina que toda comunidad supone y asumir sus 
propias responsabilidades, ejerciendo la libertad dentro de las normas que estructuren 

el orden social. 
 

De acuerdo con los postulados anteriores, las faltas se clasifican de la siguiente 

manera:
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a. FALTA LEVE (SITUACIÓN TIPO I): La cometida por primera vez, siempre y 
cuando no revista gravedad o lesione intereses a la integridad de las personas 

o cosas. Está descrita en el artículo 33 de este manual. 

b. FALTA GRAVE (SITUACIÓN TIPO II): La que constituye reincidencia de falta 

leve, o las agresiones. 

c. FALTA DE ALTA GRAVEDAD (SITUACIÓN TIPO III): La reiteración en faltas 

leves por más de dos (2) ocasiones y aquella que por su naturaleza tiene 

incidencia delicada que afecta negativamente a las personas o las cosas. 
 

 

De acuerdo con estas consideraciones, las directivas del Colegio MIGUEL ANTONIO 

CARO establecen las siguientes faltas y sus correspondientes procedimientos y 
sanciones 

 

 

ART. 38. FALTAS LEVES (SITUACIONES TIPO I): SE CONSIDERAN 

FALTAS LEVES CUANDO SE COMETEN POR PRIMERA VEZ: 
 

 

1.   Retardos accidentales a clase. 

2. Permanecer  ocasionalmente  fuera  del  aula  en  horas  de  clase  sin  causa 
justificada. 

3.   Indisciplina ocasional. 

4. Descuido en el aseo y presentación personal de los niños y jóvenes, incluido el 

corte de cabello (según lo establecido en el Art. 78 del presente manual). Para 

las niñas se exige la pulcritud en todo sentido. 

5.   No usar el uniforme adecuado según corresponda. 

6.   Descuido en el aseo del aula, de los pasillos, de los prados y campos de deporte. 

7.   No presentar trabajos y tareas en las fechas señaladas. 

8.   No presentar a los padres las circulares o notificaciones enviadas. 

9.   Consumir alimentos en el salón de clases. 

10. Comunicarse con personas ajenas al Colegio en horas de clase, ya sea en forma 

personal o por teléfono sin autorización de profesores o coordinadores. 

11. No portar el carné o negarse a entregarlo cuando le sea solicitado por las 

personas autorizadas. 

12. Utilizar sin permiso de sus compañeros los útiles escolares, prendas de vestir y 

alimentos. Causar daño a las pertenencias de los demás compañeros. 

13. Charlar frecuentemente en clase o en actividades de comunidad. 

14. Arrojar basura al piso en cualquier dependencia del colegio. 

15. Presentarse  sin  el  uniforme  completo  o  en  forma  inadecuada  según  lo 
establecido en el Manual de Convivencia. 

16. Comprar   comestibles   u   otro   artículo   a   vendedores   ambulantes   que 

permanezcan en los alrededores de la institución. 

17. Permanecer en los salones durante los periodos de descanso sin la autorización 

respectiva. 

18. Entrar a la sala de profesores u otros sitios no permitidos sin autorización. 

19. No acatar las indicaciones del/la monitor/a de la ruta escolar.
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20. Entrar y/o salir del salón de clases o de cualquier actividad escolar sin el permiso 
respectivo. 

21. Presentar inasistencia a clases o a actividades escolares sin causa justificada. 

22. No atender o desacatar las indicaciones o disposiciones dadas por profesores, 

coordinadores o personal directivo. 

23. Causar daño al material de trabajo, ayudas educativas, mobiliario, instalaciones 

de la planta física y equipamiento de las diferentes dependencias del colegio a 

título de culpa o dolo. 

24. Descuidar los deberes académicos. 

25. Irrespetar  la  clase  realizando  actividades  correspondientes  a  otra  área  o 

causando interrupciones al cambiarse de puesto, producir ruidos, chistes 
inoportunos, comentarios que incomoden a los compañeros o al profesor de 

alguna forma. 

26. Hacer mal uso de los materiales de clase y de las instalaciones del Colegio. 

27. Rayar, cortar, escribir en los pupitres, paredes, carteleras o áreas del Colegio. 

28. Hacer cualquier clase de negocio y/o venta dentro del Colegio sin la autorización 

correspondiente. Esto incluye la comercialización de trabajos, tareas y otros 
deberes académicos. 

29. Incumplir con las citaciones y compromisos acordados con el departamento de 

Orientación Escolar. 

30. Uso de celulares, ipods, equipos electrónicos u otros objetos que perjudiquen el 

normal desarrollo de la clase. 

31. No acatar el reglamento de uso de celulares: Se restringe el uso de celulares y 

acceso a redes sociales a los menores de 14 años. Se deben utilizar los 

bolsilleros de celulares dentro del aula de clase. 

32. Presentar mal comportamiento en la ruta escolar. 

33. Llegar tarde al Colegio sin causa justificada. 

34. Participar en juegos de azar dentro del Colegio. 

35. Incumplir con las normas del Plan Formativo y Plan Académico. 
 
 

 
PROTOCOLO PARA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO I 

 
LAS  ACCIONES  APLICABLES  A  LAS  FALTAS  CONSIDERADAS  LEVES  O 
SITUACIONES TIPO I SERÁN LAS SIGUIENTES: 

 

 

1.  Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de 

manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la 

reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la 
reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el Colegio. Este 

paso incluye: llamada de atención por parte del profesor correspondiente, 

Director de Grupo y/o Coordinadores de Convivencia. Cuando se trate de 

retardos o de ausencia injustificada a clase, asumir las consecuencias 
académicas que deriven de la no presentación de evaluaciones o trabajos. 

Observación escrita en el formato de entrevista con el estudiante, enviando la
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respectiva notificación  a los padres  o acudientes utilizando los  medios  de 
comunicación que se tengan (correo electrónico, agenda, otros). 

2.  Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a 

buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos 

y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el Colegio. 
De esta actuación se dejará constancia. 

3.  Remitir al comité formativo. 

4.  Remitir al Comité Escolar de Convivencia. 

5.  Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la 
solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados para 
las situaciones tipo II o III Estas acciones o correctivos, son de única instancia y en 
consecuencia  contra  ellas  sólo  procede  el recurso  de  reposición,  ante  la  misma 
autoridad que tomó la decisión, para que se modifique, aclare o revoque. 

 

 
 

ART. 39. FALTAS GRAVES (SITUACIONES TIPO II): SE 

CONSIDERAN FALTAS GRAVES: 
 
 

A. AGRESIONES 

Decreto 1965 de 2013 

1. Agresión Verbal: Uso de vocabulario inadecuado, humillante, vulgar o soez. 

Ademanes o gesticulaciones que ofendan o denigren de la persona o 

personas que las ejecutan o son motivos de ellas. Incluye insultos, apodos 
ofensivos, burlas y amenazas. 

2. Agresión Física: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al 

cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, mordiscos, rasguños, 

pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

3. Agresión Gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, 

humillar, atemorizar o descalificar a otros. 

4. Agresión Relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las 

relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente 
y difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o 

imagen que tiene la persona frente a otros. 

5. Agresión Electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a 

otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos 
íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos 

sobre otros a través de las redes sociales y enviar correos electrónicos o 

mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como 

cuando se revela la identidad de quien los envía. 

B. ACOSO ESCOLAR (BULLING) 

Es toda conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, 

intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 

deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 

adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes tiene 

una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo
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de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra 
estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o 

complicidad de su entorno (Ley 1620 de 2013, Artículo 2). 

C. CIBERACOSO ESCOLAR (CIBERBULLYING) 

Es toda forma de intimidación con el uso deliberado de tecnologías de 

información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos 

online) para ejercer maltrato psicológico y continuado (Ley 1620 de 2013, 

Artículo 2). 

D. REINCIDENCIA 

Reincidencia en las faltas consideradas leves o situaciones tipo I 
 
 
 

PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO II: 
LAS ACCIONES APLICABLES A LAS FALTAS CONSIDERADAS GRAVES O DE 

TIPO II SERÁN LAS SIGUIENTES: 
 

 

1.   Diálogo con el profesor o persona que conoce la falta. 

2. Anotación escrita en el observador del estudiante y diligenciamiento del formato 
de atención al estudiante junto con los compromisos que se acuerden. 

3.   Comunicación a Coordinación de Convivencia. 

4. Diálogo en Coordinación con los estudiantes implicados. En este diálogo se da 

la oportunidad de presentar descargos y aclaraciones de las situaciones. 

5. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

6. En caso de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata de los 

involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes. Actuación de 
la cual se dejará constancia. 

7. Cuando  se  requieran  medidas  de  restablecimiento  de  derechos,  remitir  la 

situación a las autoridades administrativas en el marco de la ley. Actuación de 

la cual se dejará constancia. 

8. Adoptar medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles 

acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 

9. Generar  espacios en que las partes involucradas  y los padres,  madres o 

acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, 

preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y 

demás derechos. 

10. Remitir al comité formativo, para definir la sanción respectiva. 

11. Remisión al Comité Escolar de Convivencia o al Comité de Conciliación según 

sea el caso. 

12. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un 

clima de relaciones constructivas en el Colegio; así como las consecuencias 

aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación 

reportada. Dichas acciones pueden ser, entre otras, las siguientes: 

a)  Jornada de reflexión pedagógica y formativa, en compañía de los docentes, 

padres de familia y del área de psicología.
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b)  Según el caso, firma del Compromiso Disciplinario o Matrícula Condicional. 
 

 

13. El  Presidente  del  Comité  Escolar  de  Convivencia  informará  a  los  demás 

integrantes de este Comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. 

El comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue 

efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del 

decreto 1965 de 2013. 

14. El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido 
y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e 

intervinientes. 

Estas acciones o correctivos, son de única instancia y en consecuencia contra ellas 

sólo procede el recurso de reposición,  ante la  misma  autoridad que tomó  la 
decisión, para que se modifique, aclare o revoque. 

 

 

Art. 40. FALTAS DE ALTA GRAVEDAD. (SITUACIONES TIPO III) 
 
 

 
SE CONSIDERAN FALTAS DE ALTA GRAVEDAD 

1. La tenencia, uso o consumo, la complicidad, inducir el consumo y/o comercio o 

distribución de sustancias alucinógenas o psicotrópicas, así como cigarrillos y/o 

vapeadores dentro del Colegio o fuera de él. 

2.   La reincidencia en las faltas consideradas graves. 

3. La   agresión   de   palabras   y/o   hecho   a   directivos,   docentes,   personal 

administrativo o condiscípulos del Colegio. 

4.   Causar grave daño al buen nombre y prestigio del Colegio. 

5. Reiterado o voluntario incumplimiento a las normas y exigencias académicas 

del Colegio. 

6. El empleo de la violencia moral, psicológica o física para imponer puntos de 
vista. 

7.   Evidencia de hurto. 

8. Ser sorprendido en el Colegio o presentarse a él bajo los efectos de drogas o 

bebidas embriagantes. 

9. Cometer  o  inducir  a  otros  a  cometer  faltas  contra  la  moral  y las  buenas 

costumbres. 

10. Cometer fraude o ser sorprendido en intento de fraude en las evaluaciones, 

exámenes o cualquier tipo de actividad académica. 

11. La falsificación o adulteración de documentos relacionados con el Colegio; se 
incluyen las notas u observaciones que el profesor envíe a los padres. 

12. Los daños intencionalmente causados a los bienes o a propiedades del Colegio, 

los directivos, los docentes, los compañeros, los padres de familia o las personas 
en general que por una u otra razón se encuentren en la institución. 

13. Retirarse del Colegio sin previa autorización de autoridad competente. 

14. La tenencia, uso o consumo, la complicidad, e inducir el consumo y/o comercio 

de bebidas alcohólicas dentro o fuera de la Institución. 

15. Comercializar y/o exhibir material pornográfico.
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16. Inasistencia al colegio o a una actividad escolar que el Colegio considere de 
suma importancia. 

17. Fraude  en  actividades  programadas  como:  evaluaciones,  tareas,  informes, 

talleres, cuadernos de apuntes, excusas, permisos y documentos. 

18. Portar en el Colegio sustancias o elementos que alteren las actividades y la 
normal convivencia institucional. 

19. Sustraer cuestionarios o material para pruebas de evaluación. 

20. Intento  de  soborno  o  extorsión  comprobada  a  cualquier  miembro  de  la 

comunidad educativa. 

21. Inducir a los compañeros a cualquier tipo de práctica sexual dentro o fuera de 

la Institución. 

22. Abuso o maltrato físico, psicológico o sexual hacia cualquier miembro de la 

comunidad. 

23. Portar armas de fuego o corto punzantes dentro del Colegio; armas de cualquier 

índole sin importar el fin que se consiga con ellas. 

24. Suplantación de personas con fines de ganancia personal. 

25. Difamación o calumnia comprobada a cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

26. Incumplir reiteradamente los compromisos académicos y/o disciplinarios. 

27. Realizar o inducir actos de insubordinación. 

28. Incumplir las sanciones impuestas por miembros autorizados de la institución. 

29. No reparar los daños causados al material de trabajo, ayudas educativas, 

mobiliario, instalaciones de planta física y equipamiento de las diferentes 
dependencias del Colegio a título de culpa o de dolo. 

30. Encubrir compañeros que cometan faltas graves o no tipificadas y que atenten 

contra la sana convivencia en el Colegio. 

31. Reiterado incumplimiento a las disposiciones sobre comportamiento en la ruta 

escolar. 

32. Reiteradas llegadas tarde al Colegio sin causa justificada. 

33. Usar el nombre del Colegio para promover, organizar y ejecutar rifas, fiestas, 

excursiones o eventos no autorizados por el Rector(a). 

34. Cometer  cualquier  falta  que  atente  en  forma  grave  y reiterada  contra  los 
compromisos señalados en el presente Manual y que no sean tipificados como 

leves. 

35. Las demás situaciones clasificadas como tipo III, según el Decreto 1965 de 

2013. 
 

 

PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO III: 
 
ACCIONES APLICABLES A LAS FALTAS DE ALTA GRAVEDAD Y SITUACIONES 

TIPO III: 
 

 

De acuerdo con la gravedad de las faltas y sus implicaciones en la vida comunitaria, 

se podrán aplicar cualquiera de las siguientes acciones, sin que éstas estén en 

orden de jerarquía: 

1.   Diálogo con el profesor(a) o persona que conoce la falta.
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2. Anotación escrita en el observador del estudiante y diligenciamiento del formato 
de atención al estudiante junto con los compromisos que se acuerden. 

3.   Comunicación a Coordinación de Convivencia. 

4. Diálogo en Coordinación con los estudiantes implicados. En este diálogo se da 

la oportunidad de presentar descargos y aclaraciones de las situaciones. 

5. En caso de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata de los 

involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes. Actuación de 

la cual se dejará constancia. 

6. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los 

estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 

7.   Remitir al comité formativo. 

8. Convocar al Comité Escolar de Convivencia para estudiar el caso. El Presidente 
del Comité Escolar de Convivencia informará a los demás integrantes de este 
Comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria guardando reserva de 
aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y 
confidencialidad de las partes involucradas. El Presidente del Comité Escolar de 
Convivencia o quien haga sus veces, inmediatamente pondrá la situación en 
conocimiento de las autoridades competentes cuando la gravedad de la falta lo 
requiera. Actuación de la cual se dejará constancia. 

9. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las 

autoridades competentes, el Comité Escolar de Convivencia adoptará, de 

manera inmediata, las  medidas propias  del Colegio,  tendientes a proteger 

dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la 

agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación 

presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 

10. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia o quien haga sus veces, 

reportará la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya 

implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 

11. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 

Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 

Comité Distrital de Convivencia Escolar que ejerza jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo. 

12. Igualmente, y de acuerdo a la situación, se podrán aplicar cualquiera de las 

siguientes acciones sin que estén en orden de jerarquía: 

a) Jornadas de reflexión hasta por cinco días, asumiendo el estudiante las 

consecuencias que de ella se deriven. 

b) Obligación  de  resarcir  los  daños  causados,  sin  excluir  las  acciones  y 
sanciones legales y reglamentarias a que haya lugar. 

c) Entrega  del  alumno  a  sus  padres,  para  las  acciones  que  consideren 

convenientes en los casos de consumo de alcohol, drogas, etc., que incluye 
el retiro definitivo del Colegio. 

d) Baja   en   las   calificaciones   de   comportamiento   y   en   la   asignatura 

correspondiente en los casos de fraude o intento de fraude en las previas, 

exámenes o trabajos de cualquier tipo en la actividad académica. 

e) Reserva del derecho de ser admitido para el siguiente año lectivo. 

f)  Exclusión para representar al Colegio en cualquier evento deportivo, cultural 

o científico y/o actividades o salidas pedagógicas.
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g) Desvinculación de las organizaciones y/o comités estudiantiles a los cuales 
pertenezca. 

h) Revocatoria del mandato si pertenece al gobierno escolar. 

i)  Compromiso disciplinario y/o académico. 

j)  Matrícula Condicional. 

k) Desescolarización. 

l) Cancelación de la matrícula o terminación del Contrato de Servicios 

Educativos por parte del Colegio, caso en el cual el estudiante y/o su 
representante legal renuncian a iniciar acción judicial en contra del Colegio. 

m) No  proclamación  del  estudiante  de  grado  once  en  la  ceremonia  de 

graduación. 
 
 

Art. 41. EL DEBIDO PROCESO 
El procedimiento para los correctivos, protocolos, acciones y/o sanciones a las faltas 
de alta gravedad será el siguiente y con la intervención de la Coordinación de 

Convivencia respectiva, la cual procederá a: 

1.   Recaudar la información y evidencias suficientes. 

2. Notificar  al  estudiante,  representante  del  grado,  al  Personero  Estudiantil, 

Director de Curso y Orientador escoalar para que se adelanten las acciones 

pertinentes a sus funciones. El Director de Curso hará la respectiva anotación 

en el observador del estudiante. 

3. Notificar a los padres de familia y/o acudientes del proceso que se le adelanta y 

escuchar los descargos respectivos. 

4. Estudio del caso en el comité formativo quien emitirá una decisión de la acción 

a tomar. El Comité Formativo es el ente del colegio que tiene la facultad de 

decidir la cancelación de la matrícula de un estudiante, según los atenuantes y 

cumplido el debido proceso. 

5.   Estudio del caso en el Comité Escolar de convivencia. 

6. Si el caso lo amerita, remisión del concepto a rectoría para el análisis del caso 

y ratificar o no la decisión tomada. 

7. Los padres y/o el estudiante tendrán derecho a interponer recurso de reposición 

o de apelación ante la rectoría del colegio dentro de los cinco días siguientes a 
la notificación. 

En todo caso, y para todos los efectos, se seguirán los protocolos de la Ruta de 

Atención Integral- RAI (Ley 1620 de 2013): 

•   Identificación de las situaciones que afectan la convivencia por acoso o violencia 

escolar por cualquier persona de la comunidad educativa. 

•  Poner en conocimiento de la familia. 

•   Remisión al Comité Escolar de Convivencia para su documentación, análisis y 
atención a partir de la aplicación del Manual de Convivencia. 

•  Si es procedente, se intenta la conciliación. 

•   Si se requiere la intervención de otras entidades o instancias, serán trasladadas 

por el Rector de la institución, de conformidad con las decisiones del Comité 

Escolar de Convivencia, a la Personería Municipal o Distrital,la Comisaría de 

Familia, al ICBFo a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda.
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PARÁGRAFO 1: Si la falta cometida transgrede los códigos vigentes, se 

informará a las autoridades competentes para que adopten las medidas 
pertinentes. 

 

PARÁGRAFO 2: Cuando sea necesario aplicar una sanción disciplinaria 

cuya finalidad, es la de orientar y corregir las situaciones desordenadas e 

impropias del carácter del alumno, se aplicarán los principios de 

proporcionalidad, imparcialidad, equidad y favorabilidad. 
 

Art. 42. Se podrán considerar como circunstancias atenuantes para la aplicación 

de las sanciones correspondientes: 

1. La edad, el desarrollo psicoafectivo, mental, volitivo y circunstancias familiares 

y personales, que previo concepto del departamento de Psicología, hayan 

podido incidir en el comportamiento del estudiante. 

2.   Haber observado buena conducta hasta el momento previo a la falta. 

3.   Haber obrado por motivos nobles o altruistas. 

4. Haber sido inducido, presionado o puesto en condición de indefensión para 

cometer la falta por alguien mayor. 

5. Asumir  la  responsabilidad  de  la  falta  y comprometerse  a  resarcir  el  daño 
causado o a cambiar de actitud frente a los miembros de la comunidad 

educativa. 
 

 

Art. 43. Son circunstancias agravantes de una falta, las siguientes: 

1.   Ser reincidente en la o las faltas. 

2.   Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra. 

3.   Haber cometido la falta aprovechando la confianza depositada en él. 

4.   Cometer la falta con alevosía, premeditación y ventaja. 

5. Que los medios y/o circunstancias en los cuales se cometió la falta hayan puesto 

en peligro a los miembros de la comunidad educativa. 

6.   Aprovecharse del cargo que posee en el curso o en el Colegio. 

7. Que como consecuencia de la falta cometida haya lesionado en forma grave a 

un miembro de la comunidad educativa. 
 

PARÁGRAFO: En caso de incumplimiento reiterado de sus compromisos 

escolares, tanto en lo académico como en lo comportamental, el estudiante se 

compromete, a través de sus representantes legales, a retirarse 

voluntariamente del Colegio retirando sus papeles, sin menoscabo de cumplir 

con los compromisos económicos adquiridos con la Institución. También se 

aplicará este parágrafo en los casos de incumplimiento de los términos 

establecidos en el Contrato de Prestación de los Servicios Educativos. 
 

 
 
 

Art. 44. ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS 
1. La  indebida  utilización  de  medicamentos  formulados  o  el  uso,  posesión, 

distribución  o  venta  de  drogas  controladas  no  recetadas  o  de  sustancias
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alucinógenas enervantes o que generen dependencia, así sea en función de 
trabajo o estudios, dentro o fuera de las instalaciones o buses del transporte 

escolar, está estrictamente prohibida y es causal de cancelación de matrícula. 

2. Así mismo, la posesión, uso, distribución o venta de bebidas alcohólicas, 

cigarrillos y vaper, en instalaciones del Colegio o en actividades que involucren 

el nombre del Colegio no están permitidos. Presentarse a estudiar bajo efecto 

del alcohol y/o sustancias alucinógenas, enervantes o que creen dependencia, 

está expresamente prohibido y constituye justa causa para la cancelación de la 

matrícula. 

3. El  Colegio  reconoce  que  tanto  el  alcoholismo  como  la  drogadicción  son 

enfermedades susceptibles de tratamiento. A los padres de familia de los 
estudiantes a quienes se les haya detectado problemas de dependencia de 

droga o de alcohol, se les exigirá buscar asesoría y seguir un tratamiento en 

forma  rápida  y apropiada,  antes  de  que  el  problema  de  convierta  en  un 

obstáculo para un adecuado desempeño o desarrollo intelectual y personal. De 
esta forma se le da cumplimiento a sus derechos como lo consigna la ley de 

Infancia y Adolescencia en el Artículo 19:  DERECHO A LA REHABILITACIÓN 

Y LA RESOCIALIZACIÓN. Los niños, las niñas y los adolescentes que hayan 
cometido una infracción a la ley tienen derecho a la rehabilitación y 

resocialización, mediante planes y programas garantizados por el Estado e 

implementados por las instituciones y organizaciones que éste determine en 

desarrollo de las correspondientes políticas públicas. 

4.   Las directivas del Colegio informarán de este hecho a la Defensoría de Familia. 

5. Si existe sospecha de que un estudiante esté abusando del alcohol y/o drogas, 

la dirección del Colegio notificará a los padres. 

6. En las instalaciones del Colegio, propias o contratadas se podrán llevar a cabo 
inspecciones no anunciadas en busca de drogas y/o bebidas alcohólicas. 

7. Igualmente, el Colegio podrá requerir a sus estudiantes, previa autorización de 

los padres, para que se sometan a valoraciones médicas o exámenes de 

laboratorio cuando existan motivos para sospechar de la utilización indebida de 
alcohol, drogas, sustancias alucinógenas, enervantes o que creen dependencia. 

Se efectuarán pruebas o exámenes, en forma aleatoria periódica y sin previo 

aviso, a aquellos estudiantes que se detecte hayan tenido problemas 
comprobados de abuso de alcohol o drogas. 

8. La  negativa  del  estudiante  a  someterse  a  las  mencionadas  pruebas  o 

inspecciones, así como su resultado positivo, constituye causal de sanciones 

disciplinarias, incluyendo la cancelación de la matrícula. 
 

PARÁGRAFO 1: Los padres de familia de los estudiantes hallados positivos en 

consumo que no acaten la norma de su remisión a un centro especializado para su 
tratamiento de resocialización y rehabilitación, serán reportados a las autoridades 

pertinentes como lo consagra el Artículo 44 en su numeral 7 y numeral 9 de la ley 

de Infancia  y Adolescencia,  igualmente serán reportados por maltrato infantil, 

descuido, omisión y trato negligente en acatamiento al Artículo 18 de la ley de 
Infancia y Adolescencia.
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PARÁGRAFO 2: Los padres de familia o acudientes, que no acaten el llamado 

para realizar y seguir en la colaboración del debido proceso en aras de la protección 
y bienestar de sus hijos e hijas en cuanto al derecho a la presunción que tiene la 

institución educativa, tales ejercicios como la prueba de sangre o el espectro en los 

centros clínicos especializados y aceptados por los peritajes de Secretaría de Salud, 

de manera inmediata quedarán a discreción del Consejo Directivo por omisión, 
abandono y trato negligente, de tal manera que dichos estudiantes NO podrán de 

ninguna manera continuar asistiendo a la Institución a recibir sus clases, hasta tanto 

no cumplan con el debido proceso solicitado; en tales casos la Institución NO está 

obligada a recibirlos en clase toda vez que las instancias de la corte constitucional 
señalan que: 

“La Corte Constitucional ha reiterado a lo largo de la jurisprudencia, en el 

sentido de considerar que quien se matricula en un centro educativo, con 

el objeto de ejercer el derecho constitucional fundamental que lo ampara, 

contrae por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de tal manera 

que no puede invocar el mencionado derecho para excusar las infracciones 

en que incurra”. 

(ST- 235/97). 

“La Educación surge como un derecho – deber que afecta a todos los que 

participan en esa órbita cultural respecto a los derechos fundamentales, no 

sólo son derechos en relación a otras personas, sino también deberes de la 

misma persona para consigo misma, pues la persona no sólo debe respetar 

el ser personal del otro, sino que también ella debe respetar su propio ser”. 

(ST- 02/92). 

“La exigibilidad de esas reglas mínimas al alumno resulta acorde con sus 

propios derechos y perfectamente legítima cuando se encuentran 

consignadas en el manual de convivencia que él y sus acudientes, firman al 

momento de establecer la vinculación educativa. Nadie obliga al aspirante 

a suscribir ese documento, así como a integrar el plantel, pero lo que sí se 

le puede exigir, inclusive mediante razonables razones es que cumpla sus 

cláusulas una vez han entrado en vigor. 
 
 
 

En este orden de ideas, concedida la oportunidad de estudio, el 

comportamiento del estudiante si reiteradamente incumple pautas mínimas 

y denota desinterés o grave indisciplina puede ser tomado en cuenta como 

motivo de exclusión”. 

(SC-555/94). 
 
 
 
 
 
 

NO TODAS LAS POSIBLES FALTAS GRAVES Y MUY GRAVES 

ESTÁN CONTEMPLADAS EN EL PRESENTE MANUAL, PERO DE 

HECHO SERÁN SANCIONADAS.
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CAPÍTULO X 

DE LA EVALUACIÓN 
 

 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 45. ENFOQUE 

El enfoque de evaluación del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, se determina a 

partir de los planteamientos presentados en la Ley General de Educación (ley 115de 

1994), por los lineamientos emanados del Decreto 1290 de abril 16 de 2009, así 

como los estándares de calidad, los lineamientos curriculares propuestos por el MEN 

(Ministerio de Educación Nacional). Además, se fundamenta a partir de los criterios 

establecidos por el enfoque metodológico de LA ENSEÑANZA PARA LA 
COMPRENSIÓN: “La evaluación de los procesos debe ser continua, referirse a las 

metas y desempeños de comprensión que son explícitos por el docente y los 

estudiantes”. 
 

 

Las premisas que lo caracterizan son: 

•  El estudiante es un ser humano en proceso continuo de formación. 

•   A lo largo de su vida los estudiantes van recorriendo un camino en la búsqueda 

de la excelencia. 

•   Cada  estudiante  tiene  su  propio  ritmo  y  estilo  de  aprendizaje  que  debe 

considerarse. 

•   Los estudiantes que presentan dificultades para aprender deben ser atendidos a 

través de acciones complementarias. 

•   La evaluación integral compete a las directivas, a los maestros, estudiantes y 
padres de familia. 

A través de la evaluación es posible establecer el estado de avance de los 

estudiantes frente al Plan de Estudios y al desarrollo de sus potencialidades. La 

evaluación permite direccionar los esfuerzos didácticos y metodológicos en procura 
de acciones docentes más eficaces para facilitar el aprendizaje. Vistas así las 

cosas, la evaluación de los estudiantes se convierte de manera indirecta también 

en evaluación de la acción docente y de las metas y políticas académicas. 
 
 

Art. 46. DEFINICIÓN DEL S.I.E.E. 
El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes que hace parte del 
proyecto educativo se convierte en la herramienta fundamental para que la 

institución, los docentes, los directivos docentes, los estudiantes , padres de familia 

y comunidad educativa en general tengan conocimiento y claridad frente al proceso 
de evaluación de aprendizaje y la promoción de los estudiantes de los niveles de 

educación básica y media, que de acuerdo con el Artículo 4 del Decreto1290 de 

2009 debe contener: 

1.   Los criterios de evaluación y promoción. 

2. La escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala 
nacional.
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3.   Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes. 

4. Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los 
estudiantes durante el año escolar. 

5.   Los procesos de autoevaluación de los estudiantes. 

6. Las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas 

pendientes de los estudiantes. 

7. Las  acciones  para  garantizar  que  los  directivos  docentes  y  docentes  del 

establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos. 

8.   La periodicidad de entrega de informes a los padres de familia. 

9. La  estructura  de  los  informes  de  los  estudiantes,  para  que  sean  claros, 

comprensibles y den información integral del avance en la formación. 

10. Las instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución  de 

reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y 

promoción. 

11. Los mecanismos de participación de la comunidad educativa en la construcción 
del S.I.E.E. 

Con base en lo anterior, se entiende la evaluación como un proceso permanente, 

continuo  y participativo,  a  través  del  cual  los  profesores  y padres  de  familia 

evidencian la apropiación que los estudiantes hacen de las competencias y 
contenidos académicos y formativos. 

 

 

FUNDAMENTOS CONCEPTUALES 
 

Art. 47. CONCEPTO DE EVALUACIÓN.  Evaluación es el conjunto de 

valoraciones o juicios de valor sobre el progreso y avance de los estudiantes en el 

desarrollo de sus capacidades cognitivas individuales, físicas, psicológicas y 
sociales al igual que la aplicación de los conocimientos y demás bienes y valores 

atribuibles al proceso educativo. 

La evaluación es el proceso mediante el cual se valora el desempeño de los 

estudiantes en cuanto a sus procesos cognitivos, afectivos, sociales y psicomotores 
que permitan hacer un seguimiento valorativo constante e integral de acuerdo con 

políticas claras con miras a optimizar su rendimiento académico y personal. La 

evaluación será continua e integral y se expresará en informes comprensibles de 

tal manera que los padres de familia, acudientes, los educadores y los estudiantes 
puedan apreciar el avance en la formación integral y proponer las acciones 

necesarias para lograr los fines de la educación, los objetivos del Proyecto 

Educativo Institucional en general y del Plan de Estudios en particular. 
 

 

Art. 48. FINES DE LA EVALUACIÓN. Las principales finalidades de la 

evaluación son: Valorar la obtención de desempeños y la promoción de los 
estudiantes en cada grado; Valorar los avances en la adquisición y aplicación de los 

conocimientos; estimular el afianzamiento de valores y actitudes; identificar 

características personales, intereses, ritmos de desarrollo y formas de aprendizaje; 

contribuir a la identificación de las limitaciones o dificultades para consolidar los 
logros del proceso formativo; ofrecer oportunidades para aprender del acierto, del 

error, y en general de la experiencia; generar información que sirva de base a la
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comunidad educativa para la toma de decisiones con el fin de mejorar el proceso 
educativo; proporcionar a la Institución y a los educadores información que les 

permita reorientar o consolidar sus prácticas pedagógicas y contribuir a que los 

participantes en la formación de los estudiantes asuman que lo cualitativo guarda 

estrecha relación con lo cuantitativo y los procesos con los resultados. 
 
 

Art. 49. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE 

LOS ESTUDIANTES: 

De acuerdo con el Artículo 3 del Decreto 1290 de 2009, son propósitos del S.I.E.E 

en el ámbito institucional los siguientes: 

• Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y 

estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances. 

• Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos 

educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante. 

• Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas 

para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños 

superiores en su proceso formativo; determinar la promoción de los 

estudiantes y aportar información para el ajuste e implementación del plan 
de mejoramiento institucional. 

El Colegio MIGUEL ANTONIO CARO deberá adelantar sus procedimientos de 

evaluación en correspondencia con estos propósitos, de tal modo que la evaluación 
del desarrollo y rendimiento de los estudiantes, sea promotora de su realización 

personal, y, por su intermedio, la comunidad educativa cristalice los perfiles de 

formación de los estudiantes propuestos en los objetivos del Proyecto Educativo 

Institucional. 
 

 

Art. 50. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN: De acuerdo con la 

óptica del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO y teorías generales de la evaluación, 

ésta tiene las siguientes características: 

CONTINUA: Que se realice de manera permanente con base en un seguimiento 
que permita apreciar el progreso y dificultades que puedan presentarse en el 
proceso de formación de cada estudiante. 

INTEGRAL: En cuanto a la persona evaluada, los procesos educativos 

desarrollados, no evalúa sólo el aprendizaje en términos de desempeño, sino las 

características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje 
del estudiante para valorar sus avances. La valoración del desempeño es integral 

en cuanto que abarca las dimensiones del desarrollo humano. 

ACUMULATIVA: Que registre en forma secuencial y utilice los reportes periódicos 
de progreso y aspectos a mejorar en el marco del proceso de formación y obtención 

de logros de cada estudiante, para efecto de su promoción. 

FLEXIBLE: Que tenga en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en sus 

diferentes aspectos, se debe considerar la historia del estudiante, sus intereses, sus 

capacidades, sus limitaciones y en general, su situación concreta. 

OBJETIVA: Que valore el desempeño de los estudiantes con base en los 

indicadores de los estándares asumidos por la Institución en relación con los
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lineamientos establecidos por el MEN. Evaluar significa valorar en función de una 
medida preestablecida y reconocida previamente por la comunidad educativa. 

VALORATIVA: Nivel y grado de alcance. Fortalezas y aspectos a mejorar del 

estudiante para su desarrollo y formación integral. 

FORMATIVA: Se hace dentro del proceso para implementar estrategias 

pedagógicas con el fin de apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y 

desempeños superiores en su proceso formativo y da información para consolidar 

o reorientar los procesos educativos. 

INCLUYENTE: Es decir que garantice los procesos de autoevaluación de los 
estudiantes, mediante estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones 

pedagógicas pendientes de los mismos, con los mecanismos de participación de la 

comunidad educativa en la construcción del sistema institucional de evaluación de 

los estudiantes. 
 

 

CRITERIOS, PROCESOS Y MEDIOS DE LA EVALUACIÓN 
 

Art. 51. La evaluación se hace fundamentalmente por comparación entre los 

desempeños propuestos en el plan de estudios para las asignaturas en cada grado 

educativo y el estado de desarrollo cognitivo, procedimental y actitudinal de los 
estudiantes. Versará sobre los desempeños fundamentales que son requisito para 

la continuidad en el aprendizaje de conformidad con los fines y objetivos de la 

educación establecidos en la Ley 115 de 1994 y el desarrollo que de ellos se haga 

en el Proyecto Educativo Institucional. 

Pueden utilizarse, entre otros, los siguientes medios de evaluación: 

• Pruebas: Las cuales permitan evaluar los avances en los procesos de 

comprensión, análisis, discusión crítica y en general de apropiación de conceptos. 

El resultado de la aplicación de las pruebas debe permitir apreciar el proceso de 
organización y apropiación del conocimiento que ha elaborado el estudiante y de 

sus capacidades para producir formas alternativas de solución de problemas. 

Estas pruebas siempre serán diseñadas de acuerdo con los modelos de las 

evaluaciones externas como SABER, TIMMS, SERCE y otras que se estimen 
convenientes. 

•   Apreciaciones cualitativas: Son valoraciones y juicios, resultado de observación, 

descripción, diálogo, entrevista abierta. En estas apreciaciones pueden participar 
los propios estudiantes (autoevaluación); los estudiantes entre sí (coevaluación) 

y los demás educadores y otros agentes que valoran el aprendizaje de los 

estudiantes en los diferentes ámbitos a los que se refiere el Decreto 1290 de 2009 

en el Articulo 1(Heteroevaluación). 

• Según el enfoque metodológico EPC, “LA RETROALIMENTACIÓN” debe 

proporcionarse con frecuencia dando información a los estudiantes sobre el 

resultado de los desempeños previos y sobre la posibilidad de mejorar los futuros 

desempeños teniendo en cuenta las otras perspectivas. 

Es importante precisar que la evaluación de los desempeños de los estudiantes debe 

tener en cuenta todas sus actuaciones dentro y fuera del aula de clase, 

especialmente su participación en ellas, la realización de actividades pedagógicas, 
tareas,  trabajos  individuales  y  grupales,  participación  en  actividades  cívicas,
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culturales, salidas pedagógicas, laboratorios, prácticas pedagógicas, actitud frente 
al cumplimiento de sus deberes educativos, pruebas orales y escritas, desarrollo de 

pruebas, participación en simulacros y pruebas tipo SABER y todas las demás 

actividades que permitan valorar su desarrollo cognitivo, procedimental y actitudinal. 
 
 

Estos criterios, procesos y medios de evaluación deben constituirse en el sistema de 

evaluación institucional del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, acorde con las 

necesidades institucionales con miras a mejorar la calidad educativa y a lograr que el 

Colegio adquiera un posicionamiento significativo a través de un lugar destacado en 

los resultados del ICFES y demás pruebas externas. 

Los estudiantes que participen en pruebas censales, SABER, u otro tipo de 

evaluaciones nacionales e internacionales y obtengan desempeños superiores o 

altos, serán objeto de estímulo y reconocimiento a nivel institucional y a su vez 

obtendrán calificaciones valorativas acordes con dichos desempeños según la 
escala de valoración institucional y con su respectiva equivalencia con la escala 

nacional. 

El Colegio, atendiendo a la Reglamentación de la Ley General de Educación (Ley 

115 de 1994), a los lineamientos presentados en el Decreto 1290 de abril 16 de2009, 
los estándares de calidad y los lineamientos curriculares propuestos por el MEN, 

establece los siguientes criterios para la evaluación y promoción de los estudiantes: 

•   Los desempeños consignados en el Plan de Estudios para cada asignatura los 

cuales se han determinado teniendo en cuenta los fundamentos pedagógicos de 
la Institución, la capacidad cognoscitiva y la realidad social y cultural de los 

estudiantes. De esta manera, el alcance de los logros planteados en el Plan de 

Estudios se convierte en uno de los criterios más importantes para determinar la 
evaluación y promoción de los estudiantes. 

•   Según el enfoque metodológico EPC, los criterios de evaluación deben ser: 

Claros: Enunciados explícitamente al comienzo de cada Desempeño de 

Comprensión. 

Pertinentes: Vinculados estrechamente a las Metas de Comprensión. Públicos: 

Conocidos y comprendidos por todos los estudiantes. 

•   El sistema de valoración del Colegio el cual es mixto y comprende, por una parte, 
la escala de valoración que se establece en el Decreto 1290, así como los 

descriptores o definiciones que el Colegio propone para cada desempeño; y por 

otra, una escala numérica que homologa esos descriptores. Este sistema mixto 

permite hacer más precisa y objetiva la valoración de los procesos académicos y 
formativos. 

 
 

PARAGRAFO: DESESCOLARIZACIÓN 
Como respuesta  a condiciones especiales para estudiantes regulares,  se 

establece la posibilidad de realizar el proceso académico formal bajo los 

siguientes parámetros: 

• Incapacidad Física: Por tratamientos médicos que impliquen aislamiento o 

dificultad para desplazamiento asumiendo riesgos.
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•   Inconveniencia: Cuando circunstancias especiales de convivencia o seguridad 
aconsejen la adopción de este procedimiento. 

La desescolarización es un procedimiento aplicable, a cualquiera de los grados y 

deberá efectuarse de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. Solicitud escrita a Rectoría con copia a las coordinaciones y Consejo Académico 

indicando la situación que motiva tal alternativa anexando a ella los debidos 

soportes. Esta solicitud podrá ser presentada por el estudiante, el padre de 

familia y/o acudiente. 

2. Las coordinaciones entregarán a los estudiantes en tal condición horario de 
atención para desarrollo de tutorías, entrega de trabajos y presentación de 

evaluaciones. 

3. Los estudiantes que estén en este proceso deberán cumplir en su totalidad con 

los programas, objetivos y metas de comprensión establecidos en el plan de 

estudios, así como cancelar integra y oportunamente los costos educativos. 

Para ello asistirán al Colegio según el horario para tal actividad. 

4. Esta  actividad  se  desarrollará  por  el  tiempo  que  dure  la  correspondiente 

incapacidad y luego de ella el estudiante podrá integrarse normalmente al 
proceso académico. 

5. La desescolarización podrá ser adoptada de oficio por el plantel y comunicada 

al estudiante mediante notificación de Resolución Rectoral, cuando las 
circunstancias particulares aconsejen este procedimiento. 

 
 

Art. 52. ESCALA Y REGISTRO ESCOLAR DE VALORACIÓN. 

VALORACIÓN DE LOS DESEMPEÑOS Y ASIGNATURAS. 
La valoración de cada logro en las diferentes áreas o asignaturas se expresará en 

una escala numérica de diez (10) a cien (100). La calificación aprobatoria será a 

partir de setenta y cinco puntos (75),  sin ninguna cifra decimal,  la valoración 

registrada en las planillas de calificación se llevará a cabo con el sistema numérico 

y que al terminar cada periodo serán promediadas y se les establecerá la 

equivalencia cualitativa de acuerdo con las escalas institucional y nacional que se 

precisa en esta propuesta. 

Será responsabilidad de los educadores la valoración de las asignaturas teniendo 
en cuenta los criterios de evaluación establecidos en el plan de estudios, el proceso 

de rendimiento de los estudiantes y las calificaciones obtenidas. Los temas de 

enseñanza obligatoria serán evaluados como parte de las asignaturas 

correspondientes. 

De conformidad con el Artículo 79 de la Ley 115 de 1994, cada área puede ser 

conformada por asignaturas del mismo campo del conocimiento, como está definido 

en el plan de estudios determinado por el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO. Para 

el caso del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO se ha definido que la evaluación será 

por asignaturas y consecuentemente el proceso de aprobación del año escolar se 

regirá con el mismo criterio, es decir, por asignaturas. 

Como parte del proceso de evaluación en cada grado, los educadores programarán 
las actividades individuales o grupales (EPEASD), que se requieran para superar 

las dificultades en la obtención de los desempeños y/o competencias por parte de 

los estudiantes cuyo resultado se haya registrado con un valor inferior a BÁSICO o
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NO APROBADO (menor a 75). De igual forma, se diseñarán los PIAR (Plan 
Individual de Ajuste Razonable), para los estudiantes que persisten con la 

reprobación de la asignatura de un bimestre a otro. 

En forma similar para los estudiantes cuya valoración en la asignatura muestren 

desempeños SUPERIORES, los educadores programarán actividades de 

profundización, consulta y práctica o los podrán designar como monitores, con el fin 

de consolidar sus avances. 

Se debe dejar constancia escrita de estas actividades y presentarla a la Comisión 

de Evaluación. Al finalizar cada uno de los periodos académicos y el año escolar, 
los educadores en asocio con las comisiones de evaluación analizarán los informes 

periódicos de evaluación de los estudiantes con el fin de elaborar un concepto 

evaluativo integral para cada uno de ellos,  el cual será presentado en  forma 

cuantitativa y cualitativa, que fundamente la decisión de promoción o reprobación 
de una determinada asignatura y por ende del grado. Los resultados de la 

evaluación conducirán a la investigación de las causas de éxito o fracaso de los 

estudiantes de la Institución asociados con su nivel de desempeño y con el fin de 
poner en marcha alternativas pedagógicas que mejoren los procesos de enseñanza 

y aprendizaje. 
 

 

ESCALA DE VALORACIÓN 

De conformidad con el Artículo 5º del Decreto 1290 de 2009 que se refiere a la escala 

de valoración de los desempeños de los estudiantes, y el establecimiento de una 
escala alternativa de carácter institucional, el Colegio  MIGUEL  ANTONIO 

CARO, retomando los aportes y sugerencias de los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa decidió adoptar la siguiente escala de valoración con la 
respectiva equivalencia con la escala de valoración nacional y teniendo en cuenta 

los niveles porcentuales en cada caso: 
 
 
 

ESCALA NACIONAL VALORACIÓN NUMÉRICA 
 

 
DESEMPEÑO VALOR NUMÉRICO 

Superior/ Excelente 95-100 

Alto / Sobresaliente 85-94 

Básico / Aceptable 75-84 

Bajo / Insuficiente 10-74 

 
 
 

Para el registro y control de los resultados de la evaluación se utilizará el sistema 

numérico entre 10 y 100 y luego se hará la respectiva conversión o equivalencia con 

los niveles de desempeño a los que se refiere la escala nacional (Decreto1290 /09). 

Los informes académicos por periodos al igual que el informe final o de promoción 

incluirán: Valoración cuantitativa y expresión cualitativa en la escala institucional y 

nacional. De acuerdo con lo anterior y con lo establecido en el Artículo 5° del Decreto 

1290 el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO hace las siguientes precisiones con
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respecto a los niveles de desempeño previstos en dicho artículo: La denominación 

Desempeño Superior: Será alcanzada por los estudiantes cuando adquieran el 

máximo nivel esperado en todas las dimensiones del desarrollo humano, es decir, 

cuando ha logrado evidenciar un excepcional dominio de todos los tipos de 

razonamiento usando a plenitud sus desempeños cognitivos, procedimentales y 

actitudinales en donde los contenidos de las asignaturas previstas en el plan de 

estudios sea igual o superior al 95%. 

Descripción  Convivencial:  Asume  un  comportamiento  excelente,  acorde  y 

comprometido con los valores y normas de convivencia, cumpliendo lo 

establecido por el manual de convivencia y la filosofía del Colegio. 

Descripción Académica: Cuando el estudiante comprende, argumenta, 

propone, sabe aplicar en contextos apropiados y transfiere a otros los contenidos 

propuestos en el plan de estudios, ejecutando de manera apropiada los procesos 

que le permitan enriquecer su aprendizaje. 

Criterios de Evaluación: 

•  Participa  activamente  en  el  desempeño  y  desarrollo  de  las  diferentes 

actividades en el aula y en la Institución. 

•  El trabajo en el aula es constante y enriquece al grupo. 

•  Maneja  adecuadamente  los  conceptos  aprendidos  y  los  relaciona  con 

experiencias vividas, adoptando una posición crítica. 

•  Respeta y participa en las actividades planteadas, tanto por el docente como 
por sus compañeros. 

•  Su comportamiento y actitud, contribuye a la dinámica de grupo. 

•  Consulta diversas fuentes de manera que enriquece las temáticas vistas en 

clase. 

•  Asume con responsabilidad y dedicación sus compromisos académicos. 

•  Presenta  a  tiempo  sus  trabajos,  consultas,  tareas  y  las  argumenta  con 

propiedad. 

•  No tiene fallas, y aun teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea afectado. 

•  Alcanza todos los desempeños propuestos sin actividades complementarias. 

•  No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto de su relación 

con todas las personas de la comunidad educativa. 

•  Manifiesta sentido de pertenencia institucional. 

•  Demuestra interés por la investigación más allá de lo exigido. 

La denominación Desempeño Alto: Se alcanza cuando los estudiantes 

demuestran un buen nivel de desarrollo en todos sus procesos de interpretación, 

comprensión y análisis, cuando es capaz de argumentar y proponer alternativas de 
solución a las problemáticas planteadas. Cuando cumple los compromisos y 

deberes académicos previstos en cada una de las asignaturas del plan de estudio, 

alcanzando los logros en un rango entre el 85% y el 94%. 

Descripción Convivencial: Asume un comportamiento sobresaliente y acorde 

con las normas y valores establecidas en el manual de convivencia y la filosofía 

del Colegio. 

Descripción Académica: Cuando el estudiante comprende, argumenta, propone 
y sabe aplicar en contextos apropiados los contenidos propuestos en el
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plan    de    estudios,    manteniendo    una    actitud    positiva,    alcanzando 
satisfactoriamente los logros propuestos, en su proceso de aprendizaje. 

 
Criterios de Evaluación: 

•  Maneja y argumenta los conceptos aprendidos en clase. 

•  Participa moderadamente en el desarrollo de las actividades en el aula. 

•  El trabajo en el aula es constante, aportando con discreción al grupo. 

•  Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 

•  Su comportamiento favorece la dinámica de grupo. 

•  Aporta ideas que aclaran las posibles dudas que surjan durante el proceso. 

•  Emplea diferentes fuentes de información y lleva registros. 

•  Presenta a tiempo sus trabajos, consultas, tareas. 

•  Alcanza todos los desempeños propuestos, pero con algunas actividades 

complementarias. 

•  Tiene faltas de asistencia justificadas. 

•  Manifiesta sentido de pertenencia con la institución. 

La denominación de Desempeño Básico (Aprobado) se entiende como la 

superación de los desempeños mínimos y necesarios requeridos en relación con las 
asignaturas y/o asignaturas obligatorias y fundamentales del plan de estudio, 

teniendo como referencia los estándares básicos, las orientaciones y lineamientos 

expedidos por el Ministerio de Educación Nacional y lo establecido en el Proyecto 
Educativo Institucional, dentro del rango del 75% al 84% de los logros. 

Descripción   Convivencial:   Asume   un   comportamiento   que   requiere   el 

acompañamiento e intervención del docente con el ánimo de ser mejorado, y 

llevado  a  enriquecer  su  convivencia  con  la  comunidad  educativa  y  el 

cumplimiento de las normas establecidas en el manual de convivencia. 

Descripción Académica Cuando el estudiante comprende y argumenta basado 

en los contenidos propuestos en el plan de estudios presentando una actitud 

aceptable  cumpliendo  con  los  requerimientos  mínimos  para  alcanzar  los 

desempeños necesarios en la asignatura. 

Criterios de Evaluación: 

•  Participa eventualmente en clases. 

•  Su trabajo en el aula es inconstante. 

•  Relaciona  los  conceptos  aprendidos  con  experiencias  de  su  vida,  pero 

necesita de colaboración para hacerlo. 

•  Es inconstante en la presentación de sus trabajos, consultas y tareas; las 

argumenta con dificultad. 

•  Le cuesta aportar ideas que aclaren los conceptos vistos. 

•  Su comportamiento académico y formativo es inconstante. 

•  Presenta algunas dificultades de comportamiento. 

•  Alcanza los desempeños mínimos con actividades complementarias dentro del 

período académico. 

•  Presenta faltas de asistencia, justificadas e injustificadas. 

•  Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas. 

•  Manifiesta un sentido de pertenencia a la institución.
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La Denominación Desempeño Bajo (No Aprobado) se entiende como la no 
superación de los desempeños mínimos y necesarios en relación con las 

asignaturas y asignaturas obligatorias y fundamentales. Cuando presenta 

dificultades para desarrollar actividades escolares que evidencien bajo desarrollo de 

sus desempeños cognitivos, procedimentales y actitudinales que le dificultan 
demostrar sus progresos en la realización de operaciones mentales requeridos en 

el proceso de aprendizaje. Cuando el interés por el desarrollo de su proceso de 

aprendizaje, es de baja calidad o denota una despreocupación total, es decir, no 

alcanza los desempeños mínimos previstos en el plan de estudio dentro del rango 
entre el 10% y el 74%. Esta situación conlleva a la pérdida de la asignatura. 

 

 

Descripción Convivencial: Asume un comportamiento contrario a las exigencias 

estipuladas en el manual de convivencia y se muestra reiterativo en sus faltas a 

pesar de las intervenciones formativas hechas por los distintos miembros de la 

comunidad educativa. Se dejará constancia de dichas intervenciones en el 

observador del estudiante y se comunicará oportunamente a los padres de 

familia. 
 

 

Descripción Académica: Cuando el estudiante presenta dificultad y no 

demuestra comprensión ni argumentación de los contenidos propuestos en el 
Plan de Estudios. Un estudiante obtendrá la valoración de 10.0 solamente cuando 

se ausenta sin causa justificada, evade clase, no presenta, no desarrolla o no 

entrega evaluaciones o trabajos. Así mismo, si se comprueba que realiza fraude, 

copia y/o plagio; como apropiarse de la información de la Internet sin citar su 
fuente, hacer trascripción de datos literales sin citar su referencia, utilizar medios 

electrónicos y documentación no permitidos, entre otros. 
 
 
 

Criterios de Evaluación: 

•  El ritmo de trabajo es inconstante, lo que dificulta progreso en su desempeño 

académico. 

•  Manifiesta poco interés por aclarar las dudas sobre las temáticas trabajadas. 

•  Registra eventualmente sus consultas y el desarrollo de las temáticas. 

•  Necesita ayuda constante para profundizar conceptos. 

•  Presenta deficiencias en la elaboración argumentativa y en la producción 

escrita. 

•  Evidencia desinterés frente a sus compromisos académicos. 

•  Afecta con su comportamiento la dinámica del grupo. 

•  No alcanza los desempeños mínimos y requiere actividades de refuerzo y 

superación; sin embargo, después de realizadas estas actividades no logra 

alcanzar los logros previstos. 

•  Presenta faltas de asistencia injustificadas. 

•  Presenta dificultades de comportamiento. 

•  No tiene sentido de pertenencia institucional.
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- PROCESO VALORATIVO PRE ESCOLAR 
 

 

El espíritu del proceso de evaluación y seguimiento de los niños de preescolar es 

respetar el ritmo del desarrollo de cada uno.  Los estudiantes avanzarán en el proceso 

educativo, según sus capacidades y aptitudes personales. 
 

 

Para tal efecto, la institución diseña mecanismos de evaluación de carácter formativo 
ya que se realiza de forma continua a través de todo el año escolar. 

 

 

Al finalizar cada periodo, los resultados se expresan en informes descriptivos 

(cualitativos) del proceso del estudiante en cada una de las Dimensiones y/o 

asignaturas, que les permitan a los docentes y a los padres de familia, apreciar el 
avance en la formación integral del estudiante, las circunstancias que no favorecen el 

desarrollo de procesos y las acciones y recomendaciones necesarias para superarlas 

y favorecer el desarrollo. 
 
 
 

Escala de valoración Preescolar: 
 

 

•    DP: Desempeño en proceso 

•    DA: Desempeño Alcanzado 
 

 
 
 

Art. 53. REGISTRO ESCOLAR DE VALORACIÓN. En todos los grados de 

Educación Básica y Media que ofrece el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO se 

mantendrá actualizado un registro escolar que contenga el concepto valorativo 

integral de los estudiantes, en forma cuantitativa y cualitativa, y de acuerdo con cada 

uno de los niveles de desempeño previstos en las escalas de valoración, lo que 

facilita que al finalizar cada periodo o año lectivo pueda emitirse una valoración del 

desempeño académico de los estudiantes sin ningún contratiempo, de forma clara, 

objetiva y precisa. 
 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y REPROBACIÓN 
 

Art. 54. CRITERIOS DE PROMOCIÓN. La promoción es el reconocimiento 

que se le hace a un estudiante porque ha cubierto adecuadamente una fase de su 

formación y demostrado que reúne las competencias necesarias para que continúe 

al grado siguiente, según los criterios que previamente estableció la institución 
educativa. En el caso de la promoción anticipada al grado superior se hace al finalizar 

el primer período académico cumpliéndose con el criterio y procedimiento 

establecido en el Artículo 7° del Decreto 1290. Los criterios de promoción son 
indicadores previamente incorporados al PEI utilizados para valorar el grado de
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madurez alcanzado por el alumno y las posibilidades que tiene de continuar sus 
estudios con éxito. 

 
 

Art. 55. PROMOCIÓN DE GRADO. La promoción de los estudiantes en la 

educación básica y media se basa en el cumplimiento de los requisitos 

fundamentales del rendimiento escolar en cada uno de los grados. Debe tenerse en 

cuenta: Todas las asignaturas del plan de estudio son promocionales. En el plan de 

estudios quedarán consignados los desempeños fundamentales de cada asignatura 
que son requisito para el aprendizaje en cada una de ellas y que sirven de base 

para la continuidad en la formación académica de los estudiantes. Los estudiantes 

serán promovidos al grado siguiente cuando en el Concepto Evaluativo Integral 
conste la obtención de los logros fundamentales de cada asignatura en el grado 

respectivo con una nota aprobatoria. 

De acuerdo con lo anterior, el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO ha definido los 

siguientes criterios para que los estudiantes sean promovidos de un grado a otro: 

1. Haber aprobado la totalidad de las asignaturas que corresponden al grado o 

nivel cursado. 

2. Haber asistido como mínimo al 85% del tiempo de trabajo escolar, según la 

intensidad horaria definida para cada asignatura. 

3. Haber  superado  sus  deficiencias  o  limitaciones  dentro  de  los  periodos 

académicos y al finalizar el año lectivo escolar; más aún, haber aprobado con 

desempeño básico las actividades de nivelación previstas para las primeras dos 

semanas anteriores al inicio del primer periodo del año lectivo siguiente. 

4. Haber cumplido, como estudiante de grado Undécimo, con las Horas de Servicio 

social obligatorio, el Programa de Inmersión Universitaria, el Proyecto de vida, 
el Proyecto de Grado (Monografía) y la aprobación del examen de estado 

Prueba Saber 11º con un puntaje mínimo de 240 puntos. 

5. Haber aprobado el Examen de Proficiencia del Nivel de Inglés determinado para 

el grado respectivo. 

6. Al terminar el año lectivo, y luego de haber realizado las Nivelaciones previstas, 

los estudiantes que alcancen un desempeño bajo (No Aprobado) en una o dos 

asignaturas deberán presentar una PRUEBA DE SUFICIENCIA para superar las 

deficiencias de la asignatura respectiva, como requisito para poder iniciar el 
grado siguiente. En caso contrario, se mantendrá la promoción pendiente hasta 

que apruebe dicha prueba. 

7. Los estudiantes que culminen la Educación  Media en el Colegio  MIGUEL 
ANTONIO CARO y hayan aprobado la totalidad de las asignaturas de todas las 

áreas, obtendrán el título de Bachiller Académico cuando hayan cumplido con 

todos los requisitos de promoción adoptados por el S.I.E.E y establecidos por el 

P.E.I, junto con la prestación de servicio social a cabalidad, la aprobación del 
Proyecto de grado o investigación, el cumplimiento del programa de Inmersión 

Universitaria, el Proyecto de Vida,  y la  aprobación del examen de estado 

PRUEBA SABER. En caso de haber reprobado una o dos asignaturas, seguirá 
un plan de actividades complementarias orientadas a superar las dificultades 

académicas y presentará pruebas de suficiencia académica en el tiempo 

acordado previamente por el Comité de Evaluación y Promoción. En caso de no
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superación de las dificultades su valoración definitiva será registrada como 
reprobada. 

8. En el caso de los estudiantes de los  grados 10° y 11°, los resultados en las 

pruebas de estado Pre Saber 11° y SABER 11° servirán de base para la 

homologación de asignaturas correspondientes a cada área evaluada. La nota 
mínima del área para ser tenido en cuenta es de 65 puntos en la escala de 

valoración de dicha prueba externa. En el área de Inglés, la nota mínima debe 

ser de 70 puntos. En caso de no alcanzar el puntaje mínimo en las pruebas Pre 

Saber 11° y Saber 11º (240 Puntos), el estudiante se considera reprobado en 
las áreas básicas (matemáticas, ciencias naturales, ciencias sociales, español 

e inglés) y presentará pruebas de suficiencia académica en el tiempo acordado 

previamente por el Comité de Evaluación y Promoción. En caso de no 
superación de las dificultades su valoración definitiva será registrada como 

reprobada. 
 
 

Art. 56. PROMOCIÓN ANTICIPADA DE GRADO. De acuerdo con el 

Artículo 

7° del decreto 1290 de 2009 la promoción anticipada de grado siempre debe 

realizarse durante el primer periodo del año escolar y será el Consejo Académico 
con previa solicitud y consentimiento de los padres de familia, quien recomendará 

al Consejo Directivo la promoción anticipada al grado siguiente y se realizará en los 

siguientes casos, teniendo en cuenta los criterios que aquí se expresan: 

1. Los estudiantes que demuestren un desempeño Alto en todas las asignaturas 

de las áreas obligatorias y fundamentales al terminar el grado anterior y que al 

terminar el primer período del grado siguiente mantengan este tipo de 

desempeño que es resultado de su gran motivación, interés y capacidad de 
aprendizaje, al igual que su desarrollo cognitivo, procedimental y actitudinal. 

2. Los estudiantes que no obtuvieron la promoción en el año lectivo anterior; es 

decir que reprobaron y que en el primer período del año lectivo registran en 
todas las áreas y asignaturas fundamentales y obligatorias presentes en el plan 

de estudios el desempeño Alto y que después de un análisis exhaustivo, el 

Comité de Promoción como instancia comprometida con la evaluación, 

considere pertinente su promoción. Este será el único caso en que un estudiante 
reprobado no tenga que cursar la totalidad del grado para someterse a una 

nueva promoción. 

En cualquiera de los dos casos, la decisión adoptada por la Comisión de Evaluación 

y Promoción, será consignada en acta, y si es positiva se consignará como una 
novedad en el registro escolar. 

La promoción anticipada se le concederá a los estudiantes con desempeños 

excepcionales o a los que incurran en reprobación solamente en dos ocasiones, uno 

en el ciclo de educación Básica Primaria y otra en el Ciclo de Básica Secundaria y 
Media. El Comité de Promoción y Evaluación, tendrá en cuenta para la promoción 

anticipada el concepto de los Líderes de Área, como Consejo Académico, de acuerdo 

con el informe individual de cada uno de los docentes en las asignaturas 
correspondientes.
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Art. 57. CRITERIOS DE REPROBACIÓN. La reprobación de los estudiantes 

en el nivel de Educación Básica y Media que ofrece el Colegio MIGUEL ANTONIO 
CARO se causa cuando no se hayan aprobado la totalidad de las asignaturas de las 

áreas en cada uno de los grados. Habrá reprobación en los siguientes casos: 

1.   Estudiantes con valoración final menor a 75 en tres o más asignaturas. 

2. Estudiantes  que  reprueben  Convivencia  Escolar  perderán  el  cupo  para  el 

siguiente año. La pérdida de Convivencia Escolar no será incluida en la 

valoración cuantitativa de las asignaturas para efectos de promoción. 

3. Estudiantes que hayan dejado de asistir injustificadamente a más del 15% de 

las actividades académicas durante el año escolar. 

4. Un estudiante reprobará el grado y deberá reiniciar en el mismo grado en el año 

siguiente cuando al finalizar el año lectivo registre un desempeño bajo en tres 

asignaturas. En este caso o en los demás a los que se refiere la no promoción 

o reprobación, se debe tener en cuenta que la reprobación de cualquier grado 

conllevará a que los estudiantes afectados se matriculen en el mismo grado. 

5. De conformidad con el Artículo 96 de la Ley 115 de 1994 y el Artículo 6° del 
Decreto 1290 de 2009, los estudiantes que reprueben un grado y en todos los 

casos debe garantizársele el cupo para que continúe con su proceso formativo, 

siempre y cuando su registro de convivencia durante el año escolar amerite esa 

consideración, ratificada por el Comité Formativo. 
 

 

ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE 

LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES. 

Art.58. CRITERIO DE LOS EDUCADORES. Los educadores realizarán una 

evaluación continua del aprovechamiento de sus estudiantes en las asignaturas de 

las áreas a cargo y formularán las valoraciones cualitativas entorno al desarrollo 

integral de los estudiantes. De igual forma, diseñarán las ADECUACIONES 
CURRICULARES necesarias para los estudiantes que presenten alguna necesidad 

educativa especial (casos de inclusión). 
 

 

En este sentido, los propósitos de la evaluación institucional de los estudiantes 

serán: 
 

 

- Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo 

y estilos de aprendizaje para valorar sus avances. 
 

 

- Proporcionar  información  básica  para  consolidar  o  reorientar  los 

procesos educativos relacionados con su desarrollo integral. 
 

 

- Suministrar información que permita implementar estrategias 

pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y 

desempeños superiores en su proceso formativo.
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- Implementar las Estrategias Permanentes de Evaluación y Apoyo para 
la Superación de las Debilidades y Dificultades (EPEASD), para el 

mejoramiento de los desempeños durante el año escolar. 
 

 

De conformidad con las pruebas y las apreciaciones cualitativas y cuantitativas, el 

docente de cada asignatura y luego la comisión de evaluación, definirá la aprobación 

o reprobación de la asignatura. Tanto las valoraciones de las pruebas como de las 

apreciaciones cualitativas quedarán consignadas en los informes periódicos de 

evaluación y en el Concepto Evaluativo Integral al finalizar cada grado o el año lectivo. 
 

 

Dentro del proceso de evaluación, es conveniente la realización de acciones que 

permitan la utilización de estrategias como la autoevaluación, coevaluación y 

heteroevaluación. Este proceso se complementa mediante la presentación de 

pruebas SABER. 

 
Se aplicarán PRUEBAS SABER BIMESTRALES de 1° a 9°, las cuales tendrán el valor 

de Examen bimestral equivalente al 10% del proceso del bimestre. Las pruebas Saber 
Bimestral de grado 10° y los simulacros Pre Saber de grado Las pruebas Saber 

Bimestral de grado 10° y 11°, equivaldrán al 20% del proceso del Bimestre. 
 

 

Estos desempeños serán evaluados objetivamente con el fin de aplicar acciones como 

aprender del error, refuerzo en temas que presentan cierto grado de dificultad y en 
general, para hacer del proceso educativo una estrategia positiva dentro de la 

formación integral del estudiante. De igual manera y como se estableció 

anteriormente, los resultados en dichas pruebas, podrán ser tenidos encuentra en el 
proceso de evaluación individual de los estudiantes. 

 

 

El Colegio MIGUEL ANTONIO CARO considera como un aspecto importante en el 

presente S.I.E.E el que tiene que ver con la autoevaluación que se incorpora como 

un aspecto fundamental en la valoración del aprendizaje de cada una de las 
asignaturas de las áreas del Plan de Estudios para cada uno de los grados de la 

Educación Básica y Media y en consecuencia se convierte en una valoración 

obligatoria, con criterios definidos sobre los cuales cada estudiante hará la respectiva 
argumentación sobre la evaluación que de sí mismo consigne teniendo en cuenta que 

la autoevaluación es el proceso de evaluación desarrollado por la propia persona a 

evaluarse. Si se toma en cuenta que la evaluación es una comparación entre una 

situación ideal con la real para emitir un juicio de valor; la autoevaluación requiere una 
considerable cuota de responsabilidad y honestidad para emitir dicho juicio, ya que el 

sujeto que practica la autoevaluación es juez y parte, es decir, es el evaluado y el 

evaluador. Esta circunstancia practicada en el aula no excluye el rol del docente para 

dar indicaciones sobre los procedimientos o criterios en la autoevaluación. La 
autoevaluación en sí misma es un requerimiento esencial de cara a la educación para 

la vida, ya que el individuo en su realidad técnica o profesional deberá practicar 

constantemente la autoevaluación de forma responsable. La autoevaluación debe 
corresponder con la realidad objetiva, observable y verificable. 

En concordancia con lo anterior y para establecer el avance en el proceso educativo, 

en el proceso de autoevaluación, los estudiantes con asesoría del docente, también
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elaborarán un informe escrito sobre sus propias dificultades, limitaciones y alcances 
en cada una de las asignaturas mediante la elaboración de un instrumento de control. 

Además, deberán proponer acciones que conduzcan a subsanar deficiencias en un 

tiempo previsto y dentro de un ambiente democrático. 
 
 

Art. 59. EVALUACIÓN DE COMPORTAMIENTO SOCIAL Y 

CONVIVENCIAL. Al finalizar cada período se evaluará cualitativamente el 

comportamiento y disciplina de cada estudiante con una escala de desempeño: 

Superior, Alto, Básico, Bajo, y su equivalencia en la escala institucional teniendo 

encuentra su comportamiento y el cumplimiento de sus deberes como lo estipula el 

Manual de Convivencia del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO. Este proceso abarca 

igualmente los aspectos como coevaluación, autoevaluación y heteroevaluación. 
 

 
 

Art. 60. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 

Comisiones de Evaluación y Promoción. Se conformarán y entrarán en ejercicio 
de sus funciones dentro de los cuarenta (40) días calendario siguiente a la iniciación 

de clases de cada período lectivo anual. El Consejo Académico conformará las 

Comisiones de Evaluación por grados o conjunto de grados, integradas por la 

Rectoría, el Coordinador de Nivel respectivo, la Orientadora escolar, los docentes 

de cada uno de los grupos según los grados y un representante de los Padres de 

Familia. Esta Comisión se reúne al finalizar cada período académico bimestral y una 

vez más al finalizar el año escolar y extraordinariamente cuando las convoque el 

Señor Rector, que es quien las preside. Podrán ser invitados a sus reuniones, con 

voz pero sin voto los educadores, estudiantes o padres de familia relacionados con 

el caso objeto de estudio que se requiera y será convocada por el rector o su 

delegado. 

Las comisiones de evaluación y promoción tienen el objetivo de hacer un detallado 

análisis de la dinámica de cada curso y de la realidad del progreso individual de los 

estudiantes. Como producto de estas reuniones, se elaboran actas (cinco durante 
el año escolar) con orientaciones concretas para apoyar el proceso académico y 

formativo de los estudiantes. Estas comisiones dan cuenta del respeto a los 

derechos y deberes de los estudiantes, y de las responsabilidades de la Institución 
frente al proceso educativo en general. 

Las funciones de estas comisiones serán las siguientes: 

1. Asesorar a la comunidad educativa en la programación y ejecución de las 

actividades de evaluación. 

2. Verificar el cumplimiento de las actividades pedagógicas y complementarias que 

formulen los educadores para aquellos estudiantes con dificultades en la 
obtención de los logros definidos en el Plan de Estudios y sugerir actividades 

adicionales si es necesario. 

3. Recomendar al Consejo Académico los criterios de promoción anticipada de los 

estudiantes que demuestren la consecución de logros previstos para 
determinado grado.
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4. Estudiar las solicitudes de promoción anticipada de los estudiantes que cumple 
los criterios establecidos. De cada caso se dejará constancia escrita. 

5. Analizar los casos de estudiantes con DESEMPEÑO BAJO en cualquiera de las 

asignaturas del Plan de Estudios. 

6. Evaluar el SIEE periódicamente, para que al finalizar el año escolar se puedan 

introducir las modificaciones que se consideren pertinentes. Se debe llevar un 

registro de las deficiencias y fortalezas del SIEE en su aplicación, las cuales 

servirán de base para las modificaciones a que haya lugar. 

7. Servir de primera instancia al Consejo Académico para resolver los reclamos de 
los estudiantes y padres de familia en relación con el proceso de evaluación, 

previa sustentación de los profesores, estudiantes y padres de familia. 

8. Estudiar y recomendar al Consejo Académico la ubicación de los estudiantes 

que por fuerza mayor debidamente comprobada, no dispongan de registros 

anteriores de evaluación. De esta acción, el Colegio informará sobre lo actuado 

al DILE cuando éste lo requiera y este proceso académico y de certificación 

quedará en los archivos de los registros escolares correspondientes. 

9. Definir la reprobación de los estudiantes al finalizar cada grado de la educación 

básica y media, ciñéndose al informe presentado por los educadores de cada 
asignatura y a los criterios de promoción y reprobación establecidos en el 

Manual de Convivencia. 

10. Reestructurar y actualizar, según las circunstancias, su propio reglamento. 

11. Hacer recomendaciones generales o particulares a los profesores, o a otras 
instancias del establecimiento educativo, en términos de actividades de refuerzo 

y superación. 

12. Convocar a los padres de familia y/o acudientes, al estudiante y al educador 

respectivo, con el fin de presentarle un informe conjunto con el plan de refuerzo 
y acordar los compromisos por parte de los involucrados. 

13. Analizar los casos de los estudiantes con desempeños excepcionalmente altos 

con el fin de recomendar actividades especiales de motivación o promoción 

anticipada. 

14. Establecer  si  educadores  y  estudiantes  siguieron  las  recomendaciones  y 

cumplieron los compromisos del período anterior. 

15. Decidir la ubicación en un grado de un estudiante que por razones de fuerza 

mayor no disponga de registros anteriores de evaluación. 

16. Estudiar el caso de cada uno de los estudiantes considerados para repetición de 

un grado, y decidir acerca de ésta. 

17. Las  decisiones,  observaciones  y  recomendaciones  de  cada  comisión  se 

consignarán en actas y éstas constituirán evidencia para posteriores decisiones 
acerca de la promoción de estudiantes. 

 

 

LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DEL 

DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES 
 
 

Art. 61. Durante el año escolar. Esta condición del sistema establece en la 

escala superior de los propósitos de la evaluación, el mejoramiento. Se evalúa para
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identificar los obstáculos que interfieren en el aprendizaje de los escolares, con el 
fin de estructurar e implementar con ellos estrategias didácticas que le hagan posible 

los aprendizajes, entendidos como desempeños mediante los cuales aplica 

conocimientos en la solución de problemas. 

El término SEGUIMIENTO es entendido en el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO 

como el ACOMPAÑAMIENTO, mediante el cual el docente genera confianza en el 

estudiante, fortalece su autoestima, lo motiva y le da la seguridad requerida para 

continuar su proceso de aprendizaje. 

Son ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO para el mejoramiento del desempeño: 

a) Acompañamiento académico y formativo. Todos los docentes deben hacer 

un acompañamiento de carácter académico y formativo permanente de sus 

estudiantes, con el objetivo de conocerlos, apoyarlos y estimular sus 

capacidades y habilidades. El acompañamiento se puede dar de manera 

informal, diálogos y cercanía en actividades fuera del aula, o formal, mediante 

citas y registros escritos de tales encuentros y los acuerdos establecidos. 

Dar a conocer previamente, por parte de los docentes, el sistema de evaluación 
a los estudiantes con sus correspondientes criterios. Es decir, establecer 

claramente el tipo y grado de aprendizajes que se espera alcancen los 

estudiantes con respecto a las capacidades implícitas en los objetivos. Esto 

posibilita determinar, por parte de los docentes, los avances o retrocesos del 
proceso enseñanza-aprendizaje. 

Entender la finalización de cada uno de los periodos en el año escolar como 

momentos para la elaboración de acciones  de seguimiento  y/o  planes  de 
mejoramiento. 

Implementar el informe intermedio en cada bimestre dirigido a los padres de 

familia y/o acudientes. 

b) Citaciones a padres de familia. Según el caso, los docentes, la coordinación 

y/o la dirección, realizan diversos encuentros formales con los padres de familia 

para unir esfuerzos en aras del acompañamiento y apoyo a los estudiantes. De 

los acuerdos de estas reuniones quedan actas para verificación y seguimiento 

de los mismos. 

c) Citaciones con los estudiantes. Los directivos y los docentes tendrán diversos 
encuentros formales con los estudiantes, como parte del acompañamiento al 

proceso académico y formativo integral, con la finalidad de evaluar el 

desempeño y el cumplimento de los compromisos académicos y formativos 
definidos por el Manual de Convivencia, o de los compromisos específicos 

establecidos en  Cartas  o  Matrículas.  De los  acuerdos de estas reuniones 

quedan registros escritos para verificación y seguimiento de los mismos. 

d) Apoyo en servicio de Orientación escolar.   El psicopedagogo del colegio 

después de la remisión correspondiente por parte de la dirección, la 

coordinación, el docente, la Comisión de Evaluación y Promoción, y/o los padres 

de familia del estudiante, evalúa y determina las acciones que se deben seguir 
y que pueden consistir en una intervención directa del Colegio o en la solicitud 

de valoración y/o tratamiento por parte de especialistas externos. 

e) Examen de Estado. El Colegio presenta a la totalidad de los estudiantes 
matriculados en el grado Undécimo al Examen de Estado para el ingreso a la 

Educación Superior (ICFES) y colabora en los procesos de inscripción.
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Art. 62. Los planes de mejoramiento para cada una de las asignaturas y 

responsabilidad de cada uno de los docentes, tienen el siguiente proceso: 

1. Cada asignatura establecerá los procesos y estrategias que serán llevados a 

cabo dentro del horario que se establezca y que propenden por el mejoramiento 

de aquellos estudiantes que hayan quedado con desempeño bajo en el 
transcurso de un periodo académico (PIAR) 

2. Esta  actividad  es  una  responsabilidad  compartida  por  el  estudiante,  los 

docentes y los padres de familia y/o acudientes. (Decreto 1860 Art. 49; Decreto 
1290 Art. 13 y 15). 

3. Se define en un formato llamado Plan de Mejoramiento Individual que se entrega 

al estudiante y al padre de familia finalizando cada periodo escolar, el cual 

incluye: la descripción de la situación académica del estudiante; la estrategia de 

refuerzo (entrega de taller previo, asesoría personalizada) y la presentación de 
una prueba escrita o sustentación. (PIAR) 

4. Para  los  estudiantes  que  queden  con  situaciones  académicas  pendientes 

durante un periodo escolar, es decir desempeños bajos en alguna(s) 
asignatura(s) de la(s) área(s), la Coordinación de Nivel hará seguimiento a la 

implementación y la ejecución de las EPEASD (Estrategias Permanentes de 

Evaluación y de Apoyo para la Superación de Debilidades y Dificultades) que 

deberán aplicarse durante el año escolar. (PIAR) 
 

 

5. Las EPEASD se realizarán durante cada bimestre y en el caso de no alcanzar 

el desempeño básico solicitado durante el año, se determinará el Plan de 

Nivelación para la semana de Nivelación establecida para el final del año 

escolar, a través de un curso de nivelación o una prueba de suficiencia. 
 

Parágrafo: En el caso de que al finalizar el año no haya realizado exitosamente 

el proceso de mejoramiento total, y en la eventualidad de que estas deficiencias 

superen tres asignaturas, no será promovido al siguiente grado o en el caso de 
Undécimo no podrá optar por el título de BACHILLER. 

Obligación especial de la familia: El padre o acudiente una vez enterado a través 

de los diferentes medios de comunicación del Colegio, sobre el bajo desempeño del 

estudiante, deberá presentarse inmediatamente ante el profesor de la materia y/o 
director de curso para definir y seguir el plan de mejoramiento académico individual 

sin esperarse hasta final del año. La Comisión de Evaluación y Promoción respectiva 

revisará el cumplimiento de los compromisos suscritos entre la familia y el Colegio. 

El eventual incumplimiento será causal para estudiar la permanencia del estudiante 
en la institución sin perjuicio del derecho al debido proceso. (Decreto 

1860 Art. 49; Decreto 1290 Art.13 y 15). 
 
 

Art. 63. Procesos de autoevaluación y retroalimentación de los 

estudiantes y los docentes.
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En todas las asignaturas y para cada periodo académico, se favorecerá la 
autoevaluación de los estudiantes con una intención netamente formativa que 

favorezca la toma de conciencia del proceso de aprendizaje y que le ayude al 

estudiante a establecer sus dificultades y avances en su desempeño. 

En cuanto a estos tipos de evaluación y autoevaluación, se busca alcanzar dos 

logros: la reflexión que hace el docente sobre su quehacer pedagógico, por una 

parte, y la autoevaluación que hacen los estudiantes de su trabajo durante cada 

bimestre, confrontado frente a los desempeños de comprensión de cada asignatura 

(matrices de valoración). 

 
De esta forma, la mayor parte de las acciones evaluativas que se realizan en las 
asignaturas contemplan procesos de autoevaluación en los siguientes aspectos: 

adquisición y aplicación de conocimientos, procesos de formación, actitud ante el 

conocimiento y habilidades adquiridas y frente al propio estudio y compromisos de 

formación integral. 
 

 

Al inicio del año escolar y en cada período, se realizan las evaluaciones diagnostica 

y bimestral Tipo Prueba Saber que alimentan el proceso educativo, desde las 

necesidades y avances de los estudiantes. De igual forma, se realizan los exámenes 
bimestrales a través de las Pruebas Bimestrales Saber para evaluar el aprendizaje 

en cada una de las asignaturas fundamentales. 
 

 

Se aplicarán PRUEBAS SABER BIMESTRALES DE 1º A 10º, las cuales tendrán el 

valor de Examen bimestral equivalente al 10% del proceso del bimestre.  Los 

simulacros Pre Saber Grado 11º equivaldrán al 20% del proceso del bimestre 
 

 

Las estrategias de evaluación planteadas por el Colegio permiten evidenciar los 

desarrollos y progresos de los estudiantes, no sólo en función de una nota, sino del 

alcance de los logros. 
 

 

Los instrumentos de apoyo usados para tales registros de autoevaluación y 

retroalimentación por parte de los estudiantes y sus docentes son: formato de 

seguimiento por asignaturas, entrevista con estudiante, entrevista con padres de 
familia, acompañamiento a cartas y matrículas de compromiso académico y 

formativo, formatos de talleres de autoevaluación, y el Observador del Estudiante. 
 
 
 

ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER 

SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS 

ESTUDIANTES. 
 

 
 

Art. 64. Para resolver situaciones pedagógicas pendientes en los estudiantes del 

Colegio MIGUEL ANTONIO CARO se realizarán las siguientes acciones:
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•   Comunicar a los estudiantes y padres de familia sobre las fechas y las formas de 
evidenciar el alcance de los desempeños pendientes. 

• Establecer las Estrategias Permanentes de Evaluación y Apoyo para la 

Superación de las Debilidades y Dificultades (EPEASDD), en cada asignatura 

y definidas por cada docente. 

•   Definir previamente los instrumentos o mecanismos a emplear para evidenciar el 

alcance de los desempeños pendientes y la superación de las deficiencias para 

lograr el desempeño básico o aprobado como mínimo. 

•   Precisar la temática al igual que las estrategias y actividades pedagógicas y/o 

didácticas que debe desarrollar el estudiante para lograr la superación de los 

desempeños necesarios. 

•   Presentar en las fechas estipuladas, los planes de apoyo y/o Nivelación, al igual 

que las actividades definidas por cada docente para sustentar,  socializar  o 

verificar la superación de los desempeños básicos. 

• En todos los casos, estas estrategias de apoyo para resolver situaciones 
pedagógicas pendientes de los estudiantes, se harán en el transcurso de cada 

periodo académico. Pero, si por algún motivo un estudiante llega al final del año 

escolar con una o dos asignaturas en las que registre desempeño bajo, es decir 
no aprobadas, se implementará el procedimiento descrito anteriormente. 

El Colegio ha establecido una serie de acciones pedagógicas para buscar la 

superación de las dificultades escolares de los estudiantes, las cuales son parte 

importante del sistema de evaluación. Las principales acciones son: 

1. Acciones de apoyo durante el  período  académico.  Son todas  aquellas 

acciones de refuerzo realizadas conjuntamente entre estudiantes, profesores y 

padres de familia, destinadas a proveer al estudiante más oportunidades para 
el alcance de los logros propuestos en el Plan de Estudios, a través de métodos 

e interacciones diferentes a los utilizados en las clases regulares. Estas acciones 

de apoyo con métodos de estudio, refuerzos vía Internet, con direcciones 
electrónicas educativas, talleres individuales, ejercicios con tutoría adicional del 

docente o con otro estudiante; se realizan conforme se detecta la necesidad del 

estudiante, sin que medie necesariamente un proceso de evaluación formal. 

2. Acciones de apoyo una vez finalizado el bimestre. Estas acciones aplican 
para  los  estudiantes  quienes  al  finalizar  el  bimestre,  y después  de  haber 

realizado las actividades de refuerzo una vez detectada la dificultad, no 

alcanzan los desempeños propuestos en el Plan de Estudios. Estas acciones se 

denominan EPEASDD (Estrategias Permanentes de Evaluación y Apoyo 
para la Superación de las Debilidades y Dificultades) y se orientan a partir 

de planes de apoyo escolar, que definen las actividades a realizar por parte del 

estudiante durante el año (PIAR). La valoración de la superación de las 
debilidades, no excederá los rangos estipulados para el desempeño básico es 

decir Aprobado (Nota 7.5). 

Las convocatorias de Nivelación que programa el Colegio para el final del año, son 

de estricto y obligatorio cumplimiento para todos los estudiantes que hayan 
quedado con promoción pendiente de asignaturas. Se exceptúa la calamidad 

doméstica y/o enfermedad previa certificación médica; en otras circunstancias la
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no presentación a estas Nivelaciones demuestra el desinterés del estudiante y de 
los padres de familia, situación que motivará la pérdida definitiva de las mismas y 

su valoración continuará siendo de  desempeño bajo (No Aprobado) y dicha 

situación se consignará en acta, con la respectiva anotación en el observador del 

estudiante y el registro de calificaciones escolares precisando la pérdida o 
reprobación del grado, según las circunstancias. 

 

 

Para cualquiera de las acciones descritas, los docentes se comprometen a: 

•  Puntualizar el (los) desempeño(s) que se debe (n) recuperar. 

•   Motivar a los estudiantes en torno al proceso de superación de debilidades y/o 

nivelación, mediante la explicación del sentido del mismo, de el/los desempeño/s 

pendiente/s y de su utilidad para la vida personal y/o social. 

•   Presentar de forma clara los estándares de calidad exigidos en las matrices de 

valoración de la asignatura. 

•   Facilitar  el  aprendizaje   mediante   experiencias   didácticas   distintas   a   las 

propuestas en clase y con las cuales se estudió previamente el contenido no 

superado. 

•   Entregar en forma oportuna a los estudiantes los exámenes, trabajos, ensayos, 

informes y demás productos académicos, evidencia de aprendizaje, debidamente 

valorados cuantitativa y cualitativamente. 
 

• Registrar  oportunamente  los  resultados  y  entablar  un  diálogo  de 

retroalimentación con los estudiantes. 

•   Identificar las características  particulares de  los estudiantes para establecer 
acciones de mejoramiento específicas. 

•   Informar oportunamente a los estudiantes y su familia los resultados y dejar 

evidencia escrita de ello. 

Los estudiantes que no tienen desempeños pendientes pueden optar por una o más 

de las siguientes actividades: 

•   Profundizar en los temas ya estudiados o de interés personal relacionados con la 
materia para ampliar su dominio y conocimiento. 

•  Avanzar en el siguiente desempeño propuesto por el área en el Plan de Estudios. 

•   Colaborar activamente con sus compañeros y profesores como monitor/a de la 

clase. 

• Una vez realizadas las acciones de apoyo para atender las dificultades académicas 

encontradas, los estudiantes que no alcancen la totalidad de los desempeños 

propuestos, también serán analizados en las Comisiones de Evaluación y 
Promoción que se reúnen bimestralmente. Los miembros de esta Comisión deben 

hacer nuevas recomendaciones pedagógicas pertinentes para ayudar al 

estudiante a aprender, obtener el éxito y la excelencia académica. 
 
 
 

Si finalizado el proceso de nivelación al culminar el año, el estudiante pierde una (1) 

o hasta dos (2) asignaturas, en el registro escolar correspondiente se consignará la 

valoración definitiva como desempeño Bajo (No Aprobado) en la asignatura o 

asignaturas reprobadas y podrán matricularse en el siguiente grado.
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Como requisito para iniciar dicho grado, el estudiante deberá presentar y aprobar 
una prueba de suficiencia de cada una de las asignaturas pendientes, en la última 

semana del mes de Enero del año siguiente. 

Los estudiantes que al finalizar el año registren desempeño Bajo o (No Aprobado) 

en tres o más asignaturas, en ningún caso tendrán derecho a nivelación. 
 
 

ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES 

Y DOCENTES  DE  LA INSTITUCIÓN  CUMPLAN  CON  PROCESOS 

EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL S.I.E.E. 

Art. 65. Los criterios definidos por el presente SIEE son de obligatorio cumplimiento 

para todos los docentes que orientan clases desde el Grado Pre Kínder hasta el grado 

once (11°) en el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, por cuanto el sistema de 

evaluación del aprendizaje es parte del proceso de calidad del servicio educativo y 

no permite interpretaciones erróneas o diversas. 

Los directivos docentes y el Consejo Académico velarán para que los docentes 

cumplan con el SIEE mediante la verificación de las planillas de valoraciones 

cuantitativas y cualitativas y demás instrumentos que sean estructurados por el 
Colegio para hacer el registro de la valoración del desempeño académico de los 

estudiantes. 

En cada bimestre se ingresan al sistema o base de datos los logros de cada 
asignatura, las fortalezas y las dificultades para complementar la evaluación de los 

estudiantes. Igualmente, al cierre de cada bimestre y del año escolar, los docentes 

ingresan al sistema o base de datos las valoraciones de los estudiantes en las áreas 

y asignaturas que componen el Plan de Estudios. 

Para garantizar el cumplimiento del Plan de Estudios y de los procesos de 

evaluación, el Colegio cuenta con los siguientes recursos que garantizan el debido 

acompañamiento escolar: 

Reuniones de profesores. 

En forma periódica desde la dirección y la coordinación del Colegio, se organizan 

reuniones de grado y del Consejo Académico, con la finalidad de revisar el desarrollo 

y cumplimiento de las directrices y orientaciones dadas para el debido 
acompañamiento al proceso académico y formativo integral de los estudiantes y 

para buscar nuevas estrategias de mejoramiento. 

Calendario escolar. 

El Colegio dispone de un calendario escolar de amplio conocimiento entre todos los 

miembros de la comunidad educativa. En éste se establecen los cronogramas de 

trabajo por bimestres, las fechas de las principales actividades pedagógicas 
curriculares y extra curriculares, evaluaciones bimestrales, refuerzos, EPEASD, 

Comisiones de Evaluación y Promoción, entregas de informes a los padres de 

familia y jornada de Nivelación. Se revisa en forma periódica en el Consejo 
Académico y con los estudiantes. 

Horarios escolares.
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El  Colegio  dispone  de  un  horario  semanal  y anual  organizado  y publicado  a 
docentes, estudiantes y padres de familia que permite dar cumplimiento al Plan de 

Estudios. 

Planilla de registro. 

Es un formato unificado para los docentes del Colegio, en el cual se registran los 

resultados de las evaluaciones, así como de los resultados de las acciones 

remediales y de mejoramiento y de las novedades académicas que puedan surgir. 
 
 
 

Observador del Estudiante. 
Es un formato unificado en el cual se registran los datos básicos del estudiante, de 
la familia, así como un resumen de su desempeño académico y de convivencia, en 

términos de fortalezas, aspectos de mejoramiento y compromisos. En el 

diligenciamiento de este formato participan el estudiante con su autoevaluación, el 

director de curso con la evaluación sobre el estudiante, y los padres de familia en la 
coevaluación con su hijo. Al finalizar el año académico el Observador del Estudiante 

debidamente diligenciado, pasa a la carpeta personal del alumno y se constituye en 

un registro evidente de su avance y evolución de su historia escolar. 
 

 

PERIODIZACIÓN DEL AÑO LECTIVO Y ENTREGA DE INFORMES A 

PADRES DE FAMILIA 
 

Art. 66. PERIODICIDAD. El año escolar se distribuirá en cuatro periodos de 10 

semanas lectivas cada uno. 

Reportes bimestrales y final de año. 
Los  reportes  bimestrales  constituyen  un  resumen  cualitativo  y cuantitativo  del 

trabajo de los estudiantes en cada período escolar y de su desempeño final al cierre 

del año académico. En este reporte aparecen las áreas obligatorias y 

fundamentales, con sus asignaturas, la intensidad horaria, el registro de inasistencia 

a clases, los logros, las fortalezas y dificultades, así como la valoración cualitativa 

de cada asignatura; además de la valoración de comportamiento. 

El quinto informe o Informe Final registra de manera sintética las áreas obligatorias 

y fundamentales con sus asignaturas, la intensidad horaria, la valoración cualitativa 
de las asignaturas y la valoración de las Nivelaciones. Así mismo, el informe final 

reporta si el estudiante es o no promovido al siguiente grado. 

Reuniones con las familias. 
Al iniciar el año escolar, se realiza una Asamblea general a los padres de familia 

para presentar el Plan de Estudios y el sistema de evaluación, la planta docente y 
las orientaciones generales del año escolar. Durante el año, se lleva a cabo la 

Jornada de Atención a Padres (JAP) el Primer Miércoles de cada mes. 

Al finalizar cada bimestre el Colegio organiza el la Reunión general de padres, en 

la cual la Dirección, coordinación, directores de grupo y demás docentes presentan 

a los padres de familia un informe personalizado integral del desempeño de sus hijos  

y entregan el reporte bimestral impreso.  En estas reuniones también se 

establecen pautas y compromisos con las familias para mejorar el desempeño de
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los estudiantes. Las familias pueden expresar sus propuestas y comentarios de 

diversa índole en torno a la vida escolar. 
 
 

 

ESTRUCTURA DE LOS INFORMES ACADÉMICOS 
 

Art. 67. INFORMES PERIÓDICOS DE EVALUACIÓN. Al finalizar cada 

período en que está dividido el año escolar se entregará un boletín informativo a los 
estudiantes y padres de familia sobre el rendimiento escolar en el que se consigne la 

valoración de los desempeños en los términos de las escalas de valoración definidas 

en el S.I.E.E previsto para el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, siendo importante 

la descripción de las fortalezas, dificultades y sugerencias o recomendaciones o 
acciones especiales requeridas para superar las dificultades. Este informe debe ser 

claro, preciso y entendible tanto por parte de los estudiantes, los padres, directivos 

docentes de la institución y de otras instituciones, de tal manera que se posibilite y se 

facilite la movilidad de los estudiantes en caso de cambios de institución. 

Terminado el último período de evaluación de un determinado grado, se elaborará un 

Concepto Evaluativo Integral de los estudiantes cualitativo y cuantitativo, que es el 

promedio resultante de los informes periódicos emitidos durante el año escolar y el 
cual es determinante para tomar la decisión sobre la promoción o reprobación del 

grado. 
 
 

Art. 68. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS. Para todos los efectos legales, 

y con el propósito de facilitar la movilidad de los estudiantes entre los 

establecimientos educativos, el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO expedirá los 

certificados de estudios elaborados en los mismos términos del Concepto Evaluativo 
Integral, las escalas de valoración de aplicación interna y su equivalencia en la 

escala nacional. Es necesario para el trámite de los certificados que el estudiante se 

encuentre a paz y salvo por todo concepto. 
 
 

 

INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y 

ESTUDIANTES SOBRE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 

Art. 69. Para resolver las reclamaciones de padres de familia y estudiantes con 

respecto a la evaluación y promoción, se llevará a cabo el siguiente proceso: 

1. Utilizar el conducto regular cuando no se sienta satisfecho con la valoración 

realizada por los docentes y éste corresponde al siguiente orden: docente del 

área, director de grado, coordinador de área, coordinador académico, consejo 
académico. 

2. En todos los casos, los estudiantes y padres de familia deberán dirigirse a las 

respectivas instancias de manera respetuosa por escrito y fundamentado con 

evidencias reales y no con supuestos.
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3. De todo proceso de reclamación se dejará constancia por escrito firmada por la 
instancia respectiva y en la que se defina la decisión tomada para resolver la 

situación. 

LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES. 

Solicitud por parte del peticionario en todas las instancias: 
 
 
 

PRIMERA INSTANCIA 

•   Deberá ser por escrito por el estudiante, o por su padre de familia y/o acudiente, 

o por su apoderado. 

•   Deberá ser en un término máximo de 5 días hábiles posteriores a la entrega de 

la calificación. 

•  Deberá tener como mínimo los siguientes contenidos: 

-   Fecha de presentación 

-   Fecha de causación de los hechos 

-   Motivo de la solicitud y/o requerimiento 

-   Propósitos de la reclamación 

-   La asignatura objeto de la reclamación 

-   Pruebas (si es del caso) 

•  Deberá ser ante el docente que ha expedido la valoración. 

•   La instancia correspondiente deberá tratar la petición y responderla a través de 

oficio escrito en un término máximo de tres (3) días hábiles. Para ello deberá 
contar con el visto bueno del Líder de Área y del Coordinador de Nivel. 

SEGUNDA INSTANCIA 

• Deberá ser considerada como la instancia superior inmediata de quienes 

profirieron el primer fallo. Para el caso, la Comisión de Evaluación y Promoción. 
 

•   El estudiante, o padre de familia y/o su acudiente, o su apoderado; una vez sean 

informados de la primera instancia deberán dejar por escrito con los siguientes 

contenidos mínimos su desacuerdo a la decisión: 

-   Fecha de presentación 

-   Fecha de causación de los hechos - Motivo de la solicitud y/o requerimiento - 

Propósitos de la reclamación. - Sustentación. 

-   La asignatura 

-   Pruebas (si es del caso) 

-   Quien realizó la valoración (si es del caso) 

•   Deberá presentarse la petición en un término máximo de cinco (5) días hábiles 
posteriores a la entrega de la decisión de primera instancia. 

•   Deberá entonces la Comisión de Evaluación y Promoción responderla a través 

de una resolución en un término máximo de cinco (5) días hábiles en el sentido 
de ratificarse o cambiar la decisión de primera instancia. 

•   En caso de desacuerdo el Consejo Directivo será la última instancia para tratar el 

recurso y responderlo a través de una resolución en un término máximo de cinco 

(5) días hábiles en el sentido de ratificarse o cambiar la decisión y responderlo a
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través de una resolución. Ante este acto administrativo no procede ningún recurso 
a nivel de la institución educativa. 

 
 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

EN LA CONSTRUCCIÓN DEL S.I.E.E. 
 

Art. 70 En la construcción del SIEE la comunidad del Colegio MIGUEL ANTONIO 

CARO participa activa y decididamente mediante estrategias como: 

1. Su representación en mesas de trabajo organizadas por el Colegio, al igual que 
en otras instancias como consejo de padres y comisiones de evaluación, donde 

expondrán sus inquietudes sobre los diferentes aspectos del SIEE. 

2. Reuniones, foros, plenarias y otro tipo de actividades que sean programadas 
por la institución para construir, socializar y divulgar el SIEE. 

3. Presentación   de   propuestas   sobre   inquietudes,   sugerencias   para   la 

construcción del SIEE. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA 

Los estudiantes y padres de familia como agentes importantes de la comunidad 
educativa del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO se regirán dentro del SIEE de 

acuerdo con los derechos y deberes a los que hacen referencia los Artículos 12, 13, 

14, y15 del Decreto 1290 de abril 16 de 2009. 
 
 

Art. 71. CONSTANCIAS DE DESEMPEÑO 
El establecimiento educativo, a solicitud del padre de familia y/o acudiente, debe 

emitir constancias de desempeño de cada grado cursado, en las que se consignarán 
los resultados de los informes periódicos y a quienes se encuentren a paz y salvo 

por todo concepto. Cuando la constancia de desempeño reporte que el estudiante 

ha sido promovido al siguiente grado y se traslade de un establecimiento educativo 
a otro, será matriculado en el grado al que fue promovido según el reporte. Si el 

establecimiento educativo receptor a través de una evaluación diagnóstica, 

considera que el estudiante necesita procesos de apoyo para estar acorde con las 

exigencias académicas del nuevo grado debe implementarlos. En todo caso, el 
Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, no recibirá estudiantes que vengan de otros 

centros educativos con promoción pendiente, pues se trata de que cada estudiante 

matriculado tenga su promoción plenamente definida. 
 
 

ADOPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

ADOPCIÓN Y VIGENCIA. 

Art. 72. El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes, es un 

componente del PEI establecido en el numeral 5, Artículo 14, del Decreto 1860 

de1994, (planes de estudio y criterios de evaluación de los estudiantes), por tanto 

su implementación como norma institucional corresponde en todas y cada uno de 
sus componentes al procedimiento establecido en el Artículo 15 del Decreto 1860 

de1994, como  mecanismos de participación  de  la comunidad educativa  en la 

construcción  del  sistema  institucional  de  evaluación  de  los  estudiantes.  Este
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acuerdo institucional rige a partir de su aprobación en el Consejo Directivo, con el 
debido proceso al que se refiere el Artículo 8 del Decreto 1290 de 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO XI 

DEL PROGRAMA DE INMERSIÓN UNIVERSITARIA 
 

 

Art 73: El Programa de Inmersión Universitaria es de carácter obligatorio para los 

estudiantes de Grado 11º y es un requisito para la obtención del título de bachiller. El 

Reglamento en el cual se fundamenta este programa es el siguiente: 
 

 

1.  El estudiante debe tener cumplido el SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO y 

APROBADAS TODAS LAS ASIGNATURAS del plan de estudios del Colegio al 

cierre del primer semestre, como condición para participar en el programa. 
 

 

2.  El estudiante debe observar excelente comportamiento en el colegio durante el 

primer semestre, como condición para participar en el programa. 
 

 

3.  El estudiante debe optar sólo por una o dos asignaturas del programa (Inmersión 

Parcial) 
 

 

4.  El estudiante interesado en participar en el programa de INMERSIÓN TOTAL, 

debe hacer la solicitud expresa al rector, mediante carta firmada por sus padres. 
 

 

5.  Las materias del programa serán objeto de homologación con las asignaturas 

afines del plan de estudios del Colegio. La nota mínima de aprobación en cada 

asignatura del programa será 3.5 para objeto de homologación. 
 

 

6.  El estudiante que no cumpla satisfactoriamente con cada materia del programa 

(nota mínima, asistencia  y disciplina),  debe NIVELAR la (s) asignatura (s) 

respectivas, definidas en el plan de homologación. 
 

 

7.  El estudiante debe cumplir con el programa completo. En consecuencia, no 

puede abandonar el programa bajo ninguna circunstancia. Sólo la rectoría, junto 

con el Consejo Académico, será quien autorice algún cambio requerido durante 

el proceso.
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8.  El estudiante que requiera cancelar una de las dos materias elegidas, sólo podrá 
solicitarlo dentro de las dos primeras semanas después de iniciado el programa. 

 

 

9.  El estudiante debe presentar su respectiva Agenda de Apuntes Universitaria, 

tanto a los docentes de cada asignatura homologable, como al Director de curso 

y/o Coordinador de Nivel, para el respectivo seguimiento del proceso llevado en 

el programa. 
 

 

10. El estudiante debe presentar al Director de curso y Coordinador de Nivel, las 

notas correspondientes a los cortes de la Universidad. 
 

 

11. El estudiante que sea autorizado para tomar el Programa de Inmersión Total, 

debe cumplir sólo con el trabajo escrito de Monografía (Proyecto de Grado). En 

consecuencia, no será necesaria la sustentación del mismo. 

 
12. El   estudiante   que   tenga   un   sobresaliente   rendimiento   académico   y 

comportamental en el programa, será reconocido en la ceremonia de grado con 

la Placa al Mérito Caroísta como: “MEJOR DESEMPEÑO PIU – PROM 2026”. 
 

 

13. El estudiante que no participe en el PIU, o que no cumpla con la totalidad del 
proceso, debe elaborar y sustentar el TRABAJO DE PROFUNDIZACIÓN 
asignado por la rectoría. De igual forma, debe cumplir con el programa Curricular 
de todas las asignaturas del plan de estudios del colegio.
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CAPÍTULO XII 

DEL SERVICIO SOCIAL 
 
 
 
 

Art. 74: El Colegio MIGUEL ANTONIO CARO considera el SERVICIO SOCIAL 

OBLIGATORIO como una experiencia positiva de crecimiento personal y aporte 

social y complementario de nuestro proceso pedagógico. 

Para su prestación se ajustará a los requerimientos de ley, según Artículo 39 del 

Decreto1860 de 1994, la Resolución 4210 de 1996 y el Acuerdo 55 de 2002 del 

Concejo de Bogotá. 

Sus objetivos son: 

1. Integrar al estudiante, próximo a graduarse, a la vida comunitaria con el fin de 

contribuir a su formación social y cultural. 

2. Sensibilizar  al  educando  frente  a  las  necesidades,  intereses,  problemas  y 

potencialidades de la comunidad, para que adquiera y desarrolle compromisos 

y actividades en relación con el mejoramiento de la misma. 

3. Atender prioritariamente las necesidades educativas, recreativas, culturales y 

sociales de las comunidades con las cuales se está colaborando. 
 

 

DEBERES DEL ESTUDIANTE EN EL SERVICIO SOCIAL 

1. Gran sentido de responsabilidad que se deberá manifestar en la preparación de 

las actividades a desarrollar. 

2.   Asistencia puntual a las mismas. 

3. Tratar con respeto, dignidad y sentido de responsabilidad social a las personas 
con las cuales va a desarrollar su actividad. 

4. Mantener una actitud de buena disposición de ánimo en la ejecución de las 

actividades. 

5.   Excelente presentación personal. 

6. Actitud de tolerancia ante la diferencia, es decir, respeto por la manera de ser, 
de pensar, por la idiosincrasia de las comunidades con las que se trabaja el 

Servicio Social. 

7. Valorar el Servicio Social, no tanto como una obligación académica, sino como 

una forma de contribuir a la construcción de un país solidario, fraterno, tolerante 

y con igualdad de oportunidades para todos. 

8. Acatar y cumplir las normas establecidas por cada institución de convenio donde 

se desarrollará la labor social. 

9. No llevar elementos que puedan interferir el buen desempeño de la actividad a 

desarrollar como ipod, discman, mp3, mp4, equipos electrónicos, u otros objetos 

que, de paso, puedan poner en riesgo su seguridad personal. 

10. No fumar ni ingerir bebidas alcohólicas, ni consumir sustancias psicotrópicas ni 
antes, ni durante, ni después de la actividad. 

11. Mantener en todo momento una actitud abierta y dispuesta al diálogo y llena de 

afecto y aprecio por las personas con las cuales está interactuando.
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SANCIONES 

1. El reiterado incumplimiento con los deberes establecidos para el Servicio Social, 
se sancionará de acuerdo con lo establecido en el Manual de Convivencia, por 

cuanto esta actividad se constituye en una prolongación de la educación que 

imparte el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO. 

2. Según la gravedad de la falta se le suspenderá del Servicio Social con los 

perjuicios que de esa acción se derivaren. En todo caso se escuchará la versión 

del implicado, antes de aplicar los correctivos correspondientes. 

3. De todo lo actuado se informará al Rector (a) del Colegio y a los padres de 
familia y/o acudiente del estudiante. 

 

 

ACTIVIDADES EN LAS CUALES SE DESARROLLARÁ EL PROGRAMA DE 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO. 

1.   Alfabetización. 

2.   Recreación y Deportes. 

3.   Apoyos Institucionales. (Fundaciones y Colegio) 

4.   Sensibilización y Formación Ciudadana. 

 
INSTITUCIONES A LAS CUALES SE LES PRESTARÁ APOYO DESDE EL 

PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO. 

El Colegio ha venido colaborando con instituciones de tipo social obteniendo 

experiencias positivas en la sensibilización de sus estudiantes y en el marco de la 
autonomía institucional organiza la prestación del servicio social para un mayor 

control y seguimiento de los estudiantes y sus actividades. 

En casos especiales, el estudiante que quiera optar por otra institución de servicio 
social, deberá tramitarlo con su padre de familia y directamente con la Rectoría, 

quien analizará el caso y tomará las decisiones correspondientes. 

PARÁGRAFO: Para los alumnos de grado once (11°) el cumplimiento del servicio 

social se constituye en un requerimiento legal para optar al grado de bachiller.
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CAPÍTULO XIII 

PROGRAMA AULA C 
 

 

Estrategia a utilizar para continuar garantizando el derecho a la educación de los 

estudiantes que no tomen sus clases de manera presencial 
 

 
 

Proceso de Reapertura Gradual Progresiva y Segura (R-GPS) 
 

 
 

El Programa Aula C (PAC), es una estrategia de educación inclusiva diseñado y 

utilizado para continuar garantizando el derecho a la educación de los estudiantes que 

no tomen sus clases de manera presencial como consecuencia del COVID 19. De igual 

forma, está dirigido a los estudiantes deportistas de alto rendimiento y estudiantes con 

talentos excepcionales que profundizan sus estudios en academias y/o clubes de 

formación deportiva, artística, u otra disciplina específica, y que requieren de un mayor 

tiempo para desarrollar su proyecto de vida vocacional. También, está dirigido a los 

estudiantes con necesidades educativas particulares. 
 

En este sentido, el Programa Aula C (PAC), ofrece una serie de estrategias para que 

los estudiantes puedan cumplir con el plan de estudios del grado escolar en el que se 

encuentran matriculados en el colegio, a la vez que puedan dedicarse a sus respectivos 

entrenamientos, favoreciendo así el éxito en su rendimiento, tanto académico como 

aptitudinal. 
 

Este programa está fundamentado y caracterizado por los siguientes aspectos: 
 

1.  Parte de un enfoque de deslocalización o descentralización curricular, a partir del 

cual se transfieren unos contenidos específicos y particulares para obtener una 

ventaja competitiva o estratégica a nivel académico y vocacional. Lo anterior, 

permite hacer una serie de adaptaciones en los contenidos programáticos, 

horarios de clase y espacios de trabajo en el colegio (aulas especializadas y 

escenarios deportivos), para facilitar el acceso y la permanencia en la vida 

escolar y vocacional. 
 

 
2. Integración  social:  Los  estudiantes  tienen  la  posibilidad  de  asistir  al 

colegio (si así lo consideran pertinente) para compaginar el estudio en un 

sistema formal y regular, que favorece la integración y el desarrollo de 

habilidades psicosociales. A la vez, cuenta con la infraestructura y los recursos 

necesarios para optimizar su rendimiento en la disciplina para la cual el 

estudiante se prepara vocacional y profesionalmente. 
 

 
3.  Flexibilización curricular: El plan de estudios se estructura a través del diseño de  

módulos  académicos   virtuales;   que  incluyen  contenidos   específicos
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correspondientes  a  las  áreas  fundamentales  como  ciencias,  matemáticas, 

sociales, lenguaje e inglés. 
 

 
 
 

El programa académico de cada asignatura está estructurado por un módulo semanal. 

Cada módulo contiene la siguiente metodología: 
 

MOMENTOS 
 

ACTIVIDAD 

Momento 1 
 

Actividades        de prelectura. (preguntas 

orientadoras – hilo conductor) 

Momento 2 
 

Estructura    del    tema    (marco    conceptual    y 

esquematización del contenido, guía temática). 

Momento 3 
 

Actividades de afianzamiento (Taller) 

Momento 4 
 

Actividad de profundización, Elaboración de 

proyecto, Proyecto de síntesis, preparación 

Prueba saber, Evaluación. 

 
 
 

 

Horario: El horario de clases será independiente para el grupo virtual y de acuerdo a 

las mismas franjas horarias definidas para la presencialidad. 
 

 

Sistema de Evaluación Institucional: Los criterios de evaluación serán los 

mismos establecidos en el presente Manual de Convivencia.
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CAPÍTULO XIV 
 

PROGRAMA DE ÉNFASIS CURRICULAR PEC 
 
 
 

 
FUNDAMENTACIÓN: 
El Programa de Énfasis Curricular está enmarcado dentro de la política de la 
flexibilización Curricular, orientada en la profundización de contenidos temáticos en las 

áreas de HUMANIDADES, MATEMÁTICAS, CIENCIAS, FINANZAS, DISEÑO 

GRÁFICO Y ARTES. 
 
 

 

PROPÓSITOS: 
1.  Fomentar el aprendizaje profundizando los contenidos propios de cada área 

elegida. 

2. Tomar la iniciativa para alcanzar metas de aprendizaje según los propios 

intereses y el perfil vocacional. 

3.  Tomar decisiones sobre el perfil profesional para encausar el Programa de 

Inmersión Universitaria en grado 11º (PIU) 

4. Auto evaluar los procesos de trabajo e interacción en equipos, ritmos de 

aprendizaje, intereses, aptitudes, capacidades y puntos alternativos de vista 
para definir el perfil profesional. 

 
 
 

PROCESO METODOLÓGICO: 
El PEC se ha diseñado teniendo en cuenta el siguiente proceso: 

1.  Cada estudiante ha seleccionado una de estas áreas según sus intereses y 

aptitudes determinadas por su perfil vocacional. 

2.  Cada área está orientada por un docente especializado en dicha disciplina quien 
desarrolla un programa académico interdisciplinar para orientar el perfil 

profesional del estudiante, según su carrera de interés. 
 

 
 
 
 

METODOLOGÍA: 
1. Metodología Activa: el aprendizaje es considerado un proceso activo, 

autorregulado, social, constructivo y situado, permite construir su propio 

conocimiento con el apoyo del profesor. El estudiante aprende de manera 
autónoma y genera espacios que permiten construir conocimientos a su ritmo, 

de tal forma que brinde un aporte a la sociedad desde su Saber. El estudiante 

es un agente activo en la planificación, desarrollo, adquisición y evaluación de 

la información.
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2.  Seminarios: a través de las sesiones especializadas de tipo académico, se 
estudia en forma profunda los temas propios de cada área, favoreciendo la 

interacción entre el docente especialista y los estudiantes participantes. 

 
“El seminario es un grupo de aprendizaje activo, pues los participantes buscan la 

información, la indagan por sus propios medios en un ambiente de recíproca 

colaboración con el docente”. 
 
 
 

 
ASPECTO HUMANIDADES MATEMÁTICAS CIENCIAS FINANZAS DISEÑO GRÁFICO 

PROGRAMAS 

UNIVERSITARIOS 

Derecho, 

Ciencias 

políticas, 

Sociales, 

Literatura, 

Filosofía, 

Psicología 

Trabajo social 

Teología 

Licenciaturas 

Artísticas 

Ingenierías 

Arquitectura 

Ciencias puras 

Aviación 

Medicina 

Biomédica 

Enfermería 

Ciencia del 
deporte 

Zootecnia 

Veterinaria 

Economía, 

Administració 

n de 

empresas 

Contabilidad 

Negocios 

Internacionale 

s Tecnología 

Disciplinas: Diseño 

editorial Diseño 

audiovisual Diseño 

de aplicativos 

electrónicos 

Diseño para objetos 

Diseño para el 

entorno 

ENFOQUE Manifestaciones 
relacionadas 

con el lenguaje 
verbal, el arte, el 
pensamiento, la 

cultura. 
Impacto ético, 

filosófico, 
antropológico, 

social. 

 
Exploración en 

diferentes 

aportes, 

transformación y 

construcción del 

tejido social 

 
Testimonio de 

primera mano a 

través de 

experiencias 

significativas de 

cada campo. 

Aplicación de la 
matemática en 
el diseño y la 

construcción de 
artefactos y 

diversas 
infraestructura. 

 

 

Ejercitación de 
las formas de 

razonamiento y 
pensamiento 
matemático. 

 

 

Resolución de 

problemas 

Comprensió 
n de los 

fenómenos 

y 

procesos 

de 

la 

naturaleza. 

Formación 

de la 

cultura 

científica. 

 
Experiencia 

clínica 

Análisis de 
procesos, 

instituciones, 
mercados e 
instrumento 

s 

relacionados 
con la 

trasferencia 
del dinero 

entre 
individuos, 
empresas y 
gobiernos. 

Toma de 

decisiones, 

innovación y 

conocimientos 
del 

comportamien 
to del 

consumidor y 
productor. 

 
Relación 

entre costo y 

beneficio. 

Proyección de 

comunicaciones 
visuales destinadas a 

transmitir mensajes 

específicos a grupos 

sociales con objetivos 

determinados, donde 
es habitual el uso de 

texto y gráficos para 

comunicarse 

visualmente. 

 
Contemplación de lo 

creativo, lo 
tecnológico y lo 

estético, con gran 

capacidad para saber 

integrar la mirada 

analítica, creatividad y 

sensibilidad para 

comunicar y dar 

identidad a proyectos 

de diseño de alto 

impacto social, 
cultural y artístico. 
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ÉNFASIS Temas: Temas: Temas: Temas: Temas: 

 Visiones 
antropológicas 
en el 
pensamiento 
filosófico 
Aportes de las 
humanidades 
en los sistemas 
socioculturales 
Desarrollo de 
las inteligencias 
Múltiples 

Procesos de 

comunicación 

verbal y no 

verbal 

Cálculo 

Diferencial e 

Integral 

 
Física aplicada. 

Bioquímica 

y 

metabolism 

o de 

organismos 

Desarrollo 
empresarial 
Administració 
n financiera 
Finanzas 
corporativas 
Microeconomí 
a 

Arte, cultura y 

sociedad 

Diseño básico, 

tridimensional, 

tipogáfico 

Color 

Dibujo 

Multimedia, Imagen y 

edición digital 

Semiótica 

Fotografía 

Comunicación visual 

Animación 

 

 

TIEMPO: 
 

 

El programa inicia a partir del segundo semestre de grado 9º y continúa hasta el 

primer semestre de en grado 11º. 
 

 

INTENSIDAD HORARIA:  2 horas semanales 
 

 
 
 
 

TRABAJO DE CAMPO 
 

 

ACTIVIDAD 1 EXPLORACIÓN 

VOCACIONAL 

ACTIVIDAD 2 ORIENTACIÓN 

PROFESIONAL 

“Un día en la vida de ...” “Un día en la U “ 

Organizar una visita a una institución 

relacionada con él área de estudio, para 

compartir una jornada laboral con un 

profesional en ejercicio. 

Organizar una visita a una universidad 

para conocer el programa académico 

relacionado con él área de estudio. 

ACTIVIDAD 3 PROFUNDIZACIÓN ACTIVIDAD 4 

Participar en un evento académico para 

profundizar contenidos del área 

Presentar un Informe Final describiendo 

el PERFIL PROFESIONAL a partir de los 

test aplicados y las fortalezas 

encontradas en el Seminario. 

Ciencias y Matemáticas: Exposiciones 

científicas en Colegio Emilio Valenzuela. 
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EVALUACIÓN: 

La evaluación se caracteriza por ser FORMATIVA y CUALITATIVA. Está determinada 
por el cumplimiento satisfactorio de los desempeños planteados en cada área, según 

la rúbrica de evaluación que responde a la actitud y responsabilidad, los contenidos 

estudiados, las actividades desarrolladas y a la toma de decisión. 
 

 

DESEMPEÑOS DE EVALUACIÓN: 
1.  Participa en el Programa con respeto y responsabilidad. 

2.  Fomenta el aprendizaje profundizando los contenidos propios del área de 

interés 

. 

3.  Promueve el trabajo en equipo demostrando interés para definir su perfil 

vocacional 

4.  Cumple con las actividades de trabajo de campo 

5.  Toma decisiones para definir su perfil profesional 
 

 

REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 
1.  Definir espacio y criterios para hacer Retroalimentación del perfil del estudiante 

observado por el docente. 

2.  Definir un producto final para presentar 

3.  Definir  valoración  para  que  se  vea  reflejada  en  las  áreas  de  estudio  y 

certificación de notas (respuesta al énfasis - Título Bachiller).
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CAPÍTULO XV 

ESTÍMULOS Y DISTINCIONES 
 
 

En materia de estímulos, la Institución confirma como el único y verdadero estímulo 

para toda persona: "La satisfacción del deber cumplido". 
 

 

Art. 75. La exaltación de las virtudes, logros y cualidades de los alumnos es de 

gran importancia en el Colegio. Por tal razón, a los mejores alumnos de cada curso, 

que se distingan durante el año escolar por su puntualidad, caballerosidad, esfuerzo 
personal, rendimiento académico, buen comportamiento, espíritu de solidaridad, 

compañerismo, espíritu deportivo o sensibilidad social, podrán recibirlos siguientes 
estímulos: 

 

 

1.  Izar el Pabellón Nacional y ser inscrito en la "Institución de la Bandera". 

2.  Ser inscrito en el Cuadro de Honor en cada período académico. 

3.  Felicitaciones en privado o en público, orales o escritas a que se hagan 

acreedores los alumnos, individual o colectivamente por sus buenas 

acciones. 

4.  Designación para representar al Colegio en eventos académicos, deportivos 

y culturales. 

5.  En el caso de los bachilleres, ser proclamado como: 

•    El Mejor Bachiller Caroísta. 

•    Medalla al Mérito Caroísta.  (A los bachilleres de mayor antigüedad) 

•    Placa al Mérito Caroísta.  (por Mejor puntaje en Prueba Saber 11º 

•    Monografía Laureada 

•    Mejor Desempeño en PIU 

6.  Reconocer a los funcionarios del colegio teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

•    Innovación y Creatividad 

•    Excelente nivel de asistencia (0% de inasistencia al Colegio) 

•    Cumplimiento de metas corporativas 

•    Mejor desempeño 

•    Mejor Perfil Caroísta 
 

 

Las demás que estimen convenientes en instituya la Junta Directiva del Colegio
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CAPITULO XVI 

DE LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS ALUMNOS 
 

 

Art. 76. El Colegio garantiza la libre participación de los alumnos en la 

conformación de su Consejo Estudiantil y en la elección del Personero de los 

estudiantes. 
 
 

Art. 77. DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES 
Es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de 
participación, por parte de los estudiantes (Decreto 1860 Art. 29 de 1994). Está 

integrado por un vocero de cada uno de los grados, desde preescolar hasta el último 

año que ofrece el plantel, elegidos democráticamente. 
 
 

Art. 78. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES 
1 Asumir, apoyar y difundir el ideario educativo caroísta y velar por su aplicación 

en todas las actividades y proyectos del Colegio. 

2 Recibir, estudiar y dar curso a las inquietudes, sugerencias y reclamos de los 

estudiantes de su grupo. 
 
 

Art. 79. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 
La elección será por mayoría simple y voto secreto, en asamblea de grupo que 
desarrollarán el orden del día reglamentado para tal fin. 

El coordinador convocará a los delegados de cada grupo para constituir el Consejo 
de Estudiantes, que elegirá entre ellos el representante de los estudiantes ante el 

Consejo Directivo del Colegio (debe ser de grado undécimo). 

El presidente del Consejo de Estudiantes citará previo acuerdo con las directivas a 

reuniones ordinarias a los delegados de cada grupo una vez al mes, fuera de las 
horas de clases y de forma extraordinaria cuando lo estimen conveniente. Puede 

solicitar asesoría de un profesor o directivo del Colegio para realizar las reuniones 

o actividades programadas. 
 
 

Art. 80. REQUISITOS PARA LA ELECCIÓN 
1.   Estar matriculado. 

2.   Tener sentido de pertenencia. 

3.   Responsabilidad en su rendimiento académico y convivencia. 

4.   Inscribirse dentro de las fechas asignadas. 

5.   Vinculación mínima de un año en la Institución 

6.   Presentar plan de trabajo 
 

 

Art. 81. EL PERSONERO ESTUDIANTIL 
El Personero de los estudiantes será elegido entre los alumnos del último grado, y 
su fórmula será elegida entre los alumnos de grado 10° (Ley 115 de 1994 Art. 94, 

Decreto 1860 Art. 28).
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Tendrá como funciones: 

•  Actuar como defensor de los derechos estudiantiles. 

•  Ser promotor de los deberes de los estudiantes. 

•  Divulgar las normas del reglamento o Manual de Convivencia. 

•   Presentar  ante  las  Directivas  las  solicitudes  que  considere  necesarias  para 
proteger los derechos de los estudiantes. 

•  Facilitar el cumplimiento de sus deberes. 
 
 

Art. 82. PROCEDIMIENTO DE LA ELECCIÓN 
Del grado undécimo se postularán como mínimo tres candidatos a la personería, 
ajenos a su representante de curso; la postulación de estos aspirantes se realizará 

el mismo día que se elige el representante del curso, a partir de ese día deben los 

mencionados candidatos inscribirse ante el jefe de área de sociales para formalizar 

su postulación, previo el lleno de requisitos. 

Para su elección, el Rector(a) convocará a todos los estudiantes matriculados en el 

primer mes del año lectivo con el fin de elegirlo por mayoría simple, y mediante voto 

secreto. 

El escrutinio de los votos será presidido por el Rector(a) o un delegado y quienes 

determine la reglamentación establecida; el Rector(a) proclamará al ganador; en 

caso de impedimento prolongado para ejercer el cargo o renuncia aceptada por el 

Rector(a) le remplazará el alumno que haya quedado de 2° lugar en la votación. 
 
 

Art. 83. REQUISITOS PARA LA ELECCIÓN 
1.   Estar matriculado en grado décimo y undécimo respectivamente. 

2.   Demostrar excelencia académica y convivencial. 

3.   Ser líder positivo. 

4.   Inscribir su nombre y presentar el plan de trabajo según la fecha estipulada. 

5.   Tiempo de vinculación al Colegio mínimo dos años (ingreso en grado noveno). 
 
 

Art. 84. EXALUMNOS 
Definición: Se consideran Exalumnos del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO 

aquellos estudiantes que cursaron y aprobaron sus estudios en el Colegio y 

culminaron los mismos con el título de “Bachiller Académico” otorgado  por la 

Institución. 
 

 

Art. 85. Los exalumnos tienen derecho a: 

1.   Asociarse, siguiendo siempre los lineamientos definidos por el P.E.I. de  la 

Institución. 

2. Solicitar, ante el Rector (a), el acceso a los servicios e instalaciones del Colegio, 

siempre y cuando no interfieran con el normal desarrollo de las actividades 

previamente establecidas. 

3. Que sean escuchados en las sugerencias que presenten de manera respetuosa 

y mediante las debidas formas a los directivos del Colegio, tendientes a buscar 
un mayor progreso de la Institución.
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4. Permanecer  informados  de  las  diferentes  actividades  de  la  Institución  y 
manifestar sus aptitudes, habilidades y destrezas, integrándose a los diferentes 

grupos, culturales y deportivos que se organizan.
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CAPÍTULO XVII 

DEL UNIFORME Y PRESENTACIÓN PERSONAL 
 
 
 
 

Art. 86. La presentación personal intachable es parte integral de la condición de 

alumno del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, por tal razón es obligatorio el uso 

del uniforme indicado para cada situación lo que además nos permite velar por la 
integridad, física, moral, psicológica y la dignidad de los (las) estudiantes. 

 
 

Art. 87 
EL UNIFORME DE DIARIO PARA LOS HOMBRES 

•  Camisa blanca con cuello camisero. 

•  Pantalón azul oscuro en lino o poliéster. No en otros materiales. Bota mínimo de 

20 cm de ancho. 

•  Saco azul según modelo. 

•  Medias azul oscuro, media caña (no tobilleras). 

•  Zapatos negros en cuero, no se aceptan tenis u otro estilo de zapatos informales. 

En cuanto al porte digno del uniforme deben cumplir con las siguientes condiciones: 

-  El uniforme de diario se porta de acuerdo a los horarios y actividades 
establecidas. 

-   El uniforme de diario se utiliza completo, no combinado con sudadera. 

-   El corte de cabello es moderadamente corto, por encima de las orejas, sin 
patillas, flecos, tinturas o peinados exagerados y no acordes al Colegio. 

-   El pantalón del uniforme se utiliza en la cintura, por ninguna circunstancia por 
debajo de esta altura. 

-   Está totalmente prohibida la utilización de: aretes, pearcing, expansiones, 
gargantillas, manillas, tatuajes o cualquier accesorio que no haga parte del 
uniforme. Igualmente no se permite el uso de chaquetas, sacos, bufandas de 

colores o modelos distintos a los del uniforme. 

- 

EL UNIFORME DE DIARIO PARA LAS MUJERES: 

•  Blusa blanca cuello camisero. 

•   Jardinera según el modelo para niñas de preescolar y primaria, máximo 2cm 

arriba de la rodilla. 

•  Falda según modelo para niñas de bachillerato, máximo 2cm arriba de la rodilla. 

•  Saco azul según modelo. 

•  Media pantalón de color azul oscuro (no velada) 

•  Zapatos color azul oscuro de amarrar. 

En cuanto al porte digno del uniforme deben cumplir con las siguientes condiciones: 

-   El uniforme de diario se porta de acuerdo con los horarios y actividades 
establecidos. 

-   El uniforme de diario se utiliza completo, no combinado con sudadera.
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-   No están permitidos accesorios  exagerados, tales   como   aretes,   collares, 
pulseras y anillos. 

-   Está totalmente prohibida la utilización de: pearcing, expansiones, gargantillas, 
manillas, tatuajes o cualquier accesorio que no haga parte del uniforme. 
Igualmente, no se permite el uso de chaquetas, sacos, bufandas de colores o 

modelos distintos a los del uniforme. 

-   El cabello debe estar peinado, limpio, libre de tinturas o peinados no discretos. 

-   Solo se permite el uso de hebillas, moños, bambas de color azul oscuro, rojo 
o blanco. 

-   No se permite el uso de maquillaje para la cara y esmalte para las uñas. 
 

 

EL UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA 

Para las clases de Educación Física, tanto para hombres como para mujeres, el 

uniforme es: camiseta blanca según modelo, sudadera según modelo, medias 
blancas del uniforme (no tobilleras), tenis únicamente de color blanco con cordones, 

pantaloneta azul oscura según modelo. 
 

 

INDUMENTARIA DE INVIERNO 

Chaqueta de invierno según modelo (opcional y NO reemplaza el saco establecido) 

Bufanda azul oscuro según modelo (opcional) 

No se permite el uso de indumentaria de invierno distinta a la descrita anteriormente. 
 

 

SANCIONES 

En caso de que un estudiante no cumpla con lo anterior se procederá de la siguiente 

manera: 

1. Llamado de atención y registro en la ficha individual de seguimiento (Observador 
del estudiante). 

2. Citación a padres de familia y/o acudiente: Los padres de familia deberán 

presentarse con su hijo(a) en el  colegio,  al día siguiente del incumplimiento. 

3.   Suspensión por reincidencia. 

4.   Afectación de la nota en Convivencia Escolar para el respectivo periodo. 

5.   Remisión al Comité formativo en caso de reincidencias.
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CAPÍTULO XVIII  

 

 

DE LA JORNADA DE TRABAJO ESCOLAR 
 

 
 
 
 

Art. 88. La jornada de trabajo escolar se establece de Lunes a Viernes a partir de 

las 8:00 a.m. hasta las 3.30 p.m. y como JORNADA ÚNICA. Después de la hora de 

salida se realizarán eventualmente actividades educativas complementarias de 
diversa índole y según programación previa. 

Los sábados y, de acuerdo con las necesidades específicas, algunos estudiantes 

podrán ser convocados para asistir a actividades académicas complementarias, 

orientadas a la superación de dificultades que en este sentido se puedan presentar. 
El padre de familia y/o acudiente se hará responsable del desplazamiento del 

estudiante. Además, los sábados podrán disponerse para actividades deportivas o 

culturales complementarias para incentivar la participación en competencias 

distritales o nacionales, según programación previa. 
 

 

Art. 89. Los alumnos deberán estar cumplidamente a la hora de entrada, salvo 

circunstancias de fuerza mayor justificada ante el coordinador respectivo.
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CAPÍTULO XIX  

 

 

DEL TRANSPORTE ESCOLAR 
 

 

Art. 90. En razón de la distancia, seguridad y organización interna y principalmente 

por no haber servicio de transporte urbano fluido al sitio donde se encuentra ubicado 

el Colegio, es conveniente tomarlo con el Colegio y así se sugiere por las 

circunstancias especiales y ventajas prácticas que ponemos a consideración de los 

padres para su análisis y reflexión: 

1.   Es indispensable por ser Colegio campestre. 

2. Por la seguridad de los estudiantes y tranquilidad de los padres, aspecto que es 

primordial. 

3.   Es más conveniente para todos, debido a que en la ruta escolar siempre va un 

monitor que es garantía, tanto para los padres como para los estudiantes. 

4. En el recorrido, el estudiante va siempre con compañeros del Colegio y por 

algunos profesores que viajan en la misma ruta. 

5. El contrato de transporte escolar se firma con una empresa seria y responsable, 

legalmente constituida y con los debidos seguros de responsabilidad civil y de 

accidentes y el cumplimiento de todas las normas de la Secretaría de Tránsito 
y todo bajo la supervigilancia especial del Colegio. Con los buses entre sí y la 

empresa, se tiene comunicación constante para cualquier eventualidad. El 

contrato de transporte que se firma con los padres de familia es por todo el año 

lectivo donde están promediados los diez meses del año. 

6. La Secretaría de Tránsito hace controles muy rígidos, de diversa índole para 

evitar los riesgos que se corren con los transportes escolares informales. 

7. En el caso de “demoras, trancones” u otros imprevistos, el Colegio tiene los 
mecanismos para evitar que los estudiantes se perjudiquen académicamente. 

8. La Institución no puede responder por las situaciones que se generen por la no 

utilización del transporte que tiene muy bien organizado el Colegio. 

9. Debido a que está plenamente establecido que el Colegio garantiza el servicio 

de transporte escolar mediante contrato especial con una empresa seria y 

legalmente constituida, lo cual va en beneficio de los padres de familia, por 
consenso general del Consejo Directivo, padres de familia y estudiantes, no se 

permiten “rutas piratas” o negocios de transporte escolar por parte de 

particulares. De igual forma, no está permitido el ingreso y la salida del colegio 
de estudiantes a pie. Para esta circunstancia, los padres de familia deberán 

apersonarse del acompañamiento de sus hijos. 

Reflexión: La responsabilidad por la seguridad del estudiante que no toma el 

servicio de transporte que ofrece el Colegio, debe ser asumida en su totalidad por 
los padres, ante cualquier suceso que se presente. 

 
 

Art. 91. El cambio de una ruta a otra por parte de los alumnos, se concederá 

durante el año lectivo cuando se presenten necesidades que así lo justifiquen, como 

por ejemplo el cambio de residencia de la familia, para lo cual el padre y/o acudiente 

deberá presentar en forma oportuna y por escrito la correspondiente solicitud.
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Art. 92. Todos los alumnos del Colegio deben observar las siguientes normas de 

comportamiento para la correcta utilización del transporte escolar: 

1.   Estar listos en el paradero mínimo 10 minutos antes de la hora asignada. 

2.   Saludar al señor conductor, monitora, profesores y compañeros. 

3. La máxima autoridad en la ruta es la monitora por lo tanto de deben seguir sus 

indicaciones. 

4. Los  estudiantes  deberán  subir  al  bus  debidamente  uniformados,  según  el 
Manual de Convivencia del Colegio, en caso contrario la monitora está obligada 

a pasar el reporte a la Coordinación de nivel con copia al observador del alumno. 

5. Los estudiantes deben respetar el puesto que la monitora les asigne; por lo 
tanto, no deben pararse ni arrodillarse en los asientos. 

6.   Usar permanentemente el cinturón de seguridad. 

7.   Al hablar se debe emplear un tono moderado. 

8.   No está permitido usar radios, grabadoras etc. 

9.   Abstenerse de manifestaciones afectivas que no van acorde con la disciplina. 

10. Cuidar el vocabulario, no están permitidas malas frases o palabras groseras. 

11. No está permitido dar limosna, ni comprar artículos por las ventanas. 

12. No está permitido consumir alimentos o bebidas. 

13. No sacar la cabeza o brazos ni piernas por las ventanas. 

14. No arrojar basura por las ventanas. 

15. No estudiar dentro del bus para evitar así lesiones oculares por el movimiento. 

16. Cuidar todos los materiales e implementos del vehículo. Los daños ocasionados 

deberán ser asumidos por los padres de familia del estudiante responsable. 

17. Cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos por la Institución. Los 

permisos para cambio ocasional de ruta o paradero se deben solicitar por escrito 

con la firma del padre o la madre en la oficina de coordinación antes de las 11:00 

a.m. Se concede el cambio siempre y cuando haya disponibilidad de cupo en la 

otra ruta. Por seguridad no se conceden permisos solicitados por teléfono, ni 

email. 

18. Para cambio de residencia de deberá avisar con suficiente anticipación en la 
oficina de coordinación del Colegio. 

19. Durante el recorrido de la ruta escolar no se podrá sintonizar el radio del bus. 

20. Dar las gracias y despedirse formalmente antes de bajarse del bus. 

21. Fijarse de no dejar sus objetos olvidados antes de bajarse del bus. 

22. Al estudiante de preescolar y primaria que normalmente es recibido por un 

adulto, y que no lo estén esperando en el paradero a la hora convenida, será 
llevado a la oficina de la compañía de transporte para que sea recogido allí por 

sus padres. 

23. En caso de mora en el pago del servicio de transporte el Colegio se abroga el 

derecho de suspender de dicho servicio al alumno en cuestión, hasta tanto se 

esté al día con este aspecto. No queriendo esto significar que deje de cancelar 

el valor del transporte (el contrato es por un año lectivo, promediados los 10 

meses).
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CAPITULO XX 

REGLAMENTO DEL COMEDOR 
 
 

Art. 93. Se deben cumplir las siguientes normas en el comedor del Colegio: 
 

 

1.  Ingresar al Comedor portando el uniforme correctamente. 

2.  Hacer la fila y mantener el orden antes de ingresar, al interior del restaurante 

y al retirarse. 

3.  Respetar a las personas que prestan el servicio. 

4.  Mantener el orden durante su permanencia en el comedor. 

5.  Al terminar de almorzar se debe dejar la mesa limpia y ordenada, así como 

llevar la bandeja hasta el lugar indicado, ubicando los implementos en los 

respectivos compartimientos según se indica. 

6.  No extraer del Comedor alimentos ni elementos propios del mismo. 

7.  Cuidar los elementos usados para el servicio de alimentos. 

8.  Respetar los horarios establecidos. 

9.  No ingresar balones u otros elementos recreativos al restaurante. 

10. Tomar la alimentación completa. 

11. Sólo pueden ingresar al Comedor los estudiantes usuarios del servicio. 

12. Cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos por la Institución.
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CAPITULO XXI 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

 

Art 94. El Colegio tiene como medios de divulgación y comunicación: 
 

 

•    Página web:  www.colmac.edu.co 
 

 

• Portal CiberMAC: A través de esta plataforma institucional se pueden consultar 

los comunicados. Así mismo, se informa sobre el quehacer escolar de la 

Institución. También, se pueden consultar los boletines académicos, las tareas, 

y la planeación de cada asignatura, entre otros aspectos. 
 

 

•    NotiMAC Semanal 
 

 

•    Correo electrónico: colmac@colmac.edu.co 
 

•    Correos institucionales 
 

 

•    Cronograma digital 
 

 

•    Redes Sociales (Facebook, Twitter, Instagram, YouTube) 
 

 

•    Teléfono – Conmutador

http://www.colmac.edu.co/
mailto:colmac@colmac.edu.co
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CAPÍTULO XXII TARIFAS, 

COBROS PERIÓDICOS Y OTROS 

COBROS PERIÓDICOS 
 
 

Art. 95. Amparados en el Decreto 2253 del 22 de diciembre de 1995, en el 

Decreto 529 del 21 de febrero del 2006, en la Resolución 4444 del 9 de agosto del 

2006, en la Circular del Ministerio de Educación Nacional Nº 2 del 19 de enero de 

2006 dirigida a los Secretarios de Educación de entidades territoriales certificadas, 
en lo relacionado con COBROS PERIÓDICOS y OTROS COBROS PERIÓDICOS, 

el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO establece: 
 

 

1. VALOR DE LA MATRÍCULA: Es la suma anticipada que se paga una vez al 

año en el  momento de  normalizar la vinculación del educando al servicio 
educativo ofrecido por el Colegio o cuando esta vinculación se renueva, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 115 de 1994. 

2. VALOR DE LA PENSIÓN: Es la suma anual que se paga al Colegio por el 

derecho del estudiante a participar en el proceso formativo, durante el respectivo 
año académico. Su valor es igual a la tarifa anual aprobada y adoptada por el 

Colegio menos la suma ya cobrada por concepto de matrícula e informada a la 

Secretaría de Educación sesenta días antes de iniciar el proceso de matrículas 
para el siguiente año. El Colegio adopta, para el cobro de dicha pensión, hacerlo 

en 10 mensualidades de cantidades iguales y cubre el costo de todos los 

servicios que presta el Colegio MIGUEL ANTONIO CARO, distintos de aquellos 

a que se refieren los conceptos de COBROS PERIÓDICOS y OTROS COBROS 
PERIÓDICOS aquí determinados. 

3. COBROS PERIÓDICOS: Son las sumas que pagan periódicamente los padres 

de familia o acudientes que voluntariamente lo hayan aceptado por concepto de 

transporte escolar y servicio de alimentación, prestados por el Colegio. 
 

 

NOTA: El Colegio ofrece el servicio de almuerzo y por lo tanto quien lo tome lo hace 

en forma voluntaria. En caso de hacer uso de él, el padre de familia y/o acudiente 

deberá  firmar  aceptación  en  la  matrícula  y someterse  al  cumplimiento  de  las 

cláusulas contractuales convenidas. El contrato es anual promediados los 10 meses. 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 01-0102 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2025 DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 
Por la cual se autorizan la adopción del régimen “Libertad Regulada” y las tarifas 

del establecimiento educativo privado denominado “COLEGIO MIGUEL ANTONIO 

CARO”, Calendario A, con código DANE 311848000847 para el año lectivo 2026. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO. Régimen. Autorizar al establecimiento 
educativo denominado “COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO”, Calendario A, con 

código DANE 311848000847 el cobro de tarifas anuales de matrículas y pensión 

dentro del régimen Libertad Regulada para el año de 2026 en los siguientes valores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. Cobros periódicos. Autorizar los cobros periódicos que se 

relacionan a continuación: 

 
 

 
 

ARTÍCULO CUARTO. Otros cobros periódicos. Autorizar otros cobros periódicos 

para el año 2026 por los conceptos que a continuación se presentan: 
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Los  valores  y  tarifas  de  Almuerzo  y  Transporte,  respectivamente,  fueron 

ajustados según los criterios anunciados por el Consejo Directivo: 
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CAPÍTULO XXIII  

 

 

DE LOS ASUNTOS ESPECIALES 
 
 
 
 

Art. 96. Al firmar el contrato de matrícula, los padres de familia y/o acudientes se 

comprometen con las siguientes normas generales para el cumplimiento de las 

obligaciones económicas que contraen con el Colegio: 

1. Pagar dentro de las fechas estipuladas (primeros 5 días de cada mes), la cuota 

correspondiente a la pensión y los servicios de alimentación y transporte (en 

caso de haber sido contratados). 

2. Tener en cuenta que el retardo en el pago de las pensiones y/o servicios 

complementarios dará derecho a exigir los costos de financiación y cobranza de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

3. Para los padres morosos en pagos, el colegio establece un recargo del 10% 

sobre el valor total de los servicios contratados a partir del sexto día de cada 

mes. 

4. En el caso en que un padre de familia tenga algún inconveniente para cancelar 

en un mes la pensión, debe presentarse personalmente a la Rectoría para 

obtener el permiso y evitar la suspensión de los servicios educativos respectivos. 

5. Aceptar los llamados que le haga el Colegio por la demora en el pago, llamados 
de atención que se harán verbalmente, por llamadas telefónicas o comunicación 

escrita que se enviará. 

6. El incumplimiento del contrato de prestación de servicios educativos que firman 
y aceptan los padres de familia antes de la matrícula, TIENE MÉRITO 

EJECUTIVO. 

7. En concordancia con lo anterior, el Manual de Convivencia faculta a la Institución 

en el capítulo correspondiente al sistema institucional de educación para retener 

la entrega de documentos legales en el evento del no pago de las obligaciones, 
bajo el amparo del Decreto 1290 de 2009. 

 

8.  Los estudiantes de grado 11°, no podrán ser proclamados como bachilleres en 

ceremonia de grado, cuando:  

     a- No presenten paz y salvo por todo concepto con el colegio 

     b- Hayan incurrido en faltas graves estipuladas en el manual de convivencia  

     c- Se encuentren pendientes con algún requisito académico exigido por la ley o 

el colegio. 

     d- No hayan realizado oportunamente las horas de servicio social ordenadas por 

el MEN o la SED. 

 

Parágrafo 1. La proclamación de los bachilleres en ceremonia, no es obligación del 

colegio. Sin embargo, el rector, si lo estima conveniente convocará a los padres 

de familia e informará si esta se llevará a cabo. Para esta ceremonia, se 
aprobará una cuota por estudiante, la que no será reembolsable en caso de no 

poder graduarse en dicho acto.  
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CAPÍTULO XXIV  

 

 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
 

Art. 97. Para atender los reclamos que surjan durante las actividades estudiantiles 

y sin perjuicio de los procedimientos estipulados con anterioridad en los capítulos 

correspondientes a la disciplina, se deberá acudir a las siguientes personas: 
 

 

a. Al docente correspondiente. 

b. Al líder del área respectiva 

c. Al Director de Grupo. 
d. Al coordinador de Nivel que corresponda. 

e. Al Rector 
 

 
 
 

Art. 98. La inasistencia a clases deberá ser plenamente justificada mediante nota 

escrita y al día siguiente de la ausencia ante el Coordinador(a) de Nivel y presentada 
posteriormente con el visto bueno del mismo, a los docentes respectivos. Los 

estudiantes disponen de tres días hábiles, después de certificar la ausencia en 

Coordinación de Convivencia, para presentar los trabajos y evaluaciones 
pendientes. 

 

 

Art. 99. Los estudiantes solamente deben tener en el Colegio sus útiles de estudio. 

Cada alumno es responsable del cuidado de sus objetos personales. El Colegio no 

responde por la pérdida de dinero, joyas, radios, grabadoras, calculadoras, teléfonos 

u otros elementos que no tengan que ver con la actividad pedagógica. Los profesores 

están autorizados para retener todos aquellos objetos que porten los estudiantes y 
que no tengan relación con la actividad pedagógica, para ser entregados a los 

padres de familia y/o acudientes 
 

 

Art. 100. Para utilizar una ruta escolar diferente a la habitual, el estudiante deberá 

presentar autorización escrita de los padres de familia y/o acudientes. El (la) 

Coordinador (a) de Nivel analizará y definirá si concede o no el permiso. 
 

Art. 101. Cuando un alumno necesite faltar a las clases del día siguiente o 

ausentarse durante la misma, deberá contar con el permiso de la Coordinación de 
Nivel, previa e infaltable presentación de la autorización escrita de los padres de 

familia y/o acudientes. 
 

 

Art. 102. Se reitera  que,  en caso  de sanciones especiales  para  alumnos  o 

miembros de la comunidad educativa, los sancionados deberán ser oídos en la 

declaración de descargos y se deben practicar las pruebas que éstos solicitan,
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siempre que sean conducentes al esclarecimiento de los hechos motivo de la 
sanción. 

 

 

Art. 103. El presente Manual de Convivencia tiene como objetivo final que todos 

los miembros de la comunidad educativa apliquen en su vida cotidiana los 

APRENDIZAJES BÁSICOS DE CONVIVENCIA que a continuación se exponen. 

El Reglamento o Manual de Convivencia tendrá vigencia mientras exista el Colegio 

MIGUEL ANTONIO CARO y su reforma y/o ajustes se realizarán anualmente a 
través del Consejo Directivo. 

 

 

OCHO APRENDIZAJES BÁSICOS PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL 
 

 

1. APRENDER A NO AGREDIR AL CONGÉNERE. Base de todo modelo de 

convivencia social. 

2.   APRENDER A COMUNICARSE: Base de la autoafirmación personal y grupal. 

3.   APRENDER A INTERACTUAR: Base de los modelos de relación social. 

4.   APRENDER A DECIDIR EN GRUPO: Base de la política y de la economía. 

5.   APRENDER A CUIDARSE: Base de los modelos de salud y seguridad. 

6.   APRENDER A CUIDAR EL ENTORNO: Fundamento de la supervivencia. 

7. APRENDER A VALORAR EL SABER CULTURAL Y ACADÉMICO: Base de la 

evolución social. 

8. APRENDER  A  RESPONDER  POR  SUS  ACTOS  y aplicar  en  su  vida  los 

principios de corresponsabilidad social, que nos hacen sujetos no solamente de 
derechos sino también de deberes o compromisos.
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CAPITULO XXV 

GLOSARIO 
 

 

Art. 104. DEFINICIONES 
 

 

Según el artículo 28 del decreto 1965 se deben incorporar al Reglamento o Manual de 

Convivencia las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 1620 y en el artículo 

39 del decreto que la reglamenta (1965), estas son: 
 

 

a.  Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define 

como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y 

comunicativas que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe 

de manera constructiva en una sociedad democrática. 

 
b. Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos: es aquella orientada a formar personas capaces de reconocerse 

como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y reproductivos 
con la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con 

los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, 

con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que 

les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer 
una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana; en torno a la construcción 

de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el 

establecimiento de relaciones más justas democráticas y responsables. 
 

 

c. Acoso escolar o bullying: Conducta negativa, intencional metódica y 

sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, 

coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier 

forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un 
niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con 

quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma 

reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte 
de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante 

la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene 

consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar 

de los estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del 
establecimiento educativo. 

 

 

d.  Ciberbullying o ciberacoso escolar: forma de intimidación con uso deliberado 

de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil 

y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.
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e. Conflictos: son situaciones que se caracterizan porque hay una 

incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas frente a sus 

intereses. 
 
 
 

f. Conflictos manejados inadecuadamente:  son situaciones en las que  los 

conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que 

afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre 

dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno 
es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud 

de cualquiera de los involucrados. 
 

 

g.  Agresión escolar: es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 

comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 

comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 

escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica. 
 

 

• Agresión física: es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo 
o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, 

cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 
 

 

• Agresión verbal: es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 

atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 

amenazas. 
 

 

• Agresión gestual: es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros. 

 

 

• Agresión relacional: es toda acción  que busque  afectar negativamente  las 

relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen 

que tiene la persona frente a otros. 
 

 

• Agresión electrónica: es toda acción que busque afectar negativamente a otros 

a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos 

o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre 

otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de 

texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela 

la identidad de quien los envía. 
 

 

h.  Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 

de 2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 
todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o 

adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica 

o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las 
relaciones de poder existentes entre víctima y agresor".
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i. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: es toda 
situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes. 
 

 

j. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: es 

el conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se 

desarrollan para garantizar el cumplimiento de los derechos.
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CAPÍTULO XXVI 

DE LA REFORMA AL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
 
 
 

Art. 105. El Manual de Convivencia será reformado por el Consejo Directivo en 

asamblea convocada para tal fin, con la asistencia de la mayoría calificada y con 

base en las propuestas realizadas por cualquiera de los miembros de la comunidad 
educativa del Colegio MIGUEL ANTONIO CARO. 

 

 

Art. 106. El procedimiento para la reforma del Manual de Convivencia será: 

1.   Las propuestas serán presentadas por escrito y debidamente motivadas ante el 

(la) Rector (a) de la institución o ante su delegado. 

2. Realizado el análisis y revisión de la propuesta por el (la) Rector (a) o su 

delegado y cuando en su criterio proceda su estudio por parte del Consejo 

Directivo, la hará incluir en agenda para su estudio por parte de dicho consejo. 
Si es aceptada se ordenará su implementación y notificación de inmediato. 

 

 

Art. 107. El presente manual rige a partir de la fecha. Todas las disposiciones 

anteriores a éste o que le sean contrarias quedan expresamente derogadas. 
 

 

El presente Manual de Convivencia ha sido objeto de revisión y ajustes por parte del 

Consejo Directivo del Colegio Miguel Antonio Caro el 27 de Noviembre de 2025 y se 

adopta para el periodo escolar del año 2026. 
 

 

En constancia firman los integrantes del Consejo Directivo. 
 

 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 
 

GERSON DAVID JARAMILLO OSORIO 

RECTOR 

COLEGIO MIGUEL ANTONIO CARO 


